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En la sesión del día 15 de d ic iem bre  de la Asam blea de Presidentes, se 
dio a conocer la constituc ión  de una Com isión que estud ie  la fu tu ra  Ley 
del M edicam ento. Esta C om isión estará form ada por dos C atedrá ticos de 
Farmacología, un In te rn is ta  y un Psiquiatra.

El Presidente de la O.M.C., Dr. R ivera, in form ó del esc rito  d ir ig id o  al 
señor Lluch en relación con las rec ien tes 0 0 .  M M . de p rov is ión  de vacan
tes, etc., en las II.CC. del INSALUD, y su repercusión en asis tenc ia  hosp i
ta laria , en cuanto a calidad e incentivación  pro fes iona l.

in form ó asim ism o que el proyecto  de Ley General de Sanidad ha en tra 
do en el Consejo de M in is tros , pero su sa lida y v is to  bueno parece ser que 
ha sido in te rrum p ido  como consecuencia de controvers ias in te rio res . Se 
analizó todo cuanto la O.M.C. ha realizado para el perfecc ionam ien to  de 
la Ley en esta fase de consu ltas y asesoram ientos. A  continuación  se su
m in is trará  cuanta in form ación  precisen los parlam entarios, agencias y me
dios de d ifus ión  y conocim ien to  de la opinión de los san ita rios  a través de 
encuestas y referéndum  acordado a realizar.

Se tra tó  de la d iversa y variada aceptación que tienen los C entros de 
Salud, pues así como hay provincias donde el rechazo es unánim e, en otras 
son bienvenidos como es en nuestro caso, por lo cual el in form e colegia l 
al trám ite  de audiencia so lic itado  por la Delegación P rovincia l será de acep
tación al haberse m anifestado los facu lta tivos  afectados favorab lem ente .

En relación con nuestra gestión co leg ia l, con gran sa tis facc ión  os in
form o del acuerdo del Pleno del día 13 de d ic iem bre  para m ejorar el tra d ic io 
nal aguinaldo navideño de diez m il pesetas, que donarem os a nuestros 
actuales ve in titré s  huérfanos con o tra  cantidad sem ejante  en concepto  de 
Reyes, lo que ha supuesto un m ontante de 460.OOG pesetas y se han hecho 
e fectivas a las viudas de los com pañeros fa lle c ido s  en 1984 las 500.000 
pesetas, donativo co legia l independiente de la vo lun ta ria  derrama, lo que 
ha supuesto la c ifra  de 4.500.000 pesetas.

Se os puede in form ar que ia antigua viv ienda del porte ro  se ha h ab ili
tado en o fic ina, dotándola de autonomía c lim á tica , al ob je to  de que su arren
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dam iento increm ente los ingresos procedentes de los b ienes inm obi- 
liarios-

Era mi deseo remozar y m odernizar las o fic inas co leg ia les, salón de 
actos, local com ercia l y dotar de ascensor al e d ific io , pero anee lo inc ie rto  
del fu tu ro , se ha creído más conveniente  que el saldo al exp ira r mi mandato, 
lo sea en e fectivo , lo cual me libera  de las correspondientes preocupaciones 
que todas las obras conllevan.

Una vez más, agradezco a todos los m iem bros de la Junta D irectiva  
estos acuerdos, que p rácticam ente  ponen punto fina l a una gestión  de seis 
años y que en estos tres  p róxim os meses de ca lendario  e lecto ra l, mi única 
m is ión  será v ig ila r su cum p lim ien to  y, a semejanza de los gestores p ro v i
sionales, dedicarse exclus ivam ente  a los trám ite s  adm in is tra tivos  e in te r
ven ir el m ínim o posib le  en po lítica  co leg ia l, para m antener el m áxim o de 
independencia y neutra lidad.

Nuestra Navidad ya está ahí, que todos con los nuestros cantem os:

¡Ay Belén, Belén, Belén!
No me gustan tus casas de ce rro jos echados.
Me encanta tu  Gruta del campo perdido 
donde ángeles y pastores proclam an unidos 
la Verdad venida en el N iño nacido.

Que 1985 sea año de ventura  y paz, y m i más cord ia l fe lic ita c ió n  en 
nom bre de todos y para todos.

LUIS CORRALES 
Presidente
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ACTA DE LA PERMANENTE DE LA JUNTA DE ESTE COLEGIO OFICIAL DE 
MEDICOS CELEBRADA EL DIA 30 DE AGC3TO DE 1934.

ASISTENTES:
Presidente: D. Luis Corrales Céspedes
Secreta rio : D. Gerardo A lem any S. de León

Tesorero: D. Eduardo Rodríguez Arévalo
Asesor: D. Luis Sánchez-Morate

En Ciudad Real las 19,30 horas 
del día 30 de agosto de 1984, se 
reúnen en la ede de este Ilus tre  
C olegio  O fic ia l de M édicos, los 
m iem bros de la Junta Permanente 
que arriba se expresan, para tra 
ta r de lo s igu ien te :

1.— Se da lectura  del acta de la 
Permanente an te rio r celebrada el 
día 5 de ju lio  de 1984, siendo apro
bada por unanim idad.

2 — M ovim ien to  de colegiados 
(altas y bajas). Se dan en sección 
.pa rte .

3.— nform e del Sr. Presidente.
a) Se da lectura  de una carta, de 

■m médco de Sana Cruz de Mude- 
la, so lic itando  prórroga para el 
abono de cuotas co leg ia les.

b) Cartas de los Dres. D. Fer
nando Berm ejo C orrales y D. Jo- 
dé García García, so lic itando  ser 
baja en la Derram a de Defunción. 
Se acuerda conceder estas p e tic io 
nes.

c) e da lec tu ra  a escrtos re la 
cionados con la p rob lem ática  del 
Dr. Sánchez Enfedaque, residente  
en Manzanares y reunión sos ten i

da con los titu la re s  de Porzuna, so
bre el tem a de los pueblos de El 
Robledo.

J) Se da cuenta de la carta re
cib ida de don - A n ton io  Rodríguez 
Daímíel, res idente  del Colegio O fi
cial de Farm acéuticos, acompañan-

o, catálogo de especia lidades fa r
m acéuticas y re lación de produc

es dados de baja. Se acuerda pu-
carlo  en el Boletín  del Colegio.
e) Se da lec tu ra  a va rios  té lex  

recbidos del Consejo General y
al presidente  del C o leg io  de M é

dicos de Navarra.
f) Recorte del d ia rio  «Lanza» 

rectificando  la nota in fo rm ativa
ublicada por el Colegio  O fic ia l de 

M édicos de Ciudad Rea! el día 15 
de agosto de 1984.

3) aluda del Presdente del Con
sejo General, y nos adjuntan por 
encargo del Presidente del C o le 
gio de Zaragoza y para su m ayor d i
fusión, recortes de prensa, con re
lación al aum ento de plazas para 
especia lización de m édicos extran 
jeros.
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h) Se da cuenta del escrito  de la 
D irecc ión  P rovincia l del M in is te r io  
de C ultura  de Ciudad Real, rem i
tiéndonos fo tocop ia  de la Ley 29 / 
(984, de 2 de agosto, por la que 
se regula la concesión de ayudas 
a empresas period ís ticas y agen
cias in fo rm ativas, publicada en el
B.O.E.

i) Dar cuenta del esc rito  del S in
d icato  M édico de Ciudad Real, en
viando in form e que en su día ela
boró la Asesoría  Juríd ica de la
:ESM en re lación con los escritos 

que se han recib ido  por parte del 
NSALUD y en relación a la jerar- 
quización de am bula torios.

j) Se in form a sobre escrito  del 
Ins titu to  Nacional de la Salud en 
el que nos agradecen sirvam os no- 

íica rles  la designación de un mé
dico de la Seguridad Socia l, je fe  
de equipo, como asim ism o un t i 
tu lado de Tocoginecología y  o tro  
de Psiquiatría. El docto r D. M ario  
Polo, como Psiquiatra denuncia la 
propuesta sobre su pos ib le  p a rti
c ipación en tribuna l para plaza del 
C entro de O rien tación  Fam iliar.

Sobre este tem a, el Sr. Secreta
rio  del C olegio  envía copia del con
curso, acompañado con sus co
rrespond ien tes saludas a dos doc- 
o tres  de la especia lidad  de Toco- 
g inecología.

k) e da cuenta del Saluda rec i
bido del Presidente del Colegio

O fic ia l de M édicos de A v ila , co
m unicando sus nuevos m iem bros 
de la Junta D irectiva .

I) Se in fo rm a  sobre o fic io  rec i
bido del Consejo General, conce
diendo a la huérfana M aría Rosa
rio  Palacios Salinas, la cantidad de
i.OOO pesetas, para la obtención  

del T ítu lo de Licenciada en M ed i
cina, cantidad que ya le ha sido 
sa tis fecha por el Colegio.

II) Saluda del Sr. Secre ta rio  del 
Consejo rem itiendo  copia del pro
yecto  de Real D ecreto, para ser in 
form ado en el plazo de 10 días. Se 
envía fo tocop ia  al Dr. D. Santos 
Martínez-Conde.

m) Se in form a sobre esc rito  re
cib ido  del M in is te r io  de Sanidad y 
Consumo (Subsecretaría), en el 
que acompañan fo tocop ia  del Bole
tín  O fic ia l del Estado de fecha 2 
de los co rrien tes  que publica la 
jrden de 19 de jun io  de 1984 por 
la que se regula el reconoc im ien to  
de in terés san ita rio  para actos de 
ca rácter c ien tífico .

4.— Inform e de los m iem bros de 
la Permanente: N ingunos.

5.— Ruegos y  p reguntas: N ingu
nas.

Y no habiendo más asuntos a 
tra ta r, el Sr. P residente dio p o r f i 
nalizada la sesiendo, siendo las 
21,30 horas del día 30 de agosto 
de m il novecientos ochenta y cua
tro .
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ACTA DE LA SESION DEL PLENO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE ILUS
TRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS CELEBRADA EL DIA 13 DE SEP
TIEMBRE DE 1984.

ASISTENTES:
Presidente:
Secretario :

Tesorero:
Vocales:

En Ciudad Real, siendo las 18 
horas del día 13 de septiem bre  de
1984, se reúnen en la Sede del 
lus tre  C olegio  O fic ia l de M édicos, 
los m iem bros del Pleno de la Jun
ta D irectiva , que arriba se expre
san, según convocatoria  de fecha
5 del m ism o mes, para tra ta r de 
lo s igu ien te :

1.— Lectura y aprobación si pro
cede de las actas del Pleno ce le
brado el día 2 de agosto de 1984 
y Permanente del 30 de agosto.

Por el Sr. S ecre ta rio  se dio lectu 
ra a ios an teproyectos cíe las actas 
anterio res, siendo aprobadas am
bas por unanim idad.

2 .— M ovim ien to  de colegiados 
(altas y bajas), se dan en sección 
aparte.

3.— Inform e del Sr. Presidente.
Se dio lectura  al esc rito  de la

Excma. D iputación so lic itando  vo
cales M édicos titu la re s  y suplen
tes para fo rm ar parte del Tribunal 
para plazas de Jefes de e rv ic io  y 
Sección de d iversas especia lida
des del H osp ita l P rovincia l. Se 
leen nom bres propuestos y se 
aprueban.

Se da a conocer Presupuesto de 
la obra de re fo rm a del p iso alto

D. Luis Corrales Céspedes 
D. Gerardo A lem any S. de León 
D. Eduardo Rodríguez A réva lo  
D. Santos M artínez M.-Conde 
D. José A. Velasco M edina 
D. José Luis de Diego Lozano 
D. Mateo Pérez Sánchez 
D. A lfredo  Badía M ir 
D. Francisco J. Fernández M artínez

Como invitado al Pleno asiste  el 
abogado D. Luis Sánchez M orate.

D. Em ilio Enríquez Ferrer, ju s t if i 
có su ausencia.

del e d ific io  del Colegio, se pasa a 
Junta y se aprueba.

Se da lectura  a d iversos e sc ri
tos de M édicos, po líticos , etc., so
bre el tema de los M édicos t itu la 
res de Porzuna, se deja al le tra 
do del Colegio e in form a sobre el 
asunto de recibos de cuotas impa
gadas. e propone que si no con
testan en el plazo de un mes y 
normalizan su s ituación  se les 
abrirá un expediente con arreg lo  a 
las normas del Estatuto de la Orga
nización M édica Colegial.

Se da lectura  carta coordinadora 
Prov. Asoc. Méd. Ayud. Cupos Q ui
rúrg icos Se traslada al Rep. M éd i
cos menos 5 años para que la haga 
llegar a su vocal nacional.

Se propone ce lebrar en ú ltim o  
tr im e s tre  Asam blea O rdinaria  para 
presentar presupuestos del año
1985.

Se tra tan asuntos de los Drs. D. 
Juan G. Sánchez Barrejón Ruiz y 
D. Dámaso A legre  Jiménez, tras la 
dándolo al Sr. Letrado.

Se da lectura  de la contestación  
del Letrado A sesor del Consejo 
General sobre C olegiación.

Se da lectura  a la carta rec ib ida  
por d ife ren tes m édicos de zona pa
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ra re in teg ra rse  en Equipos de A ten 
ción Primaria, así como de la con
testac ión  al Sr. Presidente.

Se leen varios té lex  del Conse
jo  General en re lación con M édicos 
spec ia lis tas de Am bula torios .

Carta del Dr. D. Laureano Gómez 
González sobre d ife ren tes asuntos 
p ro fes iona les y contestación de la 
Presidencia.

O ferta  de la Empresa EPROM,
S. A., sobre d ife ren tes medios in
fo rm á ticos .

Carta del Presidente del Colegio 
O fic ia l de M édicos de C astellón 
con avance del p rogram a del 
«SYMPOSUM» de M edicina en s i
tuaciones ca tastró ficas.

Se da conocim ien to  del borrador 
de orden por la que se fija  pobla
ción adscrita  a los d is tin to s  m iem 
bros de los Equipos M édicos de 
atención prim aria  y p royecto  de 
orden m in is te ria l por la que ge es
tablece obliga toriedad de in form e 
de alta.

Se da conocim ien to  de los s i
guientes escritos :

Del asesor e jecu tivo  del M in is 
te rio  de Sanidad al secre tario  ge
neral de la O.M.C., sobre Ley Ge
neral de Sanidad.

A ná lis is  de la carta an te rio r re
m itido  por el Consejo General.

Acta  de la reunón de la C om isión 
N egociaaoid del anteproyecto  de 
Ley de anidad, celebrada el 19 ju 
lio  1984.

Estudio actua lización económ ica 
del proyecto  de reform a de la A s is 
tencia  Extrahospita laria  de la Se
guridad Social.

Carta do los M édicos ayudantes 
de equipos qu irú rg icos, in terinos.

Copia ct rfe renr.ia  pronunciada 
por el M in is tro  de la Presidencia 
sobre Ley de C olegios Profesiona
les.

Carta Consejo General C olegios 
Ingenieros Técnico Agríco las al 
re s id e n te  O.M.C., y contestación 

•rife éste.

C o n te s te ió n  del M in is te r io  > 3 
anidad, sobre co iS io l p revio  de ¡ "  
b lcidad m ódico £ r its r ia .

Inform e de £■ oría Ju ríd ;ca 
Consejo General :o b re  cam bio ho
rario  consu lta  Vif-'J ro s  especia 'is- 
tas de Am bula torios.

Saluda de! D irec to r Gabinete 
Técnico Provincial de Seguridad e 
H igiene en el 'ti l- &io adjuntando 
programa Curso M edicina Laboral.

Sabda del P resicente  O .M .3 . 
Adjuntando cartas Pr-'-s ¡dente C om i
sión raciona lización gastos fa rm a
céuticos al M in is tro  de Sanidad > 
D irec to r General de Farmacia.

O'-den por la qua se establecen 
normas Je ra rqu iza  ó r Especial! Ja- 
Je'-i, Radiología y Laboratorio  da 
ia.s II. SS. abiertas, cic. la S. Social.

C itación Asrm bleci M adrid  sobre 
cambio de horario  M édicos Ambd- 
la trv ios  Se acuerda vayan Sr. Pr ;- 
s iden tc . Sr. Se.crttfc.rio y el Sr. Vo
cal de la Sección con espondiente,

4.— Inform e m iem bros del Pleno:
El Dr. M artínez Martínez-Conde, 

Vocal Representante de los M éd i
cos T itu la res in form a sobre conver
sación con el Consejero  de Sanidad 
de la Junta de Com unidades Cas- 
tilla -La  Mancha en Toledo, sobre las 
Unidades Básicas de Salud, al cual 
entrega un in fo rm e so lic itando  con
tes te  una se rie  de preguntas re fe 
rentes a este tem a. Se acuerda re
m it ir  el cues tiona rio  a los M édicos 
T itu la res, y al resto  de los M édicos 
de Zona, con un saluda del Sr. Pre
s idente.

5 — Ruegos y p e g u n ta s .
In form e del Dr. Fernández M artí

nez, Vocal de M éd icos menos de 5 
años e je rc ic io  sobre pos ib le  rees
truc tu rac ión  de la Bolsa de desem 
pleo, acordándose por el Pleno que 
él como Vocal proceda con los in
teresados a estab lecer las normas 
más idóneas.

Y no habiendo más asuntos a 
tra ta r, el Sr. Presidente dio por f i 
nalizada la sesión.
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS, CELEBRADO EL DÍA 19 DE
SEPTIEMBRE DE 1984.

ASISTENTES:
Presidente: D. Luis Corrales Céspedes 
S ecretario : D. Gerardo A lem any S. de León 

Vocales: D. Lucio Moraleda
D. U lpiano Luengo, en representa

ción del T itu lar.
D. Francisco Carazo Marín 
D. Manuel Brazal C aste ll 
Dr. Calero, en representación del 

T itu la r de Manzanares 
Representante del Dr. Velasco Lobo 

de Valdepeñas 
D. Em ilio Enríquez, ju s tif ic a  su au

sencia

En Ciudad Real a las d iecinueve 
horas del día 19 de septiem bre  y 
en segunda convocatoria , se reú
nen en Pleno Extraord inario  la Jun
ta d irec tiva  de este Colegio  O fic ia l 
de M éd icos as is tiendo  los refacio- 
nados al m argen, con el sigu ien te  
orden del día:

In form ación del tema tratado en 
la Asam blea ex traord inaria  del 
Consejo de C olegios O fic ia les  de 
M édicos del día 15 de septiem bre 
de 1984.— «ituación co n flic tiva  ac
tual de los A m bu la to rios  del INSA- 
LUD, en las d is tin ta s  p rovinc ias, y 
meddas a adoptar».

Se acuerda, por unanim idad or-

anizar por parte  de este Colegio 
un se rv io  g ra tu ito  de autobuses 
que partirán de d ife ren tes  locali- 

ides de la p rovinc ia , según sea 
necesario por el número de plazas 
so lc itadas, para a s is t ir  a la confe
rencia que el Sr. Bon Ramiro Ri
vera, Presidente del Consejo Ge
neral dará en el Palacio de Exposi
ciones y Congresos de M adrid  el 
día 29 de septiem bre  actual.

Y no habiendo más asuntos a tra- 
v  y siendo las ve in te  horas del 

día 19 de septiem bre, el Sr. Presi
dente da por finalizada la sesión, 
de la que se levanta la presente 
acta que firm an  conm igo el Secre

t o  de que c e rtifico .

ACTA DE LA SESION DEL PLENO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE ILUS 
TRE COLEGIO. CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 1984.

ASISTENTES:
Presidente:
Secreta rio :

Vocales:

En Ciudad Real, siendo las 17 
horas del día 11 de octubre de 
1984, se reúnen en la sede del

D. Luis Corrales Céspedes 
D. Gerardo A lem any S. de León 
D. A lfredo  Badía M ir 
D. Em ilio Enríquez Ferrer 
D. Santos M artínez y M. Conde 
D. Mateo Pérez Sánchez

llus rte  Colegio O fic ia l de M édicos, 
los m iem bros del Pleno de la Jun
ta D irectiva  que arriba se expre-
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san, según convocatoria , para tra 
ta r de lo s igu ien te :

1.— Lectura y aprobación, si pro
cede, de las actas del Pleno del 
día 13 de septiem bre  y Pleno Ex
trao rd ina rio  del día 19 del m ism o 
mes y año.

Por el Sr. Secreta rio  se dio lec
tu ra  a los anteproyectos de las ac
tas anterio res, siendo aprobadas 
por unanim idad.

2 .— M ovim ien to  de colegiados 
(a ltas y bajas).—  Va en sección 
aparte.

3.— Inform e del Sr. Presidente.
a) El Sr. Presidente da a cono

cer carta recib ida de D. Eusebio 
Palomo Fariñas, delegado provin- 
cal de Laboratorios UPJOHN, p i
diendo perm iso para ocupar el sa
lón de actos. El Pleno acuerda con
cedérse lo  y se le com unica al so
lic itan te , para el día 8-XI-84.

b) O tro escrito  del Ins titu to  Na
cional de la Salud.—  Hospital 
«Ntra. Sra. de A larcos», de la Se
guridad Social, firm ada por D. Juan 
V icente  Caballero, so lic itando  tam 
bién perm iso para ocupar el salón 
de actos para el día 19 de los co
rrien tes . También se le concede y 
se le com unica interesado.

c) Se envían saludas del Presi
dente y S ecreta rio  del C olegio  al 
Excmo. Sr. D. M anuel Sánchez Or- 
dóñez, fe lic itá nd o le  por su rec ien 
te nom bram iento  de delegado pro
vincia l de la C onsejería de Sani
dad B. Social y Trabajo.

d) Saluda al Dr. D. Francisco Jo
sé Fernández M artínez, represen
tante  de los m édicos jóvenes, y se 
le rem ite  fo tocop ia  de propuesta 
de norm ativa de inscripc ión  en Bol
sas de Parados para e fectua r s u s ti
tuciones, editada en el Boletín in
fo rm a tivo  del C olegio de León.

e) A  propuesta del Sr. Presiden
te  el Pleno acuerda traspasar la

pensión por Ayuda del Colegio que 
venía perc ib iendo doña H ortensia 
Vélez, fa lle c ida  rec ien tem ente, a 
su hermana doña F ilom ena Vélez 
del Campo, por encontrarse en 
mala s ituac ión  económ ica.

f) El Sr. Presidente da cuenta del 
contenido de la carta del Sr. Se
cre ta rio , que ha d irig id o  a doña 
Lucía Camacho Torres, re fe ren te  a 
la baja forzosa con la M utualidad 
de P.S.N.,-por impago de recibos.

g) El Sr. Presidente da cuenta del 
in form e recib ido  del le trado don 
José A n ton io  Torres Vargas, sobre 
asunto de los m édicos de Porzuna.

h) eS da cuenta del e sc rito  en 
«Lanza» rec ib ido  de D. rnes t Lluch 
M artín , en el que nos envían un 
e jem plar del tex to  editado por el 
S erv ic io  de Publicaciones de ese 
D epartam ento «O ferta y demanda 
de m édicos en España», pod si lo 
consideram os de in terés.

i) Télex del Consejo General, in
form ando cómo van las conversa
ciones entre  la O.M .C. y M in is te 
rio . El Sr. Presidente hace un re
sumen desde la reunión en A lica n 
te  al m om ento actual.

j)  Se acuerda se in fo rm e al Sr. 
Tesorero tenga preparado para el 
p róxim o Pleno el p resupuesto  pa
ra el año 1985.

k) Enviando saluda a va rios com 
pañeros y se les adjunta encuesta 
rec ib ida  con carácter de urgencia 
de la ubd irección  General de A ten 
ción Prim aria y M ed ic ina  Laboral, 
con el fin  de hacerlas llegar al M i
n is te rio  de Sanidad.

I) Saluda del Presidente D. Luis 
C orrales a D. Ricardo Cedrón, Se
c re ta rio  general del Consejo de Co
legios M éd icos y se le adjunta fo 
tocop ia  del esc rito  d ir ig id o  por es
te  Colegio  a la Excma. D iputación, 
en re lación con un contra to  de un 
m édico y la contestación  que he
mos rec ib ido  del S ecre ta rio  de d i
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cha D iputación, para que nos in 
form e sobre el tema.

II) Saluda del Presidente del Con
sejo General en el que nos ad
juntan fo tocop ia  de la orden por 
la que se m od ifica  el art. 43 del 
Estatuto de Personal A u x ilia r Sa
n itario  T itu lado y A u x ilia r de C lí
nica de la Seguridad Socia l, para 
que enviem os lar; sugerencias que 
estm em os oportunas.

m) Se in form a sobre carta rec i
bida de D. Luis Sánchez Morate, 
A sesor del C olegio, sobre asunto 
desahucio local arrendado por do- 
a Angela T ru jillo  Roldán en el que 
se ha conseguido que dejen el lo 
cal vacío y entreguen las llaves del 
m ismo.

n) e in form a con fo tocop ia  de!

R.O. dei Estado de fecha 15 de 
abrí * de 1982, publicado por el M i
n is te rio  de A dm in is trac ión  T e rrito 
ria l, scbre real decreto 712/1982, 
de 2 de abril por el que se s im p li
fica  el p roced im ien to  para el in
greso en le Función Pública Local.

p) e da cuenta de varias c irc u la 
res recib idas relacionadas con A m 
bu la torios y de S erv ic io  Je ra rqu i
zados de ¡as ins tituc iones Sanita
rias de la S. Social.

4.— inform e de los m iem bros del 
Pleno: Ningunos.

5.— Fuegos y preguntas.
Ninguna,',.
Y no habiendo más asuntos a tra 

ta r el Sr. Presidente dio por f in a li
zada i a sesión, siendo las 18 ho
ras del día 11 de octubre de 1B8 -'.

ACTA DE LA SESION DEL PLENO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE 
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS CELEBRADA EL DIA 8 
DE NOVIEMBRE DE 1984.

AS iSTENTES-
Presidente:
Secretario :

Tesorero:
Vocales:

En Ciudad Real, siendo las 17 
horas del día 8 de noviem bre de 
1984, se reúnen en ¡a Sede del 
Ilus tre  Colegio  O fic ia l de M édicos, 
los m iem bros del Pleno de la Junta 
D irectiva  que arriba se expresan, 
según convocatoria , para tra ta r de 
lo s igu ien te :

1.— Lectura y aprobación, si oro- 
cede, del acta del Pleno an te rio r 
celebrado el día 11 de octubre de 
1984.

Por el Sr. S ecretario  se dio lec-

D. Luis Corrales Céspedes 
D. Gerardo A lem any S. de León 
D. SZdua.do Rodríguez Sánchez 
D. A lfredo  Badía M ir 
D. Francisco J. Fernández M artínez 
D. José Luis de Diego Lozano 
D. Manuel Velasco Lobo 
D. José Ar.ton io  Velasco M edina 
D. Em ilio Enríquez Ferrer, ju s t if ic ó  

su ausencia.

tura al a n te p ro y e c to ^ !  acta ante
rio r, siendo aprobada por unan im i
dad y sin m od ificación  alguna.

2 .— M ovim iento  de colegiad )s 
(altas y bajas).—  Va en sección 
aparte.

3.— Inform e del Sr. Presidente.
a) Recibido saluda de D. Manuel 

Sánchez Ordóñez, agradeciendo fe 
lic itac ión .

b) Se acuerda contestación  a la 
Excma. D iputación, vocales, tr ib u 
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nales oposic iones variao e spe c ia li
dades.

c) e da lectura  a la instancia  p re 
sentada por el func ionario  D. Félix 
Aponte O liver, autorizándole lo que 
so lic ita .

d) Escrito contestación  del Pre
s idente  del Colegio de Farmacéu
ticos , asunto colegiado, se acuerda 
tras ladarlo  al abogado.

e) Escrito de D. Francisco Fer 
nández Páez, colegiado en Toledo, 
so lic itando  médico próxim a ju b ila 
ción. e acuerda contestarle .

f) Escrito del Consejo G enerd  
sobre exámenes de m édicos e x 
tran je ros. Se acuerda entregar fo 
tocop ia  al vocal de menos de c in 
co años.

g) Escrito del M in is te rio  de Sa
nidad rem itiendo  proyecto  de orden 
armas reguladoras pruebas s e le c ti
vas residentes. Se le entrega fo 
tocop ia  al vocal de menos de c in 
co años.

h) Escrito v ideo N o tic ia rio  M éd i
co. Se acuerda s o lic ita r amplíen 
inform ación.

i) Escrito  de Europa Press, sus
cripc ión  boletín  «Cultura y Socie
dad». Se acuerda contesta rle  nega
tivam ente .

j)  Propuesta del Presidente, 
nom bram iento colegiado de honor 
a la funcionaría  doña Carmen Ber
nárdez A rias. Se acuerda por una
nim idad.

k) Se acuerda recabar del aboga
do situación , cobro recibos, cuotas 
pagadas y so lic itu d  form ación Pa
tronato  de A cc ión  Socia l.

I) Se da lectura  al esc rito  apare
cido en e! d ia rio  «Lanza», 31 de 
octubre. An te  el anuncio c e rtif ic a 
dos m édicos.

II) Se acuerda so lic ita r proyecto 
y presupuesto obra primera planta 
edific io Colegio.

m) Se establece como orden del

día para la Asam blea General del 
mes de d ic iem bre  el s igu ien te :

— Lectura y aprobación, si pro
cede, de los presupuestos para el 
año 1985.

— Lectura y aprobación, si p roce
de, del Reglamento de Régimen 
In te rior.

— Situación y decis ión sobre co
legiados que tienen recibos de cuo
tas impagados.

n) Se acuerda co inc id iendo con 
la Asam blea General dar un v ino  a 
los as is ten tes a la m isma.

ñ) Se aprueban los presupuestos 
presentados por el Sr. Tesorero, 
correspondientes al año 1985 ha
ciendo constar que en caso de mo
d ificac ión  de la venta de c e rtific a 
dos m édicos sería necesario  su 
nueva confección.

c) Se da lectura  a los s igu ien tes 
escritos:

— Del delegado de Hacienda so
bre ca lendario fisca l.

— Del Presidente del Colegio O fi
cia l de M éd icos de Lérida, rem i
tiendo carta del d ire c to r general áe 
Farmacia sobre expedientes.

— Contestación de la Presidencia 
de G obierno a la pregunta fo rm u 
lada por e! v icep res iden te  de este 
Colegio, D. Juan Angel del Rey, so
bre el asunto m édicos titu la re s  de 
Porzuna.

— Del Excmo. A yuntam ien to  de 
Ciudad Real concediendo licencia  
de obras.

— Del In te rven to r general del 
Consejo General so lic itando  d irec
ciones colegiados.

— Del C om ité  de Empresas Re
sidencia  Sanitaria  «Ntra. Sra. de 
A larcos».

— Del Dr: D. Enrique M orales 
M usulen, so lic itando  la jub ilac ión . 
Se acuerda contesta rle  a firm a tiva 
mente.

— Del Patronato de Huérfanos de
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Médicos d ictando nuevas normas y 
cuantías de las becas.

— De Prevsión Sanitaria  Nacio
nal rem itiendo  Estatutos.

— Del Consejo General rem itien 
do convocatoria  Asam blea Repre
sentantes p rov inc ia les de M ed ic i
na Rural.

—Escrito  del M in is te r io  de Sa
nidad en el que ind ica no exis ten  
ningún inconveniente  en el Regla
mento del Patronato de Acción So
cia l, indicando debe, rem itirse  a la 
D irección General de A cción  So
cial.

— Del Consejo General, d iversos 
dscritos  y té le x  sobre conversacio
nes entre el M in is te r io  de Sanidad 
y la O.M.C. sobre el p royecto  de 
Ley General de Sanidad.

— De la Escuela Nacional de Acu
puntura.

— Inform e de la Asesoría  ju r íd i
ca de! Consejo General sobre «Le

nidad de represen tación  co legia l 
en la Junta de Gobierno del INSA- 
LUD».

— Del Consejo General envian
do convocatoria  Asam blea Extraor
dinaria R epresentantes Sección 
M édicos T itu la res.

— Del Consejo General re m itie n 
do borrador orden m in is te ria l so
bre creación com is iones Farmaco- 
peratéu ticas descentra lizadas.

— Del Consejo General rem itien 
do re lación a ltas especia lidades

farm acéuticas. Se acuerda in c lu ir
lo próxim o Boletín.

— Escrito  Laser-España sobre se
gundo Sem inario  ap licaciones La- 
ser.

— Del Fondo M utual Sanitario  
o fertando plan de jub ilac ión .

— Del Ed itoria l Salvant, o fre c ie n 
do co lección Cba de Frank H. Neí- 
íer. eS acuerda su compra.

— A rtícu lo  aparecido en el d iario  
«El País», 4 de noviem bre, sobre 
las indem nizaciones sanita rias.

p) Se acuerda re m itir  a M apfre 
acuerdo del Pleno sober honorarios 
m édicos accidentes de trabajo .

q) O fic io  de! Consejo General 
concediendo beca de lib ros y rr.cúrí- 
cuias la huérfana doña María Isa
bel Rui”  V illa , per im porte  de dos
cientas m il pesetas.

r) Se acuerda so lic ita r del Con
sejo General saque a concurso de 
tras lado la plaza de A u x ilia r A d
m in is tra tivo  de este C olegio  a 31 
de d ic iem bre  1984.

4.— Inform e de los m iem bros del 
Pleno.

N ingunos.

5.— Ruegos y preguntas.
N ingunos.
Y no habiendo más asuntos a 

tra ta r el Sr. Presidente dio por f i 
nalizada la sesión, siendo las 20

ras del d ía 8 de  noviem bre  de 
1984.

—  13 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #117, 11/1984.



ACTA DE LA SESION DEL PLENO DE LA J U N lA  DIRECTVA DE ESTE ILUS
TRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS CELEBRADA EL DIA 13 DE DI
CIEMBRE DE 1984.

ASISTENTES:
Presidente:
Secreta rio :

Tesorero:
Vocales:

En Ciudad Real, siendo las 17 
horas del día 13 de d ic iem bre  de
1984, se reúnen en la Sede del 
Ilus tre  Colegio O fic ia l de M édicos, 
los m iem bros del Pleno de la Jun
ta D irectiva  que arriba se expre
san, según convocatoria  para tra ta r 
de lo s igu ien te :

1 .— Lectura y aprobación, si pro
cede del acta del Pleno an te rio r 
celebrado el día 8 de noviem bre 
de 1984.

Por el Sr. Secretario  se dio lec
tura  al anteproyecto  del acta ante
rio r, siendo aprobada por unanim i
dad y sin  m od ificac ión  alguna.

2 .— M ovim ien to  de colegiados 
(altas y bajas).— Se dan en sección 
aparte.

3.— Inform e del Sr. Presidente.
a) El Sr. Presidente propone que 

a los huérfanos actua lm ente de
pendientes del Colegio y que su
man 23, dar la trad ic iona l paga ex
trao rd ina ria  ee Navida,d y o tra en 
Reyes por la m ism a cuantía.

b) in form a y se acuerda com uni
car a los m édicos de menos de 5 
años o en período de fo rm ación, 
la constituc ión  de una C om isión 
Docente para rea lizar los cursos 
de form ación  que se consideren 
más apropiados.

c) El Presidente in form a que en 
el próxim o Pleno ya tendrá toda 
la Junta el anteproyecto  del acta 
antes de la reunión.

D. Luis C orrales Céspedes
D. Gerardo A lem any S. de León 
D. Eduardo Rodríguez Sánchez 
D. Santos M artínez M. Conde 
D. Lucio M oraleda M artín
D. Em ilio  Enríquez Ferrer 
D. A lfredo  Badía M ir

d) Se da cuenta del e sc rto  de 
la Junta de Com unidades de Casti- 
lla-La Mancha contestación  al que 
se le envió el 10 de septiem bre  de 
1984 en el que se le planteaban a 
la C onsejería de Sanidad, B ienes
ta r Social y Trabajo, diez pregun
tas re fe ren tes  al desa rro llo  del 
real decreto  137/1984 del 11 de 
enero sobre es truc tu ras  básicas de 
salud.

— Se pide opin ión  al le trado del 
Colegio.

— Se da el in fo rm e al Dr. D. San
tos M artínez M artínez Conde.

e) Da cuenta del in fo rm e elabo
rado por el Consejo General de 
C olegios M édicos en re lac ión  con 
los p royectos de órdenes m in is te 
ria les por los que se regulan el 
s istem a de prom oción a los pues
tos de Jefes de S erv ic io  y de Sec
ción de los S erv ic ios Jerarquizados 
de las Instituc iones Santarias de la 
Seguridad Social.

f) Carta del Dr. D. Fernando Co
lado Pinés, so lic itando  autoriza
ción de u tilizac ión  del salón de 
actos en nombre de la C om isión 
organizadora de la Sociedad Cas- 
te llano-M anchega de Reumatolo- 
gía. Se le concede la pe tic ión .

g) Carta del S ecreta rio  del C ole
gio a doña M aría Jesús Cacho Be
n ito , viuda del Dr. D. César M artín  
Duarte, com unicándola que con el 
Dr. Linares Díaz se le envió un ta-
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Ion nom inativo  por im porte  de
500.000 pesetas, correspondiente  
a la Derrama de D efunción Cole
gial. A s im ism o  se le in form a sobre 
los seguros que tenía contratados 
su esposo con Previsión Sanitaria 
Nacional.

h) O fic io  del Consejo m an ifes
tando que el Pleno de la Junta D i
rectiva  de este C olegio, celebrada 
el 8 de noviem bre, acuerda s o lic i
tar de ese Consejo General saque 
a concurso de tras lado la plaza de 
A ux ilia r A d m in is tra tivo  en este Co
legio.

i) Se in form a y se da lectura  a 
varios té lex  rec ib idos del Consejo 
y Colegios.

j)  Carta de la Compañía Iberbrok 
a este Colegio, rem itiéndonos dos 
páginas fo tocop iadas del periód ico 
«El País», en su edic ión de 4 de no
viem bre pasado.

k) Se in form a sobre c ircu la r re
cibida de la Confederación Estatal 
de S indicatos M édicos.

I) Se da lectura  a los s igu ien tes 
escritos:

— Boletín O fic ia l de las Cortes 
Generales «Senado». Texto re m iti
do por el Congreso de los D iputa
dos sobre incom patib ilidades.

— Cartas del Sr. Secretario , d ir i
gidas a dos co legiados sobre ex
pedientes d isc ip lina rios .

— C ircu la r núm. 910 del Conse
jo General, inform ando como se 
debe proceder a la confección  del 
proyecto de Presupuesto de Ingre
sos y Gastos para el e je rc ic io  1985.

— aluda a D. Luis Sánchez Mo- 
rate Casal, ad juntándole escrito  y 
docum entación rec ib ida  del Dr. D. 
José A n ton io  Velasco M edina para 
su tram itac ión .

— Saluda a D. Luis Sánchez Mo- 
rate, ad juntándole escrito  y docu
m entación rec ib ida  del Dr. D. Fran- 
cisco-Javier C ris tóba l, con el fin  de 
so lucionar el asunto que se trata.

— Saludas a D. Luis Sánchez Mo- 
rate, adjuntándole docum entación 
sobre expedientes a varios com pa
ñeros.

— O fic io  del Consejo rem itiendo  
fo tocop ia  del in form e elaborado 
por ese Consejo General sobre el 
proeycto de orden por la que se 
establecen las normas regulado
ras de las pruebas se lec tivas  de 
residentes que presentan en la 
Subsecretaría de Sanidad y Consu
mo.

— Saluda del Presidente al vo
cal p rovinc ia l de M édicos de Hos
p ita les, adjuntándole fo tocop ia  de 
los anteproyectos de órdenes, con 
los tres  puntos que indican.

— Organización M édica Colegia l. 
In form e sobre e proyecto  de pre
supuestos del n s titu to  Nacional de 
la Salud para el año 1985, rea liza
do por el asesor del Consejo Ge
neral de C olegios M éd icos de Es
paña, D. Javier M inondo Sanz.

— Saluda del Presidente del Con
sejo M édico de Granada, com uni
cando Is toma de posesión de los 
nuevos m iem bros de la JJunta D i
rectiva .

— Carta del Dr. D. Ramiro Rivera 
a D. Luis C orrales, agradeciéndole 
las amables palabras de fe lic ita 
ción y a lien to  por el rec ien te  nom
bram iento como conse jero  de la 
A sociac ión  M édica M undia l.

— Saluda del S ecreta rio  del Con
sejo Geenral rem itiendo  copia del 
acuerdo adoptado por el C om ité  
E conóm ico-Adm in istra tivo  del Ple
no del Consejo General, con fe 
cha 8 de octubre de 1984, sobre 
«Examen del in fo rm e ju ríd ico  sobre 
ce rtificados  y acuerdos a proponer 
a la Asam blea General».

— O fic io  del Consejo, adjuntan
do dos e jem plares de la convocato
ria de ¡a Asam blea Extraordinaria  
que ce lebrarán los representantes 
prov inc ia les de la ección de M éd i
cos de Hosp ita les.
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— Escrito  del Consejo sobre 
«Estudio del escrito  d ir ig ido  al 
Consejo por la Sección de M ed ic i
na Extrahospita laria  de la Seguri
dad Social».

— Saluda del Secreta rio  de la So
ciedad Espaola de M édicos Acu- 
puntores.

m) Se acuerda donar 50.000 pe
setas a la Asociac ión  de la Lucha 
contra la Toxicomanía.

n) Se in form a al Pleno que los 
ingenieros darán su opinión sobre 
los proyectos presentados de ca le
facción para el Colegio. Se agrade
ce la asis tencia  y co laboración de 
los señores D. José María Romero 
y L>. Andrés Cañadas.

o) V is to  el in form e de los té cn i

cos an te rio rm ente  nom brados se 
aprueba el presupuesto  de Caba- 
nes.

p) Se da lectura  al o fic io  del 
Consejo General rem itiendo  dos 
e jem plares de la c itac ión  a la 
Asam blea de R epresentantes pro
v inc ia les  de la Sección de M e d ic i
na Extrahospita laria , que se ce le 
brará el día 14 de d ic iem bre  de 
1934.

4 .—Inform e de los m iem bros 
del Pleno.

Nenguno
5. Ruegos y preguntas.
N inguno.
/  no habiendo más asuntos que 

tra ta r, el Sr. Presidente dio por f i 
nalizada la sesión.

ANTEPROYECTO DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COLE
GIADOS CELEBRADA EL DIA 31 DE MARZO DE 1984 EN LA SEDE DE 
ESTE ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS.

Siendo las 18,30 horas del día 
31 de marzo de 1984 en prim era 
convocatoria  y a las 19 en segunda, 
se celebra la Asam blea General 
O rdinaria, con arreg lo  al orden del 
cía estab lecido.

1.— Lectura y aprobación de ac
tas de Asam bleas an terio res.

Se da lectura  a los anteproyec
tos de las actas de la Asam blea 
General O rdinaria  y de la Asam blea 
General Extraordinaria, celebradas 
¡os días 17 y 18 de marzo de 1983, 
respectivam ente, siendo aproba
das ambas por unanim idad.

2.- -M e m o ria  del Sr. Secretario .
El Sr. Secretario  in form ó a los

presentes sobre e! m ovim ien to  de 
colegiados en el ao 1983 y que 
fueron 188 a ltas y 106 bajas ha
ciendo un to ta l de 816 colegiado.;. 
En el m ism o período se produjeron
6 ¡ubi'aciones y 8 fa lle c im ien tos .

nfonna sobre las aportaciones 
por ayudas a huérfanos, viudas y 
huéifanas mayores, dando un re

sumen de cantidad aportadas por 
el C olegio y Patronato de Acción 
Social.

As.m ism o dio cuenta donde van 
destinfi'JO i los fondos que se re
cogen üel 1% de H ab ilitac ión  de 
los M édicos T itu la res, inform ando 
que e; 0,50% se envía al Consejo 
General que destina para g ra tif i
caciones a M édicos jub ilados ¡e 
esta Sección.

También dio las co rrespondien
tes exp licaciones sobre la com p'a  
del local para el Gabinete de re
conoc im ien tos m édicos para cer
tifica do s  de conducir.

Se aclaran algunos puntos sobre 
las acias.

nform a sobre la m ecanización 
de las nóm inas de M éd icos T itu 
lares para la m ayor agilizac ión  en 
los trabajos adm in is tra tivos .

También se envió la lis ta  de Co
legíanos en el Boletín In fo rm ativo  
J 05-106.

Se in form a que a las v iudas y
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huevarías m ayores, que perciban 
ayuda por este C olegio se unifique 
a todos c, 8.000 pesetas mensua
les.

Se aumentó el capita l de gastos 
para C ultura, como in form ará oí 
Sr Tesorero.

3 .— M em orias del Sr. Tesorero.
El Sr. Tesorero leyó ante ¡os

asisten tes los Presupuestos de In
gresos y Gastos del año 1983, co
mo asim ism o los del año 193-1, 
siendo aprobados ambos.

También dio lectura  al in form e 
presentado por el encargado de ¡a 
Sección del A u tom óvil en los s i
guientes té rm inos :

A cciden tes producidos durante 
el ao 1983, 335; Seguros A u tom ó
viles realizados, 61; Recibos co
brados, 22.388.426; Recibos que se 
devuelven, 4.442.914; Pagos s in ie s 
tros enviados a P.S.N., 14.905.616: 
Partic ipación que ha enviado P.S.N. 
por g e s t i ó n  del autom óvil, 
1.445.443.

El se rv ic io  a dm in is tra tivo  ha me 
jorado notablem ente en esta Sec
ción, aunque aún quedan proble 
mas por so lucionar.

4.— Inform e del Sr. Presidente.

Por el Boletín Colegia l se os v ie 
ne dando in form ación  de la a c tiv i
dad co legia l a n ive l p rovinc ia l y 
del Consejo General, tanto  en sus 
aspectos de re laciones in terco le- 
g iales, así como con la A d m in is 
trac ión, especia lm ente  en los in
form es p recep tiovs que establece 
la ley a cua lqu ier proyecto  de or
den m in is te ria l, que nos han rem i
tido.

El Consejo General, además ha 
enviado al M in is te r io  una serie  de 
estudios técn icos  que pudieran 
se rv ir de o rien tac ión  a las re fo r
mas e inqu ie tudes de la A d m in is 
trac ión  por m ejorar y cua lifica r 
nuestra anidad. Como e jem plo, te 
nemos los borradores de la A s is 

tencia  Extrahospita laria , H osp ita la 
ria, crítica  a la Ley General de Sa
nidad, Unidades básicas de Salud, 
e tcétera.

Con respecto a nuestra a c tiv i
dad p rovinc ia l se in form a de la 
construcción  del C entro de Reco
nocim iento  de C onductores, sin 
ab rir por carecer de fta lm ó lógo  y 
el correspondiente  de sanidad de 
ios compañeros en desem pleo.

Estamos in form atizando toda la 
adm in istrac ión  y se os ruega que 
envie is el cuestionario  para la 
puesta al día de las d irecciones, 
e tcétera. Espero que pronto  tenga
mos aprobado el es ta tu to  del Pa
tronato  de Acción  Social donde se 

jg la m e n ta  toda la A cc ión  Social 
que en estos m om entos venim os 
prestando y que correm os el p e li
gro de que desaparezca si se esta
blece alguna res tricc ión  en los ce r
tificados  m édicos. Os puedo infor- 

:ar igualm ente que vamos a so
m eter al próxim o Pleno la compra 
de un so la r en la carre tera  de Por- 
zuna dentro de la nueva urbaniza
ción a un p recio  co rrec to  y venta
joso, con el ob je tivo  de v incu la r las 
o fic inas de todos los Colegios pro
fes iona les, conjuntándolo  con unas 
insta laciones deportivas y cu ltu ra 
les a semejanza de un club socia l 
que aglu tine  nuestra juventud  y fa 
m ilias. En im prenta  está el p royec
to  de reglam ento de este C olegio 
provinc ia l que debe e x is t ir  y que 
sí no se le ha hecho antes, era en 
espera de la nueva Ley de Colegios 
pro fes iona les.

rlay problem as y conversacones 
entre  la O.M.C. y M in is te r io  sobre 
ios precios do loo ce rtifica do s  a 
consecuencia de algún recurso in
te rpuesto  por los C entros de Reco
nocim iento  de conductores priva
dos.

Da a conocer de que los M éd i
cos jóvenes que se co legian por 
p irm era vez rechazan la Derrama
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por Defunción del Colegio, al ser 
en la actualidad vo luntaria . Se pro
pone se haga una Asam blea para 
ver de dar so luciones a esta nor
mativa.

5.— Ruegos y preguntas.

El Dr. C arrillo , preguntó el por 
qué no asisten a la Asam blea to 
da la Junta D irectiva .

Y no habiendo más asuntos a 
tra ta r, el Sr. Presidente dio por f i 
nalizada la sesión.

ANTEPROYECTO DE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COLE
GIADOS CELEBRADA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1984, EN LA SEDE 
DE ESTE ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS.

Siendo las 17 horas del día 6 de 
d ic iem bre  de 1984, en prim era con
vocatoria  y las 17,30 horas en se
gunda, se celebra la Asam blea Ge
neral rd inaria , con arreglo al orden 
del día establecido.

1.— Lectura y aprobación del ac
ta de la Asam blea anterio r.

Se da e lc tura  al anteproyecto  de 
acta de la Asam blea General Or
inaría celebrada el día 31 de marzo 
de 1984, siendo aprobada por una
nim idad.

2 .— Lectura y aprobación, si pro
cede, de los presupuestos del año
1985.

El Sr. Tesorero da lectura y co
menta los presupuestos e labora
dos para el año 1985, siendo apro
bados por unanim idad.

3.— Lectura y aprobación, si pro
cede del reg lam ento de régim en in
te rio r.

Por D. Santos M artínez y M artí
nez Conde, se da lectura al reg la 
mento de régim en in te rio r del Co
legio de M édicos de Ciudad Real 
al cual le ha dado su form a actual.

El Dr. D. Santos M artínez y M ar
tínez Conde, anota las re c tific a c io 
nes para proceder a e fectuarlas y 
con las cuales se aprueba por 
unanim idad.

4.— Situación y decisión sobre 
Colegiados que tienen recibos de 
cuotas impagados.

Por parte de la Junta D irectiva  se 
inform a a la Asam blea de que re i
teradas veces se ha comunicado a

los interesados la s ituación  en que 
se encuentran sus recibos de cuo
tas.

Se aprueba por unanim idad co
m unicar nuevam ente a dichos co
legados esta s ituación  adv irtiéndo 
les que pasado los plazos estab le 
cidos se tom arán las medidas pre
v is tas en el Estatuto General de 
la O.M.C.

5.— R eestructuración y aproba
ción, si procede, de los presupues
tos de reestructu rac ión  de locales 
y C olegio M édicos.

El Sr. Presidente in form a de las 
d iversas obras que se piensan 
rea lizar en el ed ific io .

— M od ifica r el s is tem a de ca le
facción, transfo rm ándo lo  en aire 
acondicionado para inv ie rno  y ve
rano.

— Reform ar la antigua viv ienda 
del portero  conv irtiéndo la  en una 
o fic ina  para a lqu ilar.

— Reforma de la planta prim era 
del e d ific io  adaptándola a las nue
vas necesidades de los se rv ic ios  
adm nis tra tivos del Colegio.

— Reforma del local com ercia l 
s ito  en la ca lle  T inte con el fin  de 
dota rle  de a ire acondicionado de 
inv ie rno  y verano independiente.

Después de de libe raciones se 
aprueba las obras antes descritas.

6 .— Ruegos y preguntas.
Ningunas.
Y no habiendo más asuntos a 

tra ta r el señor Presidente dio por 
finalizada la Asam blea.
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V i M  

l  C O L E G I A L

IN MEMORIAM /
f  25 noviem bre 1984 _______

D. César M artín-D uarte  Delgado

Q uerido amigo César:
Aún no hemos salido de nuestro estupor.
Cuando nos no tifica ron  que habías sufri-do un ac

c idente  jam ás hubiéram os podido suponer que ya no 
te vo lveríam os a ver.

A  todos los que por las mañanas nos reuníamos 
después de pasadas las consu ltas para com entar jun 
tos las ú ltim as no tic ias del día nos has producido un 
vacío. Hemos m uerto un poco al m orir tú.

La tris teza  que nos ha producido tu fa lta  ha sido 
grande.

Unicam ente dec irte  que sepas que el gran vacío que hemos sentido  
lo has compensado tú con la lección que hemos aprendido al ir a desped irte  
a Puerto llano a tu en tie rro ; a llí hemos sabido que tu paso por esta tie rra  
no ha sido inú til, que has dejado un mensaje sin p re tenderlo ; que lo has 
dejado con tu vida d iaria  de m édico en tu tra to  d iario  con las personas 
que acudían a tí  para que unas veces las sanases y o tras s im p lem ente  las 
aconsejases. Mucha gente de Puertollano iba comentando cuál era tu e s tilo , 
haciendo am igos al ir e je rc iendo tu pro fesión.

En el m om ento en que v iv im os, en el que por unes m otivos o por o tros, 
las personas e incluso los m ism os compañeros nos vamos d istanciando y 
d eshum an izando ,tú  nos has dado una lección de humanidad y buen hacer.

Yo estoy seguro que ya gozas de lo que el Padre de todos tiene  prom e
tido  a los que cum plen su mandato de Am or.— TOMAS

A sus fam ilia res , les re ite ram os el sen tim ien to  de la Colegiación y Junta 
D irectiva. Descanse en paz.

D. Santos M orales González
El día 26 de d ic iem bre  de 1984 fa lle c ió  nuestro 

querido compañero y am igo D. Santos M orales Gon
zález.

Desde el año 1930 que se co legió, e je rc ió  la pro
fesión en su pueblo natal, La Solana, como M édico 
T itu lar, dejando honda huella de bondad, siendo muy 
querido y respetado por cuantos le tra taron.

A sus apenados h ijos les re ite ram os, desde estas 
líneas nuestro sentido  pésame, elevando una oración 
por el e terno descanso de su alma. Descanse en paz.

¡N MEM ORIAM
26 d ic iem bre  1984
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IN MEM0R1AM
D. José María A lberd i Goñi t  11 d ic iem bre  1984

El pasado día 11 de d ic iem bre , fa lle c ió  en Infantes, 
a la edad de 87 años, el Dr. D. José María A lberd i Goñi, 
ciudad en la que e je rc ió  como M édico T itu la r más de 
cincuenta años, hasta su jub ilac ión , es decir, toda su 
vida pro fes iona l.

Queremos resum ir, en esta nota necro lógica, una 
parte de su ingente labor pro fesiona l y de los muchos 
reconocim ien tos y d is tinc iones que, como pro fesiona l 
M édico, alcanzó en su larga vida.

Premios extraord inarios de la L icencia tura  y Doc
torado (Facultad de M edicina de M adrid), Premio «Ro
dríguez Abaytúa», Académ ico Corresponsal de la Real 

ciña de Sevilla , Gran Cruz de la Orden C iv il de Sanidad, 
Colegiado de Honor del Consejo General de M édicos y del Colegio  de M é
dicos de Ciudad Real. Ya jub ilado , m ereció  ei Premio «Conde de Cartagena», 
que otorga la Real Academ ia de M edicina de M adrid , por su traba jo  sobre 
«Patogenia y P ro filax is  de la A terom atos is .

Colaborador activo  de varias rev is tas médicas, etc.
Aparte  de estos prem ios y d is tinc iones, la vida del Dr. A lbe rd i fue de 

entrega to ta l a la pro fes ión  médica, a la que dio su ta len to  y su inagotable 
capacidad de trabajo.

A sus fam ilia res  les re ite ram os desde estas líneas el sen tim ien to  de 
la Colegiación y Junta D irectiva  en especia l a su viuda e h ijo  Dr. A lberd i 
Frías. Descanse en paz.

m  MEM ORIAM
D. Federico Grande Barragán f  23 d ic iem bre  1984

Ha m uerto Federico Grande Barragán, como sus 
enferm os le llamaban, D. Federico «El Grande». Con 
esta denom inación creo que se plasma su persona
lidad, por un lado su hacer m édico y por o tro , ta l vez 
más im portante, su gran humanidad y bondad.

Hacer una breve semblanza de su vida es im po
sib le  en estas cortas líneas, tan so lo recordar que 
toda ella transcurrió  en el ám bito hosp ita la rio , p r i
mero bajo las órdenes del Dr. López de Coca, en el 
Hospital Provincia l, a lternándolo  con unos años de 
M édico de Cabecera. Desde que se inauguró la Residencia d ir ig ió  el S erv i
cio de M edicina Interna, plaza que desempeñaba en la actualidad.

La Colegiación ha perdido un gran pro fesiona l y sobre todo un gran 
amigo, que siem pre era encontrado en los m om entos necesarios.

¡Federico, descansa en paz!

PREVISION SANITARIA NACIONAL

PRESTACION DE ENFERMEDAD
La fecha del inicio del expediente para la prestación por 

enfermedad, será la del día de entrada de la solicitud o co
municación de la enfermedad en el Colegio.
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CONCLUSIONES DEFINITIVAS SOBRE ESTERILIZACION IRREVERSIBLE

La A sam b lea G enera l de l C onse jo  de C o leg ios  O fic ia le s  de M éd icos  de España, en se
s ión ce leb rada el 15 de d ic ie m b re  1984, adop tó  el acuerdo  de p ro ce d e r a la a p roba c ión  de 
las «Conclusi¡anes d e fin itiva s sobre esterilización irre v e rsib le », acordadas po r la C om is ión  
C entra l de  D eon tc log ía , Derecho M é d ico  y V isado, en sesión 30 -11 -84 . Son las s igu ie n tes :

1.a— Aunque la práctica  de la es te rilizac ión  vo lun taria , esto es, la que 
se hace sin ind icación médica y por la sola decis ión  del su je to  que la s o li
cita , ha sido despenalizada, no por e llo  deja de ser una grave m utilac ión, 
que deprecia la calidad b io lóg ica  y personal de quien la su fre . En conse
cuencia, la este rilizac ión  vo lun taria  ha de tenerse  como acto condenable 
desde el punto de v is ta  é tico  y su realización debe ser desaconsejable por 
todos los m édicos, cualquiera sea la m odalidad de su práctica  p ro fes iona l.

2.a— El a rtícu lo  115 del Código de Deontología M édica estab lece las 
c ircunstancias en las cuales la es te rilizac ión  te rapéu tica  puede ser pe rm i
tida . Se tra ta  siem pre de ind icaciones m édicas que han de estab lecerse  
con c r ite r io  muy fuertem ente  re s tr ic tiv o  y por razones proporcionadas a la 
gravedad e irre ve rs ib ilid ad  de sus resu ltados.

3.a— Los consejos o recom endaciones de las C om isiones son puram ente 
ind icativos, nunca im pera tivos. El m édico sabrá evaluar como un va lioso  
e lem ento de ju ic io  el d ictam en cua lificado  que le o frece  la C om isión de 
Deontología del Colegio, pero está obligado s iem pre  a segu ir el d ictam en de 
su ciencia y su conciencia, re teniendo en todas las c ircunstanc ias, jun to  a 
su libertad de p rescripc ión , su responsabilidad personal.

4.a— El Consejo General de M édicos asume la tu te la  de la libertad  de 
p rescripc ión, su responsabilidad personal.

a) Que nunca podrá ser inquietado o perjud icado un m édico que, en 
contra de la opinión de o tros colegas o de los d irec to res  de la ins tituc ión  
en que trabaje, se negara a p rac tica r una operación es te rilizan te  que, a su 
ju ic io , no está indicada. Y

b) Que considere como decid idam ente contrarias a la deonto logía 
médica aquellas convocatorias para cu b rir plazas de m édicos de hosp ita les 
públicos o privados, que im pusieren entre  los requ is itos  para optar a la 
plaza, la obligación de rea lizar operaciones e s te rilizan tes  o de co laborar en 
ellas, pues e llo  equiva ldría  a una in to le rab le  h ipoteca de la libertad  de deci
sión del médico.

5.a— Que en tanto  se constituyen  y reglam entan por la  Organización M é
dica C olegial, Com isiones D eontológicas H osp ita la rias, que va loren la rea
lización de este rilizac iones irreve rs ib les  por razones de salud, deberá o irse  
necesariam ente a la Junta Deontológica Provincial en todos los casos, a 
fin  de conseguir un ifica r los c r ite r io s  é tico-m édicos sobre estas cuestiones.

—  24 —
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SOBRE INCOMPATIBILIDADES
El problem a de las incom patib ilidades es sum am ente preo

cupante para un extenso co lectivo  de m édicos. El asesor de la 
O.M.C. sobre temas técn ico -san ita rios, Sr. M inondo, ha elabo
rado un in form e, com puesto de dos partes, que considero de 
sumo in te rés y que com plem enta el publicado en nuestro  Bo
le tín  C olegia l en los números 115 y 116.

Como podrás com probar se ha hecho un extenso aná lis is  
de toda la norm ativa ju ríd ica  en sus d ife ren tes escalones de su 
d is tin to  rango y cuál es la in te rpre tac ión  que puede darse a los 
p lu ra les posic ionam ientos que cada cual pueda a fectar en su 
caso particu la r, ante las s ituaciones que el in fo rm e pretende 
esclarecer.

Espero que nos sea de u tilidad  en el m om ento oportuno.

INFORME DE LA O.M.C. SOBRE LA LEGISLACION ESPAÑOLA 
DE INCOMPATIBILIDADES DE MEDICOS

—  PRIMERA PARTE —

Se plantean a consu lta  las posib ilidades que pudieran e x is t ir  en cuanto 
a la com patib ilidad  para el e je rc ic io  pro fes iona l, de M édicos jerarquizados 
de Instituc iones cerradas de la Seguridad Social, con el desempeño de 
puesto de traba jo  m édico en un centro  san ita rio  privado y, a lte rna tivam en
te, con la titu la rid a d  de una parte de la propiedad de este ú ltim o  centro  
así como sobre su posib le  pertenencia al Consejo de A dm in is trac ión  de la 
Sociedad Anónim a p rop ie taria  del centro.

En cua lqu ie r caso, el presente  estud io  parte de la prem isa previa de 
que ambas activ idades se desarrollasen en horarios d ife ren tes y c laram en
te  d iferenciados, ésto es, en régim en de lo que com únm ente se denom ina 
«com patib ilidad horaria», lo que presupone en cua lqu ier caso el e s tric to  
cum p lim ien to  por los Facu lta tivos afectados del horario  estab lec ido  en el 
Hospital de la Seguridad Social.

Las h ipó tes is  de estud io  son variadas, si bien, a nuestro entender, las 
más s ign ifica tiva s  pueden ser las s igu ien tes:

a) C om patib lidad de e je rc ic io  pro fesional y titu la rid a d  de partic ipac ión  
en la propiedad con centro  no concertado de la Seguridad Social, b) las 
com patib ilidades an te rio res en centro  concertado con la Seguridad Socia l;
c) com patib ilidades a luz de la leg is lac ión  actual reguladora de la m ateria , 
y de la leg is lac ión  que p rev is ib lem ente  pueda regular la m ateria  en el fu 
turo.

I. ENCAJE CONSTITUCIONAL

En cua lqu ier caso, y en orden a los supuestos que ahora nos ocupan, 
su encaje norm ativo  fundam enta l reside en el a rtícu lo  103 núm ero 3 de la 
C onstituc ión  Española, al m an ifesta r que «la Ley regulará (para los fu n c io 
narios púb licos)... el s is tem a de incom patib ilidades», lo que representa  un
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claro mandato al leg is lador, que m otiva  y ju s tif ic a  la leg is lac ión  pos te rio r 
sobre la m ateria.

Es claro  que el tex to  constituc iona l tra ta  de garantizar el in terés púb li
co, la ob je tiv idad  e im parcia lidad, y la «imagen» de los func ionarios p úb li
cos. Pero de form a inm ediata, surgen varias cuestiones a deslindar y de
fin ir , como son las s igu ien tes: ¿Es el M édico as is tenc ia l un func ionario  
público?; ¿en su caso, la función  pública que desempeña es m otivadora de 
incom patib ilidades, y en ta l caso, de cuáles?; ¿qué lím ites  debe estab lece r
se a las incom patib ilidades habida cuenta de la ex is tenc ia  de o tros dere
chos constituc iona les?

En la contestación  a las preguntas an te rio res puede re s id ir el verdade
ro alcance constituc iona l de las incom patib ilidades para los se rv ido res pú
b licos — para los M édicos adscritos a la as is tenc ia  pública san ita ria—  y en 
ta l medida la procedencia de la leg is lac ión  que aborde el desrro llo  y la 
concreción del c itado precepto constituc iona l, de ahí su in terés en el pre
sente in form e.

En e fecto  la consideración como « fun c ion a re  público» de los M édicos 
asis tenc ia les de la Seguridad Social es harto dudosa, m áxim e si se con
sidera que el Tribunal C onstituc iona l en su sentencia de 11 de noviem bre 
de 1981, les aplica el Estatuto de los Trabajadores, y m áxim e cuando resu l
ta que, de fu tu ro , el anteproyecto  de Ley General de Sanidad prevee su 
consideración como personal laboral en contrapunto a los func iona rios  pú
b licos. De o tro  lado, parece evidente  que las funciones de un M édico as is
tenc ia l, en modo alguno son as im ilab les a las desempeñadas por los se r
v idores púb licos que cum plen funciones típ icam ente  públicas en la ges
tión  y adm in is trac ión  de los in tereses generales.

De otra parte, y además de las d ife renc ias  antes invocadas, resu lta  ob
v io  que las incom patib ilidades tienen como fina lidad  la p reservación de la 
ob je tiv idad , independencia y m oralidad e los func iona rios  púb licos; (Sta. 
TS. sa 5, 14 Novbre. 83) (Sta. TS. sa 5, 10 mayo 83), por lo que cua lqu ier 
regulación que excea a ta les fines carece defundam ento, y, en ta l sentido, 
a fectaría  sin  causa su fic ie n te  al e je rc ic io  de los derechos y libe rtades es
tab lec idos en los a rtícu los 14 — igualdad ante la Ley— , 33 — derecho de 
propiedad privada— , 35 — derecho a traba ja r— , y 38 — libe rtad  de em pre
sa— , todos e llos  de la C onstituc ión . Es decir, ha de entenderse que el 
es tab lec im ien to  e incom patib ilidades, tiene  unos lím ites  en atención a sus 
fines, que el leg is lado r no debe traspasar.

2. REGULACION A LA LUZ DE LA LEGISLACION ACTUAL

La regulación actual de las incom patib ilidades en el sec to r púb lico , se 
contiene en la Ley 20/1982, de 9 de jun io  BOE del 19) y en la o rden  'm i
n is te ria l de Presidencia del Gobierno de 30 de d ic iem bre  de 1982 (BOE 
del 31), sin que observem os normas d irectam ente  aplicab les a dicha m ate
ria ni en la Ley 30/1984, de 2 de agosto — sobre reform a de la Función Pú
b lica—  ni en el real decreto  2169/1984, de 28 de noviem bre d ictado para 
su desarro llo .

De entrada, la Ley 20/1982 parte del p rinc ip io  de estab lecer la incom 
pa tib ilidad  de la función  púb lica  con o tras activ idades púb licas o privadas 
«que impidan o menoscaben su im parc ia lidad  o independencia o pe rjud i
quen los in tereses generales» (art. 1 núm. ,2 ), de fin ic ión  que puede e s ti
marse correcta  y respetuosa con la enunciación constituc iona l. D icho de

—  26 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #117, 11/1984.



otro mocTo, cuando no concurran ta les e lem entos, no habría lugar a la in 
com patib ilidad.

A  su vez, los M édicos asis tencia les, no func ionarios, de la Seguridad 
Social, en p rinc ip io  quedan no inclu idos en el ám bito de d irecta  aplicación  
de la Ley 20/1982 (art. 1, núm. 3). No obstante quedan afectados por las 
incom patib ilidades que se establezcan adaptadas a los p rinc ip ios  de esta 
Ley (art. 1, núm. 4), y por las pecu liaridades p revis tas para el personal sa
n itario  en el m ism o instrum ento  legal.

2. 1. C om patib ilidad  con la propiedad de empresa privada

Nos re fe rim os a la s im u ltane idad de la asistencia  pública con la t itu la 
ridad de una empresa privada, con la partic ipación  en la propiedad de la 
m isma (supuesto  de Sociedades), o con la pertenencia a Consejos u órga
nos de gobierno de ta l tip o  de empresas.

En los tres  supuestos an terio res, no exis te  ninguna incom patib ilidad , 
cuando la activ idad de la empresa privada en cuestión, no esté re lac iona
da con la del organism o en cuestión, ni relacionada con éste en v irtud  de 
concierto  de prestación de se rv ic ios. Dicho de otra form a, y para el su
puesto que nos ocupa, si no ex is te  conc ie rto  entre  la empresa privada y 
la Seguridad Social, no cabe en modo alguno incom patib ilidad.

En el caso de que el centro  privado esté concertado con la Seguridad 
Social, la pos ib ilidad  de com patib ilizac ión  precisa algunas m atizaciones que 
pasamos a exponer.

— Es incom patib le  el asesoram iento o la pertenencia a Consejo de A d
m in is trac ión  de empresas cuya activ idad esté d irectam ente  relacionada con 
la que desarro lle  el organism o. A  nuestro ju ic io  la activ idad de un centro  
san ita rio  p rivado — aunque esté concertado con la Seguridad Socia l—  no 
se encuentra «directam ente relacionada» con la activ idad  del INSALUD (art.
3, a) de la Ley 20/1982).

— Es incom patib le  la titu la rid a d  ind iv idua l o com partida de conc ie rtos 
de prestación de se rv ic ios  con la Entidad pública en la que el func iona rio  
desempeñe su puesto (art. 3, b). Es evidente que los M édicos as is tenc ia les, 
amén de no ser func ionarios, en el supuesto de empresas con fo rm as ju r í
dica de ociedad m ercan til, no ostentan titu la rid a d  alguna en el conc ie rto , 
puesto que lo ostenta  la Sociedad, y, en ta l supuesto, no habría causa de 
incom patib ilidad.

— Es causa de incom patib ilidad  la partic ipación  superio r al diez por 
ciento en el capita l de Sociedades que tengan conc ie rtos de prestación de 
se rv ic ios (art. 3, c), c ircunstancia  fác il y hab itua lm ente obviab le  para no 
incu rr ir  en dicha causa.

2. 2 . Incom patib ilidad  por p restar se rv ic ios  en o tros  centros privados

Por ú ltim o , es causa de incom patib ilidad  el traba jo  al se rv ic io  de la En
tidad concertada, cualquiera que sea la m odalidad de dicho traba jo  (art. 3, c). 
Tampoco, y a pesar de su aparente rotundidad, los M édicos as is tenc ia les 
de la Seguridad Social tienen en este supuesto im pedim ento de incom pa ti
bilidad absoluta, por las razones s igu ien tes:

Tales M édicos no tienen la condic ión de func ionario  púb lico , ni a los 
efectos legales generales (ver D isposic ión Ad ic iona l 16 de la Ley 30/1984 
de 2 de agosto), ni a los de la Ley de Incom patib ilidades que com entam os y 
que es la que aquí nos in teresa, puesto que no figuran inc lu idos en su ar
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tícu lo 1 número3 bajo el epígrafe textua l de «la presente Ley será de ap li
cación a». Y sí, por el con tra rio , el personal que ostenta  la cond ic ión de 
funcionario  al se rv ic io  de la Seguridad Social), amén da la excepción que 
para el resto del personal al se rv ic io  de dicho S istem a — el que no es fun
c ionario—  figura  en el número 4 del m ism o a rtícu lo  en re lación con la 
D isposic ión  Ad ic iona l cuarta, y que luego com entarem os. La razón es bien 
senc illa : además de que así lo diga la propia Ley, a los e fectos de preservar 
ios in tereses generales, el e s tric to  cum p lim ien to  de los deberes p ro fes io 
nales del funcionario  y su im parcia lidad e independencia — a que se re fie re  
el a rtícu lo  1 de la Ley de 9 de jun io  de 1982—  es claro que no se encuentran 
en situación  as im ilab le  un In te rvento r o un Inspector M édico, póngase por 
e jem plo, que un M édico as is tencia l de una Ins tituc ión  san ita ria  de la Segu
ridad Social, lo que entendemos de una obviedad aplastante.

Además de todo e llo , es la propia Ley de Incom patib ilidades de 1982 la 
que expresam ente perm ite  y autoriza dicha com patib ilidad . Y e llo , por 
cuanto, con carácter d e fin it ivo  y no tra n s ito rio , su D isposic ión  A d ic iona l 
cuarta, apartado b, perm ite  «desempeñar s im u ltáneam ente  dos puestos de 
trabajo asis tencia l», siem pre que uno sea hosp ita la rio  y el o tro  asis tencia l 
ex trahosp ita la rio  (ambos en el sector púb lico), o cuando los dos tengan 
este carácter si corresponden a centros de d is tin tas  A dm in is trac iones Pú
blicas, Seguridad Social, Empresas púb licas o centros concertados, y no 
lo impidan los horarios y demás c ircunstancias obje tivas.

La lite ra lidad  del antedicho precepto legal, parece as im ila r, só lo a estos 
e fectos de incom patib ilidades, los centros del sec to r púb lico  y los concer
tados con aquel. De ser esto así, sólo cabría la com patib ilidad  cuando de 
los puestos de trabajo, uno sea hosp ita la rio  y el o tro  no, o cuando los dos 
sean no hosp ita larios , y todo e llo  sin considerar e l período tra n s ito r io  de 
tres años regulado por la D isposic ión  T ransitoria  prim era de la Ley.

Pero, en cua lqu ier caso, y por lo que se re fie re  a los M édicos asisten- 
ciales, ta l in te rpre tac ión  tiene  la indudable tacha de la dudosa ap licab ilidad  
de dicha norm ativa a tal co lec tivo  p ro fesiona l, dado el sentido  con que se 
expresan el tan c itado a rtícu lo  1, número 3, de la Ley 20/1962 y la Norma 
quinta de la Orden M in is te ria l de 30 de d ic iem bre  de 1982, cuestión no 
aclarada por la C ircu la r de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 9 
de d ic iem bre  de 1982 (BOE del 15), ni por la todavía inex is ten te  ju r isp ru 
dencia sobre esta m ateria.

De o tro  lado, si la p restación de los se rv ic ios  pro fes iona les se realiza 
en centra  no concertado de carácter privado, no ex is te  en la legalidad ac
tual ningún im pedim ento de incom patib ilidad.

2. 3. C onclusiones

Dejando a salvo eu respeto  a la llamada « incom patib ilidad  horaria», las 
conclusiones de la exposic ión an te rio r son las s igu ien tes:

a) No ex is te  ninguna incom patib ilidad  con respecto  al e je rc ic io  de ac
tiv idades pro fes iona les en centros privados no concertados, ni para su 
titu la ridad  o propiedad.

b) Con respecto a los centros concertados, es posib le  y fa c tib le  la 
partic ipación  en la propiedad de las Sociedades titu la re s  de los m ism os, 
en la form a apuntada.

c) Con respecto a la p restación de se rv ic ios  p ro fes iona les en centros
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privados concertados, cuando de los dos puestos de trabajo , uno sea hos
p ita lario  y el o tro  no, o cuando los dos sean no hosp ita larios.

d) La p restación de se rv ic ios  en centros privados concertados es de 
dudosa com patib ilidad  cuando los dos puestos de traba jo  tengan el carácter 
de hosp ita larios; en cua lqu ier caso, parece lóg ico esperar que la A d m in is 
tración actual lo in te rp re te  siem pre con carácter negativo.

e) No disponem os de una norma de ca lificac ión  o d is tinc ión  clara entre 
lo que deba entenderse por centro  o ám bito hosp ita la rio  y no hosp ita la rio ; 
en determ inados supuestos la d is tinc ión  será fác il ante la ev idencia ob je 
tiva, pero en o tros tal pos ib ilidad  puede ser más difusa.

3. LA FUTURA LEGISLACION

Se tram ita  actua lm ente en las Cortes Generales de la nación un Pro
yecto de Ley de incom patib ilidades del personal al se rv ic io  de las A d m i
n istraciones púb licas, que m od ifica rá  la legalidad actual, y que actua lm ente 
se encuentra en avanzado trám ite  en el Senado.

Según el d ictám en de la correspondiente  Com isión del Senado, la f i lo 
sofía de dicho proyecto  responde a dos pautas básicas: a) la dedicación 
del personal a un sólo puesto de trabajo  en el secto r público, y b) el res
peto a las activ idades privadas que no impidan o menoscaben el cum p li
m iento de las obligaciones del personal público o com prom etan su im par
cialidad e independencia.

Con respecto  a la legalidad hoy vigente, la mayor dureza y extensión 
de las fu tu ras incom patib ilidades surge ya del contenido del párrafo ante
rio r y, como verem os, se confirm a en el tex to  del articu lado.

En e fecto, a los fines que aquí nos interesan, el Proyecto de Ley amplía 
el ám bito de aplicación  de las incom patib ilidades incluyendo en el concepto 
de sector púb lico  a «las entidades colaboradoras y las concertadas de la 
Seguridad Social en la prestación sanitaria» (artícu lo  1.1), e integrando d i
rectam ente en dicho ám bito de aplicación al «personal al se rv ic io  de la 
Seguridad Social, de sus Entidades Gestoras y de cua lqu ier o tra entidad 
u organism o de la misma» (artícu lo  2.1), cuando resu lta  que la Ley hoy 
vigente se re fie re  únicam ente al personal de la Seguridad Social que os
tente la condic ión de func iionario .

3. 1. Incom patib ilidad  en re lac ión  a centros concertados

Como se d ijo , estos centros en la fu tu ra  Ley pasarían a fo rm ar parte de 
lo que el Proyecto denom ina «actividades públicas», entre las que — en 
p rinc ip io—  no cabe un segundo puesto de trabajo, aun cuando se estab lez
can excepciones para las activ idades sanitarias, a las que se abren pos i
b ilidades, aunque con fo rtís im as  lim itac iones.

Por lo que al personal san ita rio  se re fie re , el proyectado a rtícu lo  3, en 
relación con la D isposic ión  A d ic iona l cuarta, preve lo s igu ien te :

—  Se regulará esta m ateria  para los sanitarios, m ediante una fu tu ra  
norma con rango de Ley.

—  M ientras tanto, los respectivos órganos del Estado o de las Comu
nidades Autónom as determ inarán, con carácter general, los puestos de 
trabajo del sec to r púb lico  (entre  e llos los de centros concertados) suscep
tib les  de prestación  a tiem po parcia l.
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—  Aún cuando la redacción actual del Proyecto de Ley es propensa al 
confusion ism o, dicha c las ificac ión  parece que puede ir vinculada y refe rida  
a los c r ite r io s  que — sin la c laridad deseable—  parecen expresarse en el 
a rtícu lo  3 en re lación a las condic iones o ca racterís ticas del segundo pues
to  de trabajo, siendo una de ellas la de su prestación a tiem po parcia l.

—  Que la cantidad to ta l percib ida por ambos puestos, no supere la re
m uneración establecida para el cargo de D irec to r General, ni supere en un 
30 % a la correspondiente  al cargo o puesto p rinc ipa l, sa lvo acuerdo ex
preso del Gobierno nacional o autonóm ico por razones de especia l in terés 
para el se rv ic io .

—  Es precisa, siem pre, una autorización expresa para acceder a la 
com patib ilidad .

Como se indicó, nos encontram os ante una regulación tan severa como 
confusa (dada su de fic ien te  redacción) que, si bien exceptúa al personal 
m édico de la p roh ib ic ión  general, en d e fin itiva  supedita la concesión de 
com patib ilidades al contenido de una Ley poste rio r, y al a rb itrio  decisorio  
de la A dm in is trac ión  Pública correspondiente  (Estado o Autonom ía).

Junto a lo an te rio r y en re lación con todo e llo , es obligada una re fe ren
cia a determ inados anteproyectos norm ativos ya conocidos del M in is te rio  
de anidad y Consumo, de rango fo rm a l in fe r io r al de Ley, y que — caso de 
prosperar—  afectarían d irectam ente  a la m ateria  que nos ocupa. Nos re fe 
rim os a la proyectada norm ativa  de acceso, sobre prov is ión  de je fa tu ras 
y sobre jornada de traba jo  para el personal m édico jerarquizado de la Se
guridad Social, en el sentido  de que las Jefaturas de S erv ic io  y de Sección 
puedan quedar afectadas por el régim en de dedicación exclusiva, o que 
se establezca un horario  de trabajo  en las Instituc iones públicas que im po
s ib ilite  «de facto» la com patib ilidad  de más de un puesto de trabajo.

Estos anteproyectos de Ordenes M in is te ria le s , cuyo fundam ento técn ico  
es to ta lm en te  im presentable  y aberrante, parecen responder a dos únicas 
m otivaciones: incom pa tib iliza r a los M édicos del sector púb lico , y propor
c ionar al Poder po lítico  ía más am plia d iscreciona lidad  y a rb itra riedad  en su 
designación y prom oción. De prosperar ta les anteproyectos, podrían llegar 
a co n s titu ir un im pedim ento para las com patib ilidades, más se rio  y severo 
que el constitu ido  por el Proyecto de Ley de Incom patib ilidades que antes 
hemos comentado. Con todo, es de esperar que el buen sentido  de los res
ponsables de la A dm in is trac ión  im pida que tan desdichados A n teproyectos 
de Ordenes puedan conve rtirse  en normas de e fec itva  aplicación.

3. 2. Incom patib iiidad  en re lac ión  a la gestión  o propiedad de 
centros concertados

A ta les respectos, el c itado Proyecto de Ley establece las incom patib i- 
dades s igu ien tes:

—  La pertenencia  a Consejos de A dm in is trac ión  de em presas privadas 
cuya activ idad «esté d irectam ente  relacionada con la que gestione  el De
partam ento, Organism o o Entidad en que preste  sus se rv ic ios  el personal 
afectado». No es fá c il d isce rn ir con claridad qué alcance debe darse a la 
locución «directam ente relacionada», y hasta qué punto la activ idad  de un 
centro concertado en su to ta lidad  ha de considerarse d irectam ente  re lac io 
nada con la activ idad del INSALUD, cuando resu ltase que el vo lum en de lo 
concertado fuese parcia l o m in o rita rio  respecto a la activ idad global del 
centro.
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Parece lóg ico esperar que la actual A dm in is trac ión  soc ia lis ta  habrá de 
pretender una in te rp re tac ión  amplia de dicho precepto; no obstante, cuando 
la actividad concertada en proporción a la to ta l del centro  no sea m ayori- 
taria, creem os muy d ifíc il que prospere una te s is  in te rp re ta tiva  de incom 
patib ilidad, y, de forzarla  la A dm in is trac ión , sabe esperar que la acción de 
¡os Tribunales de Justic ia  no adm itan tal desafuero.

—  El desempeño por sí o por persona in terpuesta  de cargos en Empre
sas concesionarias o con tra tis tas  de se rv ic ios; se re fie re  el Proyecto, 
creemos, a cargos de d irección  o responsabilidad — aún cuando u tilic e  la 
locución o frase  de «cargos de todo orden», estim ando que ta les s itu ac io 
nes son obviab les, a la cual tam bién le es de aplicación el com entario  es
tablecido en el párrafo anterio r.

—  La partic ipac ión  superio r al % en el capita l de la sociedad p rop ie 
taria  del centro  concertado, y cuyo com entario  lo h ic im os con an terio ridad, 
por tra ta rse  de una regulación idéntica  a la contenida en la v igente  Ley 
de 1982.

3. 3. C om patib ilidad  en centros no concertados

Al igual que en re lación con los centros concertados, tam bién en estos 
supuestos la regulación que se proyecta es drástica y lim ita tiva . Amén de 
todo e llo  y como en todo el conjunto del Proyecto de Ley, se advierte  un 
exceso de confus ion ism o y de inconsecución, jun to  con una am plia d iscre- 
cionalidad en favor del Gobierno y de la A dm in is trac ión  para la d e te rm i
nación de los supuestos de com patib ilidad.

En líneas generales las incompatibilidades serán las siguientes:
—  Las activ idades que se relacionan d irectam ente  con las que desa

rro lle  la Entidad en que estuviera  destinado. Su com entario  es s im ila r al 
establecido en el apartado anterio r, si bien aquí nos encontram os ante 
el supuesto de centro  no concertado.

Pero en re lación con lo anterio r, se establece a renglón seguido, que el 
Gobierno — por Real D ecreto—  podrá determ inar con carácter general las 
funciones, puestos o co lectivos del sector público incom patib les con de
term inadas p ro fes iones o activ idades privadas. Cuanto antecede, al no ex- 
p lic ita r las reglas básicas o c rite r io s  fundam enta les para que el E jecutivo 
elabore ta les determ inaciones (lo que no es precisam ente ortodoxo), nos 
impide in tu ir  qué uso y alcance pudiera darse a ta les facultades.

—  Son incompatibles las actividades profesionales prestadas a per
sonas a quienes se esté obliado a atender en el desempeño del puesto 
público.

La inconcreción del pasaje an te rio r es evidente. Llevado a sus ú ltim os 
extrem os, supondría la incom patib ilidad  plena de todos los M édicos asis- 
tencia les de la Seguridad ocial (y más cuando ésta afecte a toda la pobla
ción) si se estim a que cua lqu ier ciudadano — en cuanto bene fic ia rio  de la 
Seguridad Socia l—  es persona a quien se está obligado a atender en el 
desempeño del cargo público. Bien es c ie rto  que como una pre tensión  tan 
monstruosa supondría la incom patib ilidad  del enferm o para acudir al M é
dico que desee en la esfera privada, esperamos no merezca nunca una 
interpretación tan am plia  y abusiva.

A nuestro ju ic io , esta incom patib ilidad  va d irig ida  únicam ente a fu nc io 
narios que tienen encomendadas la gestión de asuntos y funciones públicas
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que entrañan la facultad de decis ión  o de co laboración en la m isma, y no 
es éste el caso de un M édico as is tencia l.

—  La com patib ilidad  de un puesto privado que requiera una presencia 
igual o superio r a la m itad de la jornada semanal o rd inaria  en la A dm in is 
trac ión , sólo será posib le cuando la activ idad pública sea de las conceptua
das como de tiem po parcial.

—  No cabrá com patib ilidad  con el sector o activ idad  privada, para qu ie 
nes contab ilicen  dos puestos en el sector público.

—  Serán incom patib les todos los puestos púb licos que com porten la 
percepción de com plem entos específicos (de incom patib ilidad  entre  e llos).

A s im ism o, y para estos supuestos de com patib ilizac ión  con activ idades 
en centros no concertados (o para el e je rc ic io  lib re ) hemos de rem itirnos  
a cuanto anterio rm ente  se ind icó respecto  a la norm ativa  proyectada por 
el M in is te rio  de Sanidad, y que se com entó en el precedente apartado.

3. 4. Conclusiones

Las conclusiones que ofrece la fu tu ra  Ley de Incom patib ilidades en su 
actual redacción, son las s igu ien tes:

a) Se tra ta  de leg is lac ión  dura y confusa, que concede un am plio  m ar
gen de d iscreciona lidad («cheque en blanco») al G obierno y a la A dm in is 
trac ión  en la determ inación de incom patib ilidades.

b) Los centros concertados tienen la consideración de sector público 
a estos e fectos.

c) Serán com patib les dos puestos asis tenc ia les en el secto r público, 
siem pre que el segundo sea en jornada de duración parcia l, la cantidad 
to ta l percib ida no exceda de la correspondiente  a un D irec to r General o 
supere en el 30 % a la del cargo p rinc ipa l.

d) Será com patib le  un puesto púb lico  as is tenc ia l con la gestión  o pro
piedad de centros concertados, s iem pre que el vo lum en de la activ idad con
certada no sea m ayorita rio  sobre el conjunto to ta l, o cuando la partic ipación  
en la propiedad del centro  no supere el 10 % .

e) Será com patib le  el desempeño de un puesto púb lico  y de o tro  de 
libre  e je rc ic io  o de trabajo  en centro  privado no concertado, cuando no se 
perciba com plem ento especia l en el puesto púb lico , cuando éste no figure  
en las re laciones de incom patib ilidad  que puede estab lecer el Gobierno, 
cuando no se com patib ilicen  dos puestos en el sector púb lico  o cuando el 
tiem po de presencia en la activ idad privada no supere la m itad de la jornada 
semanal ord inaria  en la A d m in is tra c ió ln  salvo que el puesto púb lico  sea 
a tiem po parcia l.

f) En el supuesto de que prosperasen los anteproyectos de Ordenes 
del M in is te rio  de Sanidad sobre acceso, prom oción y jornada de los M é
dicos de la Seguridad Social, las incom patib ilidades serían am plís im as por 
el doble juego de las dedicaciones exclusivas y del horario  de Im posible 
com patib ilidad  ob je tiva  con cua lqu ier otra activ idad.

COMENTARIO FINAL DE CIERRE

Parece evidente que la actual A dm in is trac ión  san ita ria  del Estado, en 
cuantas actuaciones o in ic ia tivas  emprende viene a estab lecer un nuevo 
eslabón en una ya larga cadena de reducciones, lim itac iones o agresiones
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al «status» de los M édicos españoles y a la función social y p ro fes iona l que 
a los m ism os corresponde en cualqu ier Comunidad desarrollada que valore 
y estim e como un fac to r de especial atención el derecho a la pro tección  
de la salud de sus ciudadanos.

En cua lqu ier caso, y como cuestión previa, ha de resa ltarse  la especia lí- 
sima incidencia  que para los M édicos españoles supone cua lqu ier regula
ción de sus pos ib le^ incom patib ilidades pro fes iona les; y no se o lv ide  nunca, 
que estab lecer incom patib ilidades para los M édicos supone estab lecerlas 
también — y de form a bien d irecta—  para los enferm os. Y tienen las incom 
patib ilidades especia l repercusión en los M édicos, por una se rie  de causas 
h is tóricas propic iadas por la propia A dm in is trac ión , a las que han sido to ta l
mente ajenas la vo luntad y el in terés de los facu lta tivos .

Es evidente  y de sobra conocido que desde los in ic ios  de la soc ia liza 
ción de la M ed icina  — con la Seguridad Social—  hasta nuestros días, el 
régimen de dedicación, empleo y re tribuc ión  de los facu lta tivos  ha p rop i
ciado y ha obligado a los m édicos a acudir a fó rm u las inev itab les de plu- 
riem pleo; y todo e llo , sin en tra r a considerar que los m édicos — jun to  con 
los enferm os—  son las víc tim as d irectas de una concepción deshumanizada 
de la asis tencia  púb lica  sanitaria . En e fecto  la burocratización de la función  
asistencia l del purofesional san ita rio , la po lítica  dé bajas re tribuc iones y 
la carencia casi absoluta de incentivos de todo género en la no lítica  san i
taria  de la A dm in is trac ión  ha conducido — por vía natura l—  a la p ro life ra 
ción de s ituac iones generalizadas de p lu riem pleo  pro fesiona l que ahora, 
drásticam ente, se pretenden co rta r sin m od ifica r ninguna de las causas 
productoras y generadoras de dicha situación. Se quiere  hacer, en expre
sión vu lgar y grá fica, «por real decreto».

Hechas las an te rio res observaciones, cúm plenos ahora estab lecer unos 
com entarios de carácter general sobre el contenido de la fu tu ra  Ley de In
com patib ilidades en la redacción actual.

A.— En p rim er lugar, y para s itua r exactam ente el problem a, debemos 
recordar que la esencia socio lóg ica  y po lítica  del s istem a de incom pa tib i
lidades a que hace refe rencia  nuestra C onstituc ión, parece re fe rirse  subs
tancia lm ente  a las que deben aplicarse al desempeño de funciones de ca
rácter púb lico  en la gestión de los intereses generales. Parece obvio que 
ta les ca racte rís ticas apenas se dan — o no se dan—  en el e je rc ic io  de la 
M edicina as is tenc ia l, cuya esencia no se a ltera por el hecho secundario  de 
que quien organice y sufrague tal asistencia  sean los Poderes Públicos.

B.— En correspondencia  con todo lo anterio r, entendem os que constituye  
una evidente  ex tra lim ita c ió n  la configuración de unas incom patib ilidades 
previstas para la función  pública, extendiéndolas a o tros supuestos no cons
titu tiv o s  de función  púb lica  aún cuando por mucho que el t itu la r  patrim onia l 
o patronal de ta les activ idades sea la A dm in is trac ión .

A tal respecto, por la va loración ju ríd ica  que la consideración merece, 
no puede desconocerse que el a rtícu lo  103 de la C onstituc ión  re fie re  ex
c lusivam ente a los « funcionarios públicos» el es tab lec im ien to  de un régim en 
de incom patib ilidades. Es evidente que el M édico asis tencia l no es hoy 
funcionario  púb lico  — ni desempeña funciones públicas en su exacto sen
tido— , ni en el A n teproyecto  de Ley de anidad elaborado por la propia 
A dm in is trac ión  soc ia lis ta  está p rev is to  que lo sea, antes al con tra rio  tra 
bajador con víncu lo  privado laboral.
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C.— Aún en el supuesto — que no se da—  ele que los M édicos asisten- 
c ia les desempeñasen funciones públicas en la gestión de los in tereses 
generales de la comunidad socia l, las incom patib ilidades deberían tener 
unos determ inados y exactos lím ites.

En efecto, en el tra tam ien to  de esta m ateria  pueden en tra r en co lis ión  
dos derechos: el de la Sociedad com unita ria  a ve la r por la garantía de inde
pendencia e im parcia lidad de los se rv iores púb licos y por el e s tric to  cum 
p lim ien to  de sus deberes, y, de o tro  lado, el derecho y la libertad al traba jo  
que asiste  a los ciudadanos, a todos los ciudadanos.

En esta co lis ión , y para los func ionarios púb licos, ha de darse prim acía 
a los in tereses generales que laten en la función pública, pero lim itados 
exclusivam ente a la garantía de los va lores que tra tan  de preservarse, nunca 
más allá. Si se sobrepasan ta les lím ites, como ocurre  en el caso que nos 
ocmupa, fác ilm en te  se puede in cu rr ir  en supuestos de ilegalidad co n s titu 
cional, al a fectarse negativam ente los derechos y libertades consagrados 
en los a rtícu los 14, 33, 35, 36 y o tros de la C onstituc ión  Española, lo que 
tam bién ha de tener su adecuada transcendencia  ju ríd ica .

En resum idas cuentas, la C onstituc ión  perm ite  y pide un sistem a de 
incom patib ilidades en la función  pública adecuado y acorde a las pecu lia 
ridades de dicha función; lo que la C onstituc ión  no perm ite  es la des igua l
dad sin causa de los trabajadores, ni «la incom patib ilidad  por la incom pa
tib ilidad» .

D.— El Proyecto de Ley de re fe rencia  incurre  en defectos técn icos  de 
posib le transcendencia  ju ríd ica  y, por supuesto, socia l. Nos re fe rim os al 
carácter confuso de no pocos de sus pasajes, y a la indeterm inación  de 
o tros, aspectos inadm is ib les en m ateria  como ésta que afecta d irectam ente  
al derecho al traba jo  de las personas y a la necesidad de tener un código 
claro de actuación para la proyección de las capacidades pro fes iona les 
de la persona.

A su vez, el a ludido A n teproyecto  es abusivo en la adjudicación de fa 
cu ltades d iscreciona les a la A dm in is trac ión  en la determ inación  genérica 
y en la aplicación de los supuestos de incom patib ilidad , sin tan s iqu iera  
estab lecer los p rinc ip ios  o c r ite r io s  fundam enta les para su regulación re
glam entaria, lo cual tam poco está en línea con los p rinc ip ios  estab lec idos 
en el a rtícu lo  82 de la C onstituc ión , que no perm ite  la d iscreciona lidad  tan 
absoluta en favor de la A dm in is trac ión .

E.— El excesivo rigor y dureza en la configuración  de las in co m p a tib ili
dades para los M édicos asis tenc ia les, traerá  como consecuencia d irecta, 
innecesarios perju ic ios  para los enferm os, a fectándoles negativam ente en 
el derecho que reconoce el a rtícu lo  43 de la C onstituc ión.

En e fecto, no puede perderse de v is ta  — como ya d ijim o s—  que las 
incom patib ilidades para los M édicos, com portan autom áticam ente incom 
patib ilidades para los enferm os en su derecho a la p ro tección  de la salud. 
Del m ism o modo, el excesivo r ig o r en el d iseño de las incom patib ilidades 
a aplicar a los M édicos de la as is tencia  pública, com portará ine lud ib le 
mente, y la experiencia  así lo enseña y confirm a, el de te rio ro  de la m isma 
y la consigu ien te  huida de los ciudadanos hacia la M edicina privada, a la 
que sólo podrán acogerse los m ejor dotados económ icam ente, ccn lo q ’jo  
— a la postre—  se generan in justas e irr ita n te s  desigualdades socia les que 
atentan a la moral y a la é tica  socia l.
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F.— El Proyecto que comentam os es con trad ic to rio  con la propia po lítica  
del G obierno soc ia lis ta . No se alcanza a com prender cómo, por e jem plo, 
los centros san ita rios  concertados tienen la consideración de «sector pú
blico» para las incom patib ilidades de los M édicos y no la tienen para la 
asistencia san ita ria  de los ciudadanos, porque nunca hemos pensado que 
se tra te  tan sólo, de agred ir a los M édicos, estim am os que nos hayamos 
ante una contrad icc ión  no m editada. Tampoco parece claro cómo se esta 
blecen tan ríg idas incom patib ilidades para los M édicos en esta Ley, jmien- 
tras en los A n teproyectos de Ley sobre adaptación del Im puesto de Trá
fico  de Empresas o en el del Im puesto sobre el Valor Añadido, ee da u r 
tra tam ien to  en favor a la asistencia  médica pública y privada.

Sería muy duro llea r a la conclusión que el M in is te rio  de Hacienda vela 
más por los enferm os españoles que el de Sanidad.

M adrid, 19 de d ic iem bre de 1984.

*  *  *

SEGUNDA PARTE

LA O. M. C. Y  LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA PROFESIONAL A IMITE LC8 
PREVISIBLES EXCESOS DE LAS ¡NGOMPATIBIUE3ADES

Decíamos y razonábamos en el apartado an terio r que, según la actual 
redacción conocida, la fu tu ra  Ley de Incom patib ilidades se excede en el 
señalam iento de los supuestos de incom patib ilidad  pro fesiona l para los 
M édicos as is tenc ia les de la Seguridad Social; y que, asim ism o, podían 
apreciarse en el a ludido Proyecto de Ley elem entos de exceso de d iscre- 
cionalidad en favor del Gobierno o de la A dm in is trac ión  que podían condu
c ir — y que conducen—  a la d iscreciona lidad arb itra ria .

Ei tra tam ien to  c ie rtam ente  somero de la leg is lac ión  española sobre las 
incom patib ilidades de los M édicos, seguram ente no quedaría com ple to , 
si no a ludiéram os a las posib ilidades que, por los cauces jud ic ia les , pueden 
ser arb itradas por la Organización Colegial Médica para la defensa de los 
derechos de los M édicos e, ind irectam ente, de los derechos de los en fe r
mos y ciudadanos en general.

a) Planteam iento del tema

Se indicaba en la prim era parte de este Inform e que, a nuestro entender, 
las incom patib ilidades de los funcionarios públicos deben m edirse en fun 
ción del bien a p ro teger mediante las m ismas (los in tereses generales in
sertos en la función  pública), la correspondencia entre d ichos fines  y los 
medios para asegurarlos (re lación de causalidad y m edios), y la proporción 
adecuada entre  los fines, los medios y las lim itac iones que se producen 
con las incom patib ilidades en las libertades, derechos e in tereses do ico 
afectados.

A s im ism o, indicábam os que el s istem a de incom patib ilidades en Es
paña, está constituc iona lm en te  p revis to  para los func ionarios púb licos, y 
les M ódicos as is tenc ia les no tienen tal condición ni en los anteproyectos
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leg is la tivos  ex is ten tes está p rev is to  que lo sean en el fu tu ro , antes al con
tra rio . As im ism o, aludíamos a la necesidad de d ife renc ia r entre  el desem 
peño de funciones públicas (entendiendo como ta les las de gestión  de los 
in tereses generales), y el desempeño de puestos de traba jo  que no tienen 
ta les ca racterís ticas aunque el em presario  o el p rop ie ta rio  de la Entidad- 
empresa sea el Estado.

Se exponía, tam bién, que las incom patib ilidades — aún reconociendo su 
necesidad y procedencia, en abstracto— , suponen evidente im pedim ento 
o lim itac ión  para el e je rc ic io  o d is fru te  de determ inados derechos estab le 
cidos por la C onstituc ión , como entre o tros son el derecho a la propiedad 
privada (artícu lo  33), el derecho de fundación (a rtícu lo  34), el derecho al 
traba jo  (artícu lo  35), y el derecho a la libertad de empresa (artícu lo  38); 
y que las incom patib ilidades pueden a fectar al p rinc ip io  de igualdad de los 
españoles ante la ley, si se estab lecieran y aplicaran en exceso y fuera de 
los té rm inos que la lógica de su razón de ser demandan (a rtícu lo  14).

Efectivam ente, el p rinc ip io  de igualdad constituc iona l no puede enten
derse con carácter absoluto, sino que tal vez deba asp ira r a crear cond ic io 
nes obje tivas para p o s ib ilita r la igualdad y a tra ta r por igual a las personas 
en la medida en que son iguales y se encuentren en cond ic iones asim ism o 
¡guales. Por e llo, una vez que un determ inado n ive l de incom patib ilidad  logra 
garantizar el derecho de los in tereses generales que laten en la función  
pública, mayores exigencias de incom patib ilidad  producen desigualdad sin 
m otivo  su fic ien te  entre los afectados y no afectados por ta les m edidas; 
por la m isma razón, si las incom patib ilidades propias de los func ionarios 
públicos se pretenden ap licar en ta l medida a quienes no desempeñan fun 
ciones públicas aunque trabajen por cuenta del Estado, se orig ina  una indu
dable s ituación  de desigualdad entre  éstos y aquellos que — realizando idén
ticas labores y m is iones—  prestan se rv ic ios  por su cuenta o por cuenta de 
entidades privadas; por e llo , puede estim arse  que una vez garantizadas la 
independencia e im parcia lidad de los serv idores púb licos, cua lqu ier exceso 
en el tra tam ien to  de sus incom patib ilidades puede suponer una vu lneración  
a los derechos a que an te rio rm ente  nos hemos refe rido.

En las anterio res exposic iones, ta l vez pueda encontrarse bases para 
el entram ado argum ental a u tiliza r en la defensa de los derechos e in te re 
ses de los M édicos asis tenc ia les en esta m ateria.

b) Defensa ord inaria

Es la constitu ida  por el cauce que o frece  la Ley de 27 de d ic iem bre  de 
1956, reguladora de la Ju risd icc ión  C on tencioso-Adm ín istra tiva .

C laro que al encontrarnos — de fu tu ro —  ante normas con rango de Ley 
form al, la defensa y consigu ien te  im pugnación sólo podría a fectar a los 
actos de la A dm in is trac ión  que produzca en aplicación de la re fe rida  Ley, 
sin perju ic io  de que el Tribunal com petente  pueda prom over al C ons titu 
cional una cuestión de inconstituc iona lidad  en los té rm inos de la Ley 
2/1979. Las reglas y alcance de esta vía, son las propias de esta Ju risd ic 
ción ord inaria.

c) Defensa constituc iona l o especia l

Es la estab lecida por la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre , regula
dora de los proced im ien tos y com petencias del Tribunal C onstituc iona l.
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En este sentido, caben los supuestos s igu ien tes:

— Recurso de inconstituc iona lidad .
— C uestión de inconstituc iona lidad .
— Recurso de amparo constituc iona l.

E! recurso  de inconstituc iona lidad  puede e je rc ita rse , entre  o tros, por el 
Defensor del Pueblo, c incuenta D iputados o c incuenta Senadores,„en  el 
plazo de tres  meses desde la publicación de la Ley impugnable. Las sen
tencias tendrán el va lo r de cosa juzgada, v incu larán a todos los Poderes 
Públicos y, si declarase la inconstituc iona lidad , declarará as im ism o la nu
lidad de los p receptos impugnados y conexos.

La cuestión  de inconstituc iona lidad  podrá ser prom ovida, de o fic io  o a 
instancia de parte, cuando un Juez o Tribunal considere que una norma con 
rango de Ley pueda ser contraria  a la C onstituc ión, con s im ila r a lcance y 
validez al considerado para el an te rio r supuesto. Presupone, por. tanto, el 
p lanteam iento  previo  de un contencioso ante los Tribunales o Jueces o r
dinarios, en el que puede ser posib le  la leg itim ación  activa de la OMC, y, 
en cua lqu ier caso, la de todos y cada uno de los M édicos a fectados por 
el exceso de incom patib ilidad .

El recurso de amparo es vía apta para la defensa de los derechos-y l i 
bertades reconocidos en los artícu los 14 a 29 de la C onstituc ión , contra  
Leyes o d ispos ic iones que los vulneren, estando leg itim ados para su in te r
posición las personas d irectam ente  afectadas, el Defensor del Pueblo y el 
M in is te rio  F iscal. La sentencia del Tribunal C onstituc iona l otorgará o de
negará el amparo, siendo los efectos del o torgam iento  la declaración de 
nulidad de la decis ión , el reconocim ien to  del derecho o el res tab lec im ien to  
en ía in tegridad  del derecho vulnerado, y, si se estim ase que una Ley des
conoce derechos o libertades fundam enta les, el Pleno del Tribunal C onsti
tucional podrá declarar la nulidad de dicha Ley por inconstituc iona lidad .

Recuérdese que el derecho a la igualdad ante la Ley se recoge en el 
artícu lo  14 de la C onstituc ión , uno de los com prendidos e n tre .lo s  suscep
tib les  del recurso  de amparo.

Como hemos expuesto, es esta vía especial del Tribunal C onstituc iona l 
h  que perm ite , d irecta  y fron ta lm ente , estab lecer la im pugnación de normas 
con rango de Ley.

En cua lqu ier caso, el carácter exclusivam ente in fo rm a tivo  de este do
cumento, tiene  como fina lidad  abrir cauces y posib ilidades para la bús
queda de la defensa de los derechos e in tereses de ios M édicos; a partí'' 
ds aquí, deberán los fu tu ros  acontecim ientos, la re flex ión  serena y m ed i
tada, y el r ig o r del estud io  ju ríd ico  quienes aconsejen ¡os fu tu ros  pasos.

M adrid , 21 de d ic iem bre  de 1984.
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LA SITUACION DE LAS INCOMPATIBILIDADES DE LOS MEDICOS 
TITULARES, Y OTRAS CUESTIONES DE INCOMPATIBILIDAD DE 
MEDICOS, A LA VISTA DE LA LEY 58/1984, DE 26 DE DICIEMBRE

La prom ulgación y pub licación en el Boletín O fic ia ! del Estado de 4 de 
enero de 1985, de la llamada Ley de incom patib ilidades del personal al 
se rv ic io  de las A dm in is trac iones Públicas, perm ite  ya lleva r a cabo un es
tud io  de aproxim ación al contenido y p rev is ib les  consecuencias de dicha 
norm ativa  d e fin itiva , una vez que se han superado los estud ios, labores y 
d iscusiones parlam entarias propias de su gestación.

Acom etem os, por tanto, un estud io  urgente y de aproxim ación, centran
do nuestra atención en la afección que se produce a los denom inados M é
dicos T itu lares — dada su pecu lia r s ituación  de s im u ltane idad  de func io 
nes— , y, asim ism o, tra tarem os de aproxim arnos a o tros tem as re la tivos  al 
conjunto  general de los M édicos as is tenc ia les (p rinc ipa lm en te  de la Se
guridad Social) dado que ahora nos encontram os ante el tex to  d e fin it ivo  
ya convertido  en Ley, todo ello, sin pe rju ic io  de poder acom eter con mayor 
deten im ien to  una consideración más sosegada sobre o tros aspectos con
cretos y no pocas dudas que sugiere  y suscita  dicha Ley.

LA SITUACION DE LOS MEDICOS TITULARES

La pecu liaridad de este co lec tivo  pro fesiona l cons is te  en que, por im pe
ra tivo  legal, estos facu lta tivos  s im ultanean dos funciones san ita rias, que 
son las correspondientes a su cond ic ión  de func iona rio  púb lico  del Estado 
— o actualm ente de las Comunidades Autónom as— , y la de M éd ico  asis
tencia l de la Seguridad Social. Obviam ente, una Ley como la que nos ocupa 
de signo rad ica lm ente incom patib ilizador, tenía que p lantearse las pecu
liaridades de esta s ituación , con mayor razón cuando ambos puestos o 
funciones corresponden al secto r púb lico .

t .— Consideración especia l de los M éd icos T itu la res.

Decíamos que la citada sim u ltane idad de funciones tione  origen legal 
(artícu lo  115 de la Ley General de la Seguridad Social y art. 64 del Estatuto 
Juríd ico), en el sentido  de que ta l s im ultane idad se concibe no sólo como 
un derecho sino tam bién como un deber; esto es, resu lta  ob liga to rio  para 
el facu lta tivo  por im pera tivo  legal. Y parece tam bién obvio que tal s is tem á
tica , respondía y responde a unas determ inadas y reales necesidades sa
n itarias.

De o tro  lado, es claro que tal s is tem ática  ha dado lugar a una concreta 
s ituación  y «status» de dicho personal san ita rio , tanto  facu lta tivo  como 
auxilia r, a la que los afectados han ten ido  que acom odarse — repetim os que 
a consecuencia de un im pera tivo  legal—  con sus consecuencias en orden 
al nacim iento  de unos específicos derechos e in tereses p ro fes iona les que 
pardece lóg ico desconocer.

A  d iferencia  del conjunto de los demás M édicos as is tenc ia les — m ayor
m ente considerados en nuestros Inform es an te rio res— , los M édicos T itu 
lares tienen la condic ión clara de func ionarios púb licos y, además, y en 
razón a dicha condición, la de personal es ta tu ta rio  de la Seguridad Social 
en cuanto partic ipan en la asis tencia  san ita ria  de la m ism a en v irtud  del
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aludido mandato lega!, lo que constituye  una situación  pecu lia r y especí
fica sólo a tribu ib le  a este  co lec tivo  pro fesiona l.

2.— Los M éd icos T itu la res en la filo so fía  de la nueva Ley 
de Incom patib ilidades.

La filo so fía  general de la Ley 53/1984 se fundam enta en la incom pa tib i
lidad de los func ionarios y personal del sector público, para desem peñar 
en el m ism o un segundo puesto de trabajo, salvo es tric tas  excepciones que 
habrán de autorizarse expresam ente; además dicha Ley, que adolece de 
fa lta  de rigo r técn ico  y de la deseable precis ión  y claridad, incurre  en una 
evidente y estim am os que excesiva a tribución  de facu ltades d iscrec iona les 
en favor de la A dm in is trac ión , y es sabido que la d iscreciona lidad  es fuen te  
y origen de a rb itra riedad.

Pues bien, en el conjunto  de este panorama norm ativo  de marcado signo 
incom patib ilizador, los M édicos T itu lares vienen a c o n s titu ir  una de las 
excepciones a esta regla general tal y como exam inaremos, si bien con los 
riesgos y lim itac iones  sobre su actual s ituación que tam bién tra ta rem os 
de com entar.

3.— Los M éd icos T itu la res en la Ley 53/1984.

La única m ención d irecta  sobre ta les M édicos T itu la res es la contenida 
eji la D ispos ic ión  T ransitoria  quinta de la refe rida  Ley, de cuyo examen 
podemos extraer las conclusiones básicas s igu ien tes:

— Su regulación no parece tener carácter d e fin itivo  en la vo luntad del 
leg is lador, por cuanto se tra ta  de una D isposic ión T ransitoria , y por cuanto 
rganifiesta expresam ente que tal regulación rige «en tanto  se reestructu ran  
los Cuerpos o funciones aludidos», sin que tal tem pora lidad de p rinc ip io  
tenga estab lec ido  un lím ite  determ inado de duración, por lo que, entra en lo 
posib le que pueda llegar a d is fru ta r de una duración indefin ida, aún cuando 
tal expresión antes reproducida pueda dejar entrever la in tención o la s im p le  
posib ilidad  de reestruc tu ra r los Cuerpos o las funciones de los m ism os.

— Durante d icho período de im pred ic ib le  duración, y como excepción a 
la regla general estab lecida por la Ley, los M édicos T itu la res «continuaran 
prestando las m ism as funciones y devengando las rem uneraciones que f i 
guran en los Presupuestos del Estado y de la Seuridad Social». Todo e llo  
viene a suponer que ta les facu lta tivos  tienen reconocida, d irectam ente  por 
la Ley, la com patib ilidad  de ambas funciones como func ionarios púb licos 
y como M édicos asis tenc ia les de la Seguridad Social, así como el cons i
guiente devengo de re tribuc iones por ambas funciones.

— Otro tem a d is tin to  es el de la cuantía de ta les rem uneraciones, a per
c ib ir por el desempeño de ambas funciones o puestos de trabajo.

En una prim era  fase, que fina lizará  el 30 de septiem bre  de 1985, se les 
garantiza a títu lo  personal el im porte  de la media mensual de las re tr ib u 
ciones perc ib idas en los dos puestos de trabajo  durante los doce meses 
anterio res a la entrada en v igo r de esta nueva Ley.

A p a rtir  de d icho mom ento, 1 de octubre de 1985, perc ib irán  ambas re
m uneraciones, si bien en concepto de sueldo y la otra como g ra tificac ión , 
a cuyo e fecto  — y en su m om ento—  los M édicos afectados deberán fo rm u 
lar la oportuna opción en los té rm inos que reg lam entariam ente se de te r
m inen; o lo que es lo m ism o, en los meses venideros — por vía de Regla
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mentó o por vía de desarro llo  específico  de este precepto concreto— , se 
establecerán los té rm inos para que dichos M édicos T itu la res puedan optar 
entre  ambas re tribuc iones al ob jeto  de que una tenga la consideración de 
sueldo y la otra la de mera g ra tificac ión .

Con todo, es claro que de la p receptiva  que acabamos de com entar no se 
desprende ni la cuantía de las re tribuc iones to ta les  de estos Facu ltativos, 
ni tan s iqu iera  los c rite rio s  ind ica tivos que puedan aproxim arnos a la m isma. 
Ante  dicho s ilenc io , caben fo rm u la rse  las s igu ien tes posib ilidades:

a) Que la norm ativa  reg lam entaria  de desarro llo  p rev is ta  por la D ispo
s ic ión  T ransitoria  quinta de la Ley, establezca reglas reguladoras de dicha 
m ateria , con carácter específico  para el supuesto de los Sanita rios T itu 
lares dado el carácter de especia lidad y excepcionalidad que la propia o to r
ga a su s ituación , con mayor razón si se considera que el im preciso  vocablo 
de «en los térm inos» que u tiliza  la comentada D isposic ión  pudiera enten
derse que acoge tam bién a las condic iones de cuan tificac ión  re tr ibu tiva  de 
ambos supuestos de traba jo  separadamente y en su conjunto  global. En 
tal caso, nos encontraríam os ante lo descooncido, al no e x is t ir  actua lm ente 
dicha norm ativa anunciada.

b) Que hubiesen de aplicarse los c r ite r io s  de cuan tificac ión  que esta
blece el a rtícu lo  7 de la propia Ley 53/1984, dada su generalidad, bien porque 
la norm ativa pos te rio r de desarro llo  no concrete  dicho extrem o, bien 
porque se rem ita  a este ú ltim o  precepto; en tal h ipótesis , las reglas que 
establece el c itado a rtícu lo  7 lim itan  el tope m áxim o de la cantidad to ta l 
percib ida por ambos puestos de trabajo , al m ontante de las re tribuc iones 
establecidas p resupuestariam ente para el cargo de D irec to r General, sin 
que, en ningún caso, supere en el 30 % a la co rrespondiente  al puesto 
principa l en régim en de dedicación ord inaria .

Esta h ipótesis  aparejaría una reducción de re tribuc iones, como conse
cuencia del juego de las lim itac iones expresadas; con todo, s iem pre  cabe 
— según dicho a rtícu lo—  que el Gobierno o el órgano de cada Comunidad 
Autónom a, acuerden la superación de ta les lím ites  por causa de in terés 
púb lico  para el se rv ic io  y, en tal supuesto, podría aplicarse  ta l pos ib ilidad  
al conjunto de M édicos T itu la res, en todas o varias de las Com unidades 
Autónom as.

c) Que la cuantía de las re tribuc iones sea igual que en la actualidad 
— como te rce ra  h ipó tes is— , lo que padrece estar en con trad icc ión  con el 
signo general de la Ley, y con las expresas m enciones de la D isposic ión  
Transitoria  quinta, en el sentido  de que ta l rég im en fin a lice  en septiem bre  
de 1985, lo que parece presuponer que el ap licab le  con poste rio ridad  haya 
de ser d ife ren te .

— En cuanto a la posib le  com patib ilidad  de las an te rio res funciones de
sempeñadas en el ám bito del sec to r púb lico  con el e je rc ic io  de activ idades 
p ro fes iona les privadas, y aún cuando la Ley que com entam os no contiene 
referencias específicas para los M édicos T itu la res, parece que habría de 
aplicárse les el p rinc ip io  general de carácter p ro h ib itivo  que se re fle ja  en 
el a rtícu lo  13 de la m ism a Ley, que establece la incom pa tib ilidad  para ac
tiv idades privadas a quienes se hubiese autorizado la com patib ilidad  para 
un segundo puesto en el sec to r púb lico . Con todo, cabe apuntar una in te r
pretación contraria , habida cuenta que la lite ra lidad  del c itado precepto se 
m an ifiesta  textua lm ente  que ta l incom patib ilidad  (con activ idad privada) 
afecta «a quienes se les hubiera autorizado la com patib ilidad  para un se
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gundo puesto o ctividad públicos, siempre que la suma de jornadas de am
bos sea igual o superior a la máxima en las Administraciones Públicas», y 
daemás de que pudieran darse condiciones de jornada no incursas en las 
indicadas previsiones, parece evidente que — en el supuesto de los Médicos 
Titulares—  no existe una autorización de compatibilidad para los dos pues
tos públicos, sino que dicha simultaneidad de funciones viene determinada 
— entendemos que obligatoriamente—  por la propia Ley 53/1984 y por la 
Ley General de la Seguridad Social.

— En materia de derchos pasivos y de devengo de trienios o premios 
de constancia, y a tenor de los números 2 y 3 del artículo 7 de la Ley, es 
de advertir que no se computarán a tales efectos los servicios prestados 
en e¡ segundo puesto (posiblemente el sometido a régimen de «gratifica
ción» en la opción que haya de ejercitarse en su día), tanto en el régimen 
funcionarial de Derechos Pasivos como en el de pensiones de la Seguridad 
Social, pudiendo suspenderse o adecuarse la cotización a estos sistemas 
de protección social.

— Asim ismo, las pagas extraordinarias y las prestaciones fam iliares, 
sólo podrán percibirse en uno de los dos puestos o funciones.

4.— Conclusiones en torno a la Ley 53/1984 en su relación 
con los Médicos Titulares.

Es evidente que la Ley que comentamos viene a excepcionar del conte
nido general de la misma a los Médicos Titulares, en cuanto que prorroga 
para los mismos el régimen de compatibilidad de su puesto como funcio
nario público con la atención a la asistencia sanitaria de los beneficiarios 
de la Seguridad Social.

Pero tal excepción, en modo alguno puede considerarse como una gra
ciosa concesión a estos profesionales, sino que — como anteriormente in
dicamos—  tiene su motivación en las necesidades asistenciales y sanita
rias de la población y en el origen imperativo y obligatorio de dicho régimen 
de simultaneidad de funciones. Es más, la compatibilidad funcional que pro- 
rroa la citada Disposición Transitoria quinta, tiene también carácter impe
rativo y obligatorio para los Facultativos afectados («continuarán prestando 
las mismas funciones» dice la citada Disposición).

En virtud de lo examinado, las novedades y riesgos que para dichos 
profesionales entrevemos en esta nueva legalidad de incompatibilidad, 
podríamos resumirlos en los siguientes:

A. La compatibilidad funcional y retributiva que establece la tan citada 
Ley, tiene vocación de temporalidad («en tanto se reestructuran los Cuer
pos y funciones aludidos») y figura en una norma de carácter transitorio . 
El futuro es impredecible — y más ante los posibles avatares del d iscurrir 
político— , por ello actualmente no podemos establecer ju ic ios de valor 
sobre esas posibles y futuras reestructuraciones, sobre su signo, y sobre 
las condiciones de afección a estos facultativos.

Sí, en cualquier caso, llamar la atención sobre una posible conexión 
entre tal reestructuración y una posible futura normativa reguladora de 
llamadas «estructuras básicas de Salud», cierto que, para ello, entendemos 
debe modificarse previamente el marco legislativo actualmente aplicable. 
Amén de lo anterior, y porque la realidad práctica ya nos lo ha ofrecido, 
no pueden descartarse presiones e incluso manipulaciones para forzar en
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determinado sentido a estos Médicos, cuya legalidad estimamos harto 
dudosa.

B. Es claro que durante la impredecible vigencia efectiva de la citada 
Disposición Transitoria quinta, existe también compatibilidad para la per
cepción de retribuciones por el desempeño de ambos puestos o funciones; 
y que su cuantificación sólo ofrece — o puede ofrecer—  problemas o dudas 
en ¡a segunda fase que se inicia en 1 de octubre de 1985.

C. En efecto, a partir de 1 de octubre próximo, cabe la posibilidad de 
que estos Médicos vean reducidas sus retribuciones reales, según el juego 
de las hipótesis que se expusieron con anterioridad.

A nuestro entender, ello no tiene que suceder necesariamente aún cuan
do sa muy posible. Y evidentemente, tal solución sería injusta. Injusticia 
evidentísima que emana de la simple consideración de que — de ser ello 
así—  mediante una disposición basada en el mandato del artículo 103 de la 
Constitución en sentido de establecer un sistema de incompatibilidades 
para los funcionarios públicos, el único resultado práctico y real para estos 
facultativos fuese el de una reducción de sus emolumentos; o dicho de 
otra forma, con la excusa de las incompatibilidades, únicamente se redu
jesen sus sueldos y retribuciones.

D. Idéntica consideración cabe hacer respecto de las pagas extraor
dinarias correspondientes a las dos funciones.

E. Con respecto a las posibilidades de compatibilidad de estos facul
tativos con el ejercicio, hemos de rem itirnos a nuestra anterior exposición 
¿obre el tema.

Para quienes se ven obligados a simultanear ambas funciones del sector 
público, estimamos perfectamente válida la interpretación que como posi
ble establecíamos anteriormente por las razones antes indicadas. Si por 
el contrario, la Adm inistración argumentase en contrario fundamentándose 
en una dedicación de los facultativos superior a la jornada máxima en las 
Administraciones Públicas, una especial o exclusiva dedicación, o argumen
taciones de sim ilar contenido, parece adecuado in iciar el correspondiente 
planteamiento de reivindicación retributiva, bien por las vías legales de 
presión que reconoce la Constitución, bien por las judiciales ordinarias 
(Contencioso-Administrativa como funcionarios, Laboral como personal es
tatutario de la Seguridad Social), bien por ambas vías.

Los que no resulten obligados a efectuar la simultaneidad de ambas fun
ciones, si los hubiere (que no desempeñen funciones de asistencia sani
taria de la Seguridad Social), no encontramos en principio causa de incom
patibilidad por tal motivo.

F. De todos modos, y apesar del carácter básico de la Ley de Incom
patibilidades que comentamos a los efectos del artículo 149 de la Consti
tución, en virtud del cual dicha Ley afecta a los órganos del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, determinadas facultades y competencias que se 
establecen en la meritada Ley se atribuyen a las referidas Comunidades con 
respecto a su personal, por lo que tal fuese posible obtener en todas o en 
algunas un tratam iento favorable de la problemática de los Médicos Titu
lares de entre los que posib ilita  la Ley. En todo caso, entendemos que, 
dado el mencionado carácter básico, el desarrollo reglamentario c'o !g D e 
posición Transitoria quinta corresponde al Estado.

G. En la medida que sea aplicable al supuesto constituido por los Mé
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dicos Titulares, hemos de rem itirnos al comentario final contenido en nues
tro Informe de 19 de diciembre de 1984.

H. En cuanto a las posibilidades de defensa de los interesas profesio
nales afectados por la tan citada Ley, también hemos de rem itirnos al In
forme de ,21 de diciembre de 1984.

Obviamente, dichas vías de defensa se refieren exclusivamente a lo 
que pudiéramos denominar «defensa constitucional» de tales derechos e 
intereses. Por ello, tal vez convenga su complemento con otras, máxime 
cuando se prevee normativa reglamentaria subsiguiente precisamente en 
la materia que nos ocupa, por lo que caben las oportunas estiones a rea
lizar al respecto por las Entidades asociativas específicas del colectivo 
afectado y /o  por la Organización Colegial general en sus ámbitos nacional 
y autonómico, al objeto de lograr una interpretación más favorable de entre 
las posibles para las justas expectativas de los Médicos Titulares, .y todo 
ello sin entrar a considerar otras fórmulas legales de acción en la medida 
que puedan estimarse oportunas y, en su caso, necesarias.

5.— Las estructuras básicas y los Médicos Titulares.

La norrr.ativa reguladora de dichas Estructuras viene recogida en el Real 
Decreto de 11 de enero de 1984 (BOE del 1 de febrero).

La legalidad de alguna de sus partes parece más que dudosa, y la calidad 
técnica jurídica de su ciaüoración, así como su estilo  y comprensión lite ra 
rios dejan bastante que desear. No es, por tanto, sorprendente que el Con
sejo de Estado disintiera a-al contenido de dicho Real Decreto en su pre
ceptivo dictámen, ni que en la actualidad se encuentre pendiente de revi
sión ante los Tribunales.

Además de cuanto se ha indicado y con independencia del ju ic io  que 
merezca el citado Real Decreto, en determinadas regiones españolas parece 
que los facultativos se están viendo presionados por los responsables de 
la correspondiente Adm inistración sanitaria, con el fin  de que se integren 
—en ocasiones forzándolos—  en las aludidas Estructuras Básicas de Salud, 
circunstancia que merece un comentario sobre tal actitud administrativa.

A nuestro entender, la incorporación del persona! sanitario a los equipos 
que prevee dicha disposición, es voluntaria; y así se desprende inequívo
camente del propio Real Decreto, amén de cuanto se establece en normas 
de superior rango aplicables al caso o supuestos planteados (ver Disposi
ciones Transitorias segunda y cuarta), por lo que resulta ¡legítima cualquier 
presión directa o indirecta encaminada a forzar una integración no deseada 
en los correspondientes equipos.

Asim ismo ha de reputarse como ilegítima cualquier presión o medida 
consistente en la supresión o reducción del cupo de beneficiarios adscritos 
al Médico en cuestión, porque además de vulnerar el principio de volunta
riedad antes comentado, atentaría a lo establecido en los artículos 111, 
112 y demás de aplicación de la Ley General de la Seguridad Social actual
mente en vigor, y ello sin olvidar que tales actuaciones desconocen y vu l
neran — asimismo—  el derecho de elección de facultativo eri la medida que 
actualmente está reconocido a los ciudadanos beneficiarios de la asisten
cia sanitaria de la Seguridad Social.

Al propio tiempo, el artículo 115 de la citada Ley de la Seguridad Social, 
atribuye a los Médicos Titulares en el ámbito de la asistencia sanitaria de
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la Seguridad Social, el desempeño de plazas correspondientes a los Médi
cos Geenrales en la correspondiente localidad, por lo que también resul
taría ilíc ita  cualquier presión para forzarle, en contra de su voluntad, a 
ejercer funciones diferentes o en localidades distintas a la asignada, con 
la posible extensión funcional a que se refiere el núm. 2 del artículo antes 
citado (niños, gestantes y parturientas).

De otro lado, es de advertir que mientras el Decreto implantador de las 
Estructuras Básicas determina la jornada de trabajo de los componentes de 
los equipos en cuarenta horas semanales — y ello, sin precisar si tal jo r
nada acoge la atención de guardias, urgencias y asistencia a dom icilio— , 
no se precisa suficientem ente el régimen retributivo ni la cuantía de las 
percepciones de quienes se integren en los equipos de atención primaria, 
cuestión que no resuelve suficientem ente la Orden de 30 de mayo de 1984 
— máxime si se considera su carácter provisional—  al no establecerse la 
estructura y sistema de emolumentos de tales puestos de trabajo; tal s i
tuación adquiere aún mayor incertidumbre si se considera el contenido 
antes comentado de la Ley 53/1984 sobre Incompatibilidades, y las posibles 
lim itaciones retributivas contenidas en el texto de dicho instrumento legal, 
con lo que podríamos encontrarnos — como hipótesis posible—  que quienes 
se integren en los referidos equipos, vean incrementadas sus obligaciones 
y jornada laboral a la par que ven reducidos sus emolumentos retributivos.

Además de todo cuanto se ha indicado, y sobre lo cual estimamos pre
ciso que se aclaren las dudas e incertidumbres existentes con la adecuada 
seguridad y compromiso (nos referimos a las condiciones funcionales y 
económicas), parece evidente que las actitudes de presión en cuanto que 
puedan ser coactivas, pueden llegar a conformar ilíc itos penales, sin per
ju icio, en su caso, de prevaricación también sancionable penalmente, o de 
posible malversación de caudales públicos si diere destino diferente al es
tablecido a las cantidades económicas presupuestadas para el pago de los 
«cupos» reglamentariamente asignados a cada facultativo. Es obvio que 
todo ello, se indica en el ámbito de la hipótesis y si concurriesen las c ir
cunstancias de incrim inación.

LAS INCOMPATIBILIDADES GENERALES DE LOS MEDICOS

Se indicó anteriormente que entre los defectos de la Ley 53/1984 sobre 
Incompatibilidades, encontramos el de la indefinición precisa en la deter
minación más exacta posible de los supuestos de incompatibilidad que es
tablece, aspecto que parece revestir especial entidad en tratam iento de las 
incompatibilidades del personal sanitario.

Promulgada pues la mencionada Ley, tratamos de exponer un breve co
mentario sobre su contenido regulador en cuanto afecta a los Médicos, y 
con carácter complementario de los Informes de 19 y 21 de diciembre de 
1984, que en alguna medida pueden ser matizados por el presente.

1.— Compatibilidades entre puestos del sector público.

A estos efectos ha de entenderse como sector público el correspon
diente a la Adm inistración directa e institucional del Estado, Autonomías y 
Corporaciones Locales, los entes y empresas dependientes de dichas ins
tancias y «las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad 
Social en la prestación sanitaria» (rtículo 1.1).
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El principio general de la Ley es el de la incompatibilidad de un segundo 
puesto en el sector público, con las excepciones que anuncia el artículo 3, 
entre las que se encuentra la función sanitaria.

Además de la específica situación que se establece para los Médicos 
Titulares y a la que nos hemos referido «in extenso» anteriormente, la Ley 
53/1984 sólo contiene dos bloques alusivos a los Médicos, el relativo a la 
compatibilidad de funciones docentes y sanitarias públicas, y los demás 
supuestos dentro del sector público.

— Por lo que se refiere al primer grupo, el artículo 4 posib ilita  la auto
rización de compatibilidad a los Catedráticos y Profesores de Universidad 
y de Escuelas de Enfermería, para compatibilizar un segundo puesto en el 
sector público sanitario, siempre que los dos puestos estén reglamentaria
mente clasificados como de prestación a tiempo parcial; del mismo modo, 
puede compatibilizarse un puesto del sector público sanitario con uno de 
los puestos docentes antes referidos.

— Con respecto al bloque general del personal sanitario, encontramos 
dos alusiones directas: la de la Disposición Adicional cuarta y la de la D is
posición Transitoria tercera de la tan citada Ley.

Una primera lectura, puede dar la impresión de que — a partir de 1 de 
octubre de 1985—  no podrán compatibilízarsé dos puestos en el sector 
público sanitario, cuando uno de ellos viniera desempeñándose en régimen 
de jornada ordinaria (o así haya de desempeñarse en el futuro porque así 
se establezca), a cuyo objeto los Organos del Estado o los de las Comuni
dades Autónomas podrán determinar con carácter general ios puestos del 
sector público sanitario susceptibles de prestación a tiempo parcial, en cuyo 
caso sólo serían compatibles en el sector público sanitario dos puestos, 
ambos con prestación a tiempo parcial. Con todo, y como quiera que la Dis
posición Adicional citada anuncia la futura promulgación de una Ley sobre 
esta materia, cabe la posibilidad de que por esa vía se matice la severi
dad de la regulación indicada.

— Con todo, el artículo 3 abre la posibilidad de que se establezcan su
puestos de compatibilidad, por el Consejo de M inistros u órgano de gobier- 
on de las Comunidades Autónomas, por razón de interés público; en tal 
supuesto, la actividad sólo podría prestarse en régimen laboral, a tiempo 
parcial y con duración determinada. Puede ser una posibilidad a aplicar con 
los Médicos, en el ámbito estatal o en el autonómico.

2.— Compatibilidad con actividades privadas.

El principio general (artículo 11) es el de la compatibilidad, con las lim i
taciones que consignaremos, siempre que las actividades privadas no se 
relacionen directamente con las que desarrolle el Organismo o Entidad en 
que se esté destinado; o siempre que no se trate de actividad que el Go- 
birno pueda declarar incompatible por Real Decreto y con carácter general 
con determinado puesto o función.

Las lim itaciones previstas son, en síntesis, las siguientes:

* Actividades profesionales a prestar a personas a quienes se esté 
obligado en el desempeo del puesto público, lim itación que puede tener 
— según se interprete extensiva o restrictivam ente—  evidente incidencia 
¡imitadora en los Médicos.
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* La pertenencia a Consejos de Adm inistración, cargos en Empresas o 
participación en el capital de las mismas, cuando su actividad esté direc
tamente relacionada con la del Organismo al que se pertenezca.

* No podrá reconocerse compatibilidad para actividades privadas a quie
nes la tuvieran autorizada para segundo puesto público, siempre que la 
suma de las jornadas del sector público sean igual o superior a la máxima 
en la Administración.

" Sólo podrá autorizarse compatibilidad para actividad privada, si la 
jornada pública es igual, perdón, si la jornada o tiempo de presencia en la 
actividad privada es igual o superior a la mitad de la ¡ornada semanal ordi
naria de la Adm inistración, cuando la actividad pública sea a tiempo parcial.

* Para el e jercicio de la actividad profesional privada, no se podrá invo
car o hacer uso de la condición pública.

Como puede apreciarse, alguna de las lim itaciones que se establecen 
para el ejercicio privado o particular de la profesión, podrían condicionar 
en gran medida la efectividad práctica de la compatibilidad que se esta
blece. Piénsese que según el alcance interpretativo que se dé al artículo 
'12.1, a), pudiera impedirse la atención a las personas con derecho a la 
asistencia pública, que, previsible y constitucionalmente, pueden ser la 
totalidad de la población.

3.— Consideraciones generales y comunes.

Para cualquier tipo de compatibilidad — dentro del sector público o ccn 
actividad privada—  es requisito necesario la correspondiente autorización 
administrativa.

No podrá autorizarse ni reconocerse compatibilidad de ningún género, 
a quienes desempeñen puestos que comporten la percepción de comple
mentos especiales o específicos; piénsese la incidencia que puede tener 
la normativa proyectada por el M in isterio  de Sanidad respecto del personal 
jerarquizado, y a la que aludió en los Informes anteriores. Lo mismo que 
cabe aludir a dicho riesgo si se reordenan los puestos de trabajo y se varía 
la duración o la distribución de la jornada en el puesto público.

La redacción del núm. 2 de la D. A. cuarta, plantea una serie de eviden
tes dudas sobre el alcance actual de las incompatibilidades médicas, de 
d ifíc il contestación en este momento.

Las autorizaciones de compatibilidad, se reconocerán al M in isterio  de 
Presidencia para el personal de dependencia estatal, o las correspondientes 
instancias de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales 
para el personal de esta dependencia.

Con respecto a las actuales compatibilidades reconocidas entre dos 
puestos del sector público, se reconoce su continuidad hasta el 30 de sep
tiem bre de 1985. De otro lado, la compatibilidad de dos puestos en el sector 
público, comporta el lím ite de que la cantidad total a percib ir por ambos, 
no supere la remuneración presupuestariamente prevista para el cargo de 
D irector General, ni supere la correspondiente al principal en el 30 %, 
amén de que el segundo puesto no devengará trien ios, derechos pasivos, 
pagas extraordinarias ni prestaciones fam iliares.

Madrid, 11 de enero de 1985.
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BOLETIN OFIQAL DEL ESTADO

®  GACETA DE MADRID

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 5 3 /1 9 8 4 , de 26 de  d ic iem bre , de In co m p a tib ilid a d e s  de l pe rscn a l al 
s e rv id o  d e  las A d m in is tra d io n e s  Públicas.

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la s igu iente Ley:

La nueva regulación de las ¡ncom patib ilidades contenida en esta Ley parte, como p rin 
cipio fundam enta l, de la dedicación del personal al servicio- de las A dm in is trac :ones P úb li
cas a un solo puesto de trabajo, sin más excepciones que las que demande el p rop io  servicio 
público, respetando el e jercicio de las actividades privadas que no puedan im ped ir o me
noscabar el cum plim e in to  de sus deberes o compromete^ su im parcia lidad o independencia.

La opera tiv idad  de un régimen general de incom patib ilidad exige, como lo hace la 
Ley, un p lanteam iento un ifo rm e entre las distintas Adm inistraciones Públicas que garantice 
además a los interesados un tratam einto común entre ellas.

La Ley viene a cum plim entar, en esta materia, el mandato de les artículos 103.3 y 
149.1, 18, de la Constitución.

Por otra parte, la regulación de esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo 
testimonial de e jem plaridad ante los ciudadanos, constituyendo en este sentido un im portan
te avance hacia la so lidaridad, la moralización de la vida pública y la eficacia de la A d - 
m 'nisíración.

CAPITULO PRIMERO 

P rinc ip io s  genera les

A rtícu lo  prim ero. 1. El personal com prendido en el ámbito de aplicación de esta Ley 
no podrá com patib iliz 'ar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, 
de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo en los 
supuestos previstos en la misma.

A  los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector púb lico  la desa
rrollada por los m iembros e lectivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades A u tó 
nomas y de las Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los ó r
ganos constitucionales y de todas las Adm inistraciones Publicas, inclu ida la A dm in is trac ión 
de Justicia y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la 
p esiac ón sanitaria.

2 Además, no se podrá perc ib ir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más 
de una remuneración con cargo a los presupuestos de las Adm inistraciones Públicas y de 
los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos 
constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepcio
nes correspondientes a puestos incompatibles.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho 
de contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio 
personal, sea su cuantía fija  o variab le y su devengo periódico u ocasional.

3. En cua lquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal inclu ido 
en ei ám bito de aplicación de esta Ley será incom patib le con el e jercicio de cualquier 
cargo, profesión o actividad, púb lico  o privado, que pueda im pedir o menoscabar el estric to  
cum plim iento de sus deberes o co m p ro m e te r su im parcialidad o independencia.
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CAPITULO SEGUNDO
A m b ito  de  ap licac ión

A rtícu lo  segundo. 1. La presente Ley será de aplicación a:
a) El personal c iv il y m ilita r al servicio de la A dm in is trac ión del Estado y de sus 

Organismos Autónomos.
b) El personal al servicio de las Adm inistraciones de las Comunidades A u tó n c rra ; y 

de los Organismos de eras dependientes, así como de sus Asambleas Legislativas y ó r
ganos institucionales.

c) El personal al servicio de las Corporac¡ones Locales y de los Organismos de 
el la I Is dependientes.

d ) El personal al servicio de Entes y Organismos públicos exceptuados de la ap li
cación de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

e) El personal que desempeñe funciones púb lica , y perciba sus retribuciones me
diante arancel.

f )  El personal al servicio de la Seguridad Social, de sus Entidades Gestoras y de 
cua lquier otra Entidad u O rganism o de la misma.

g) El personal al servicoi de Entidades y Corporaciones de Derecho Público cuyos 
p resupuesto, se doten ord inariam ente en más de un 50 por 100 con subvenciones u .o tros  
ingresos procedentes de las Adm inistraciones Publicas.

h) El personal que preste servicios en Empresas en que la partic ipación del capital, 
directa o indirectam ente de las Adm inistraciones Públicas ,ea superior al 50 por 100.

i) El personal al servicio del Banco España y de las instituciones financieras públicas.
j)  El restante personal al que resulte de aplicación el régimen estatutario de los

funcionarios públicos.
2. En el ámbito de lim itado  en el apatado anterio r se entenderá inc lu ido  todo el per

sonal, cualquiera que sea la naturaleza juríd ica de la relación de empleo.

CAPITULO TERCERO

A c tiv id a d e s  pú b licas

A rticu lo  tercero. 1. El personal com prendido en el ámbito de aplicación de esta 
Ley sólo podrá desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector púoüco 
en los supuestos previstos en la misma para las fu n c io ne , docente y sanitaria, en los casos 
a que se refie ren los artículos qu in to  y sexto y en los que, por razón de interés público, 
se determ inen por el Consejo de M inistros, mediante Real Decreto, u órgano de gob ierno 
de la Comunidad Autónom a, en el ámbito de su , respectivas competencias; en este ú lnm o 
supuesto la actividad sólo podrá prestarse en régim en laboral, a tiem po parcial y con dura
ción determ inada, en las condiciones establecidas por la legislación laboral.

Para el e jercicio  de la segunda activ idad será indispensable la previa y expresa auto
rización de com patib ilidad, que no supondrá m odificación de jornada de traba jo  y horario 
de ios dos puestos y que se condiciona' a su estricto cum plim iento  en ambos.

En todo caso la autorización de com patib ilidad  se efectuará en razón del interés público.
2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector púb lico , de lim itado  en el pá

rra fo  segundo del apartado 1 del artículo prim ero, es incom patib le con la percepción de 
pensión de jub ilac ión  o retiro  por Derechos Pasivos o por cua lquier régimen de Seguridad 
Social púb lico  y ob ligatorio .

La percepción de las pensiones indicadas quedará en suspenso por el tiem po cue 
dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello  afecte a sus actualizaciones.

Por excepción, en el ám bito laboral, será com patib le ia pensión de jub ilac ión  parcial 
con un puesto de trabajo a tiem po parcial.

A rtícu lo  cuarto. 1. Podrá autorizarse la com patib ilidad, cumplidas las restantes e x i
gencia , de esta Ley, para el desempeño de un puesto de traba jo  en la esfera docente 
como Profesor un ivers ita rio  asociado en régimen de dedicación no superio r a la de tiempo 
parcial y con duración determ inada.

2. A  los Catedráticos y Profesores titu la res de Universidad y a los Catedráticos de 
Escuelas Universitarias podrá autorizarse, cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, 
la com patib ilidad para el desempeño de un segundo puesto de tabajo en el sector púb lico  
sanitario o de carácter exclusivamente investigador en Centros públicos de investigación, 
dentro del área de especialidad de su Departamento un ive rsita rio  y siem pre que los dos 
puestos vengan reglam entariam ente autorizados como de prestación a tiem po parcial.

Recíprocamente, a quienes desempeñen uno de los de fin idos como segundo puesto en 
el párrafo anterior, podrá autorizarse la com patib ilidad  para desempeñar uno de los pues
tos docentes un ive rs ita rio , a que se hace referencia.

—  48 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #117, 11/1984.



Asim ismo a los Pofesores titu lares de Escuelas Universitarias de Enfermería podrá auto- 
nzc-'s.s la com patib ilidad  para el desempeño de un segundo puesto de trabajo y en el sector 
púb :o sanitario  de los térm inos y condiciones indicados en los párrafos anteriores.

3. La dedicación del profesorado un ivers ita rio  será en todo caso com patib le con la 
realización de los trabajos a que se re fie re  el artículo 11 de la Ley de Reforma U niversita 
ria, en los térm inos previstos en la misma.

A rtícu lo  qu in to .— Por excepción, el personal inclu ido en el ámbito de aplicación de 
esta Ley podrá com patib ilizar sus actividades con el desempeño de los cargos siguientes:

a) M iem bros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, salvo 
que perciban retribuciones periódicas por el deesmpeño de la función  o que p o r la s  mis- 
ma, se establezca la incom patib ilidad.

b) M iem bros de las Corporaciones Locales, salvo que desempeñen en las mismas 
cargos re tribu idos y de dedicación exclusiva.

En cua lquier caso, en los supuestos comprendidos en este artículo, sólo podrá perc i
birse la retribución correspondiente a una de las dos actividades, sin perju ic io  de las 
dietas, indemnizaciones o asistencias que correspondan por la otra.

A rtícu lo  sexto.— Sin perju ic io  de lo previsto en el artícu lo cua rto , 3, a) personal in 
cluido en el ám bito de esta Ley podrá autorizársele, excepcionalmente, la com patib ilidad  
para el e jercicio de actividades de investigación, de carácter no permanente, o de aseso- 
ram iento en supuestos concretos, que no correspondan a las funciones del personal ads
crito a las respectivas Adm inistraciones Públicas.

Dicha excepcionalidad se acredita por la asignación del encargo en concurso público 
o por requerir especiales cualificaciones que sólc ostenten personas  afectdaas p o r el ám
bito de aplicación de esta Ley.

Artícu lo  séptimo. 1. Será requis ito  necesario para autorizar la com patib ilidad  de 
dctividades públicas el que la cantidad total percibida por ambos puestos o actividades no 
iupe re  la rem uneración prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo 
ae Director general, ni supere la correspondiente al p rincipa l, estimada en régim en de 
uedícación ord inaria , incrementada en:

—  Un 30 por 100, para los funcionarios del g rupo A o personal de nivel equivalente.
—  Un 35 por 100, para los funcionarios del grupo B o personal de nivel equivalente.
—  Un 40 por 100, para ¡os funcionarios del grupo C o personal de nivel equivalente.
—  Un 45 por 100, para los funcionarios del grupo D o personal equiva lente.
— Un 50 por 100, para los funcionarios del g rupo E o personal equivalente.
La superación de estos lím ites, en cómputo anual, requiere en cada caso acu e rdo  e x 

preso del Gobierno, órgano competente de las Comunidades Autónomas o Pleno de las 
Cordporaciones Locales en base a razones de especial interés para el servicio.

2. Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no se computarán a efec
tos de trien ios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la cotización a este ú ltim o 
efecto. Las pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter fam ilia r, sólo po
drán percib irse por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

3. Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad tampoco se computarán 
a efectos de pensiones de Segurdiad Social en la medida en que puedan rebasarse las 
prestaciones correspondientes a cualquiera de los puestos compatib ilizados, desempeñados 
en régimen de jornada ord inaria , pudiendo adecuarse la cotización en la form a que re
glam entariamente se determ ine.

A rtícu lo  octavo.— El personal inclu ido en el ámbito de aplicación de esta Ley que en 
representación del sector púb lico  pertenezca a Consejos de Adm inistración u órganos de 
gobierno de Entidades o Empresas públicas o privadas, sólo podrá percib ir las dietas o 
indemn-zaciones que correspondan por su asistencia a los mismos, ajustándose en su cuan
tía ai régimen general previsto para las Adm inistraciones Públicas. Las cantidades deven
gadas por cua lquier otro concepto serán ingresadas directam ente por la Entidad o Empresa 
en la Tesorería pública que corresponda.

No se podrá pertenecer a más de dos Consejos de Adm niistración u órganos de go 
bierno a que se re fie re  el apartado anterior, salvo que excepcionalmente se autorice para 
supuestos concretos mediante acuerdo del G obierno, órgano comptente de de la Comu
nidad Autónom a o Pleno de la Corporación Local correspondiente.

A rtícu lo  noveno.— La autorización o denegación de com patib ilidad para un segundo 
puesto o activ idad en el sector público corresponde al M in is terio  de la Presidencia, a p ro 
puesta de la Subsecretaría del Departamento correspondiente, al órgano competente de la 
Comunidad Autónom a o al Pleno de la Corporación Local a que fig u re  adscrito el puesto 
principal, p rev io  in form e, en su caso, de los Directores de los Organismos, Entes y Em
presa, públicas.

Dicha autorización requiere además el previo in form e favorab le  del órgano compe
tente de la Comunidad Autónoma o Pleno de la Corporación Local, conform e a la ads

—  49 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #117, 11/1984.



cripción del segundo puesto. Si los dos puestos correspondieran a la Adm inistración del 
Estado, em itirá  este in fo rm e la Subsecretaría del Departamento al que corresponda el 
segundo puesto.

A rtícu lo  diez.— Quienes accedan por cualquier títu lo  a un nuevo puesto del sector 
púb lico  que con arreglo a esta Ley resulte incom patib le con el que vin ie ran  desempe
ñando habrán de optar por uno de ellos dentro del plazo de toma de posesión.

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, 
pasando a la situación de excedencia vo luntaria  en los que vin ie ran  desempeñando.

Si se tratara de puestos susceptibles de com patib ilidad, previa autorización, deberán 
instarla en los diez primeros día's del a lud ido plazo de toma de posesión, entendiéndose 
éste prorrogado en tanto recae resolución.

CAPITULO CUARTO

A c tiv id a d e s  p riva das

A rtícu lo  once. 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo prim ero, 3, de la pre
sente Ley, el personal com prendido en su ám bito de aplicación no pcdrá ejercer, por sí 
o mediante sustitución, actividades privadas, inclu idas las de carácter profesional, sean por 
cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares que se rela
cionen directam ente con las que desarrolle el Departamento, O rganism o o Entidad donde 
estuviera destinado.

Se exceptúan de dicha proh ib ic ión  las actividades particulares que, en ejercicio de 
un derecho legalmente reconocido, realicen para sí los directam ente interesados.

2. El Gobierno, por Real Decreto, podrá determ inar, con carácter general, las fu n 
ciones, puestos o colectivos del sector público, incompatibles con determ inadas profesiones 
o actividades privadas, que puedan comprometer la im parcialidad o independencia del 
personal de que se trate, im ped ir o menoscabar el estricto cum plim iento  de sus deberes 
o perjud icar los intereses generales.

A rtícu lo  doce.1. En todo caso, el personal 'com prend ido  en el ám bito de aplicación 
de esta Ley no podrá ejercer las actividades siguientes:

a) El desempeño- de actividades privadas, incluidas las de carácter p ro fesiona¡, ■ sea 
por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en ios 
asuntos en que esté in te rv in iendo, haya in te rven ido  en los dos ú ltim os años o tenga que 
in te rven ir por razón del puesto público.

Se incluyen en especial en esta incom patib ilidad las actividades profesionales presta
das a personas a quienes se esté ob ligado  a atender en el desempeño del puesto público.

b) La pertenencia a Consejos de A dm in is trac ión u órganos rectores de Empresas o 
Entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directam ente relacionada 
con las que gestione el Departamento, O rganism o o Entidad en que preste sus servicios 
el personal afectado.

c) El desempeño, por sí o persona interpuesta, de cargos de todo orden en Empre
sas o Sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o sum inistros, arrendata
rias o administradoras de monopolios, o con partic ipación o aval del sector público, cual
quiera que sea la configuración ju ríd ica  de aquéllas.

d) La participación superior al 10 por 100 en el capital de las Empresas o Sociedades 
a que se refie re  el párrafo anterior.

2. Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la 
preesncia efectiva del interesado durante un horario  igual o superior a la m itad de la jo r 
nada semanal ordinaria de trabajo en las Adm inistraciones Publicas sólo podrán autorizarse 
cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en esta Ley como de prestación 
a tiem po parcial.

A rtícu lo  trece.— No podrá reconocerse com patib ilidad alguna para. activ idades privadas 
a quienes se les hubiera autorizado la com patib ilidad para un segundo puesto o activ idad 
públicos, siem pre que la suma de jonadas de ambos sea igual o superior a la máxjma en 
las Adm inistaciones Públicas.

A rtícu lo  catorce.— El ejercicio de actividades profesionales, laborales, m ercantiles o 
industria les fuera de las Adm inistraciones Públicas recibirá el p rev io  reconocim iento 
de com patib ilidad.

La resolución motivada reconociendo la com patib ilidad o dejando la incom patib ilidad, 
que se dictará en el plazo de 2 meses, corresponde al M in is terio  de la Presidencia, a pro 
puesta del Subsecretario del Departamento correspondiente; al O rgano competente de la 
Comunidad Autónoma o al pleno de la Corporación Local, p revio in form e, en su caso, de 
los Directores de los Organismos, Entes y Empresas públicas.

Los reconocim ientos de com patib ilidad  no podrán m od ifica r la jornada de traba jo  y 
horario  del interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de 
puesto en el sector público.
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Q uienes se hallen autorizados para el desempeño de un segundo puesto o actividad 
DÚbliccs deberán instar el reconocim iento de compatibilidad con ambos.

Artícu lo  quince.— El personal a que se refie re  esta Ley no podrá invocar o hacer 
uso de su condición pública para el e jercicio de actividad m ercantil, industria l o profesional.

CAPITULO QUINTO 

D isposic iones com unes

A rtícu lo  dieciseis. 1. No podrá autorizarse o reconocerse com patib ilidad alguna al 
personal que desempeñe puestos que comporten la percepción de com plem entos-especí
ficos o concepto equiparable, y al re tribu ido  por arancel.

2. A  efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la dedicación del profesorado 
un iversita rio  a tiem po completo tiene la consideración de especial dedicación.

3. Se exceptúan de la proh ib ic ión  enunciada en el apartado 1 las autorizaciones de 
com patib ilidad para ejercer como Profesor un iversita rio  asociado en los térm inos del apar
tado 1 del artícu lo cuarto, así como para realizar las actividades de investigación o ase- 
soramiento a que se refie re  el artículo sexto de esta Ley, salvo para el personal docente 
un iversita rio  a tiem po completo.

A rtícu lo  diecisiete. 1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, 
en relación al personal de los servicios periféricos de ámbito regional, y los Gobernadores 
civiles respecto al de los servicios periféricos provinciales, ejercerán las facultades que 
esta Ley a tribuye  a los Subsecretarios de los Departamentos respecto del personal de la 
Adm inistración C iv il del Estado y sus Organismos autónomos y de la Seguridad Social.

2. Las referencias a las facultades que esta Ley atribuye a las Subsecretarías y órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas se entenderán eferidas al Rector de cada U n i
versidad, en relación al personal al servicio de la misma, en el marco del respectivo Estatuto.

A rtícu lo  dieciocho.— Todas las resoluciones de com patib ilidad para desempeñar un 
segundo puesto o activ idad en el secto r p ú b lic o  o  el e jercicio de atividades privadas se 
inscrib irán en lo s Registros de Personal correspondientes. Este requis ito  será indispensable, 
en el prim er caso, para que puedan acreditarse haberes a los afectados por d icho puesto 
o actividad.

A rtícu lo  diecinueve.— Quedan exceptuadas del régimen de incom patib ilidades de la 
presente Ley las actividades siguientes:

a) Las derivadas de la Adm inistración del patrim onio personal o fam ilia r, sin per
ju ic io  de lo d ispuesto en el a rtícu lo 12 de la presente Ley.

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros o f i
ciales destinados a la form ación de funcionarios o profesorado, cuando no tengan carácter 
permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año, así como la p re 
paración para el acceso a la función pública en los casos y form a que reglam entariam ente 
se determ ine.

c) La partic ipación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso 
en Isa Adm inistraciones Públicas.

d) La partic ipación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones d is
tintas de las que habitua lm ente les correspondan, en la form a reglamentaria establecida.

e) El e jercicio del cargo de Presidente, Vocal o m iembro de Juntas rectoras de 
M utualidades o Patronatos de Funcionarios, siempre que no sea retribu ido.

f )  La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las 
publicaciones derivadas de aquéllas, siempre que no se orig inen  como consecuencia de 
una relación de em pleo o de prestación de servicios.

g ) La partic ipación ocasional en coloquios y programas en cualquier m edio de 
comunicación social; y

h) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias 
o cursos de carácter profesional.

A rtícu lo  ve inte. 1. El incum plim iento  de lo dispuesto en los artículos anteriores 
será sancionado conform e al régimen d iscip linario  de aplicación, sin perju ic io  de la eje- 
cutiv idad de la incom patib ildad en que se haya ncurrido.

2. El e jercicio  de cua lquier activ idad com patib le no servirá de excusa al deber de 
residencia, a la asistencia al lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al atraso, 
negligencia o descuido en el desempeño de los mismos. Las correspondientes fa ltas serán 
calificadas y sancionadas conform e a las normas que se contengan en el régim en d isc ip li
nario aplicable, quedando automáticamente revocada la autorización o reconocim iento de 
om patib ilidad si en la resolución correspondiente se califica de fa lta  grave o muy grave.

3. Los órganos a los que competa la d irección, inspección o je fa tura  de los diversos 
servicios cuidarán bajo su responsabilidad de p re v e n ir  o  c o rre g ir , en su  caso, las incom-
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patib i i ¡da des en que pueda incurrir el personal. Corresponde a la Inspección Gene' -j ae 
Servicios de la Adm in istración Publica, además de su posible in tervención directa, la : jc ; -  
dinación e im pulso dé la actuación de los órganos de inspección mencionados en ma’e id 
de incom patib ilidades, dentro  del ámbito de la Adm in.stración del Estado, sin pe rju ic !" de 
una recíproca y adecuada colaboración con las inspeciones o unidades de personal co-'ras- 
pondientes de las Comundades Autónomas y de las Corporaciones locales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Con la salvedad de! artículo tercero, 2, las situaciones de incompatibM dad 
que se produzcan por aplicación de esta Ley se entienden con respeto de los derechos 
conso¡idado¿ o en trám ite  de consolidación en materia de Derechos Pasivos o de pensiones 
de cua lquier régimen de Seguridad Social, quedando condicionados, en su caso, a los 
niveles máximos de percepción o de actualización que puedan establecerse.

Segunda.— Toda m odificación del régimen de incom patib ilidades de la presente Ley 
contendrá una redacción completa de las normas afectadas.

Tercera.— El Consejo Superior de la Función Publica in form ará cada seis meses a las 
Cortes Generales de las autorizaciones de com patib ilidades concedidas en todas las A d m i
nistraciones Públicas y en los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes.

A  estos efectos, las distintas Adm inistraciones Públicas deberán dar traslado al men
cionado Consejo Superior de las autorizaciones de com patib ilidad inscritas en sus co
rrespondientes registros.

Cuarta.— 1. Los órganos de la Adm in istración del Estado que reglam entariam enre se 
señalen y los de gob ierno de las Comunidades Autónomas podrán determ inar, con carácter 
general, en el ámbito de su competencia, los puestos de trabajo del sector público sanita
rio  susceptibles de prestación a tiem po parcial, en tanto se proceda a la regulación ce 
esta materia por norma con rango de Ley.

2. En tanto se dicta la norma aludida, la dirdección de los d istin tos Centros hospita
larios se desempeñará en régimen de plena dedicación, sin posib ilidad de sim ultanear esta 
función con alguna otra de carácter púb lico  o privado.

3. Los órganos a qué se refie re  el apartado 1 podrán determ inar, asimismo, ccr, ca
rácter general y en el ám bito de su competencia, los puestos de carácter exclusivamem e 
¡nvestigador de los Centros públicos de investigación susceptibles de prestación a tiem po 
parcial.

Q uinta.— Se autoriza al G obierno para adaptar en el plazo de seis meses, a propuesta 
del M in is terio  de Defensa, de acuerdo con el de Interior, por lo que se re fie re  a la Guardia 
C iv il, las disposiciones de esta Ley a la estructura y funciones específicas de las Fuer
zas Arm adas.

Sexta.— El G obierno y los Organos competentes de las Comunidades Autónomas d ic
tarán las normas precisas para la ejecución de la presente Ley, asegurando la necesaria 
coordinación y un ifo rm idad  de criterios y procedim ientos.

Séptima.— Las nuevas incom patib ilidades generadas por v irtud  de la presente Ley 
tendrán efectiv idad en el ámbito docente a partir del 1 de octubre de '1985.

Octava.— El régimen de incom patib ilidades del personal inclu íoo en el ámbito de 
aplicación de esta Ley que tenga la condición de D iputado o Senador de las Cortes Ge 
nerales será el establecido en la fu tu ra  Ley Electoral, siendo de aplicación entre tan^c el 
régim en vigente  en la actualidad.

Novena.— La incom patib ilidad a que se re fie re  el artículo 3.2 de esta Ley no será de 
aplicación a los Profesores universita rios eméritos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— A l personal que por v irtud  de la presente Ley incurra en incom patib i ida- 
des le serán de aplicación las normas siguientes:

a) Cuando la incom patib ilidad se produzca por desempeño de más de un puesto en 
el sector púb lico  habrá de optar por uno de ellos en el plazo de tres meses, contando a 
pa rtir de la entrada en v igo r de la presente Ley.

Tratándose de funcionarios, a fa lta  de opción en el plazo señalado, se entenderá que 
optan por el puesto correspondiente al g rupo superior, y si lo fueran del mismo, por el 
de mayor antigüedad.

En cuanto a lodo el personal laboral, así como al no funcionario  dotado con mayor 
retribución básica.

En ambos casos pasarán a la situación de excedencia en los demás puestos que v i 
niesen ocupando.

b) Si la opción referida se réáliza dentro del p rim er mes y la retribuc ión íntegra de* 
puesto por el que opte no supera la cifra que como retribución mínima se fija  en los Pre-
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Mipuestos Generales para el e jercicio 1984, incrementada en un 50 por 100, pcd án com- 
pafibi'izarse el segundo puesto o actividad del sector púb lico  que vin iera desempeñando 
en ia fecha de entrada en v igo r de esta Ley, por un plazo máximo e im prorrogable  de 
tres años y en las condiciones previstas en la misma. En el caso de que el puesto compa- 
tib ilizado correspondiera a contratación temporal, el plazo a lud ido no podrá exceder ade
más del tiem po que reste en el desempeño del mismo.

La resolución autorizando o denegando dicha com patib ilidad se adoptará dentro  de los 
tres meses siguientes a la entrada en v igor de esta Ley.

Segunda.— Queda exceptuada del régimen de incom patib ilidades de la presente Ley 
la ac.ividad tu to ria l en los Centros Asociados de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, salvo para el personal indicado en los artículos 13 y 16 de esta Ley y siem pre que 
nc afecte al horario  de trabajo, entanto se m odifica el régimen de dicha actividad.

Te'cera.— 1. Sin perju ic io  de lo dispuesto en los artículos 11 y 12, así como en la 
disposición transito ria  qu in ta, hasta el 30 de septiembre de 1985 el personal sanitario podrá 
com patib ilizar dos puestos de trabajo en el sector público, si los v in iera desempeñando 
con anterd ioridad al 1 de enero de 1983, o hubiera obten ido autorización expresa con pos- 
teriord iad, siem pre que no se produzca entre ellos coínc dencía de horario  y no fueran in 
compatibles al 1 de enero de 1983, si bien una remuneración io será en concepto de sueldo 
y la otra como gra tificac ión , a cuyo efecto deberán fo rm u la r los afectados la oportuna 
opción en los térm inos que reglam entariam ente se determ inen.

Dicha com patib ilidad quedará anulada cuando, como consecuencia de reordenación asis
tencial y racionalización de funciones de cualquiera de los puestos, se aumente su horario  
hasta alcanzar la jornada ord inaria  de las Adm inistraciones Públicas o se establezca el 
régimen de jornada partida para quienes v in ieren desarrocando su activ idad en jornada 
continuada ord inaria , deb iendo optar por uno de los puestos en el plazo de tres meses 
desde la e fectiv idad  de la m odificación. Si lo hiciere por el puesto reordenado se le ga
rantizará, por el período transito rio  a ludido, el im porte total de retribuciones que vin iera 
percibiendo por los dos puestos compatibilizados.

2. Sin perju ic io , as imismo, de lo dispuesto en los artículos 11 y 12, a pa rtir 1 
de octubre de 1985 quedarán anuladas todas las com patib ilidades aludidas en el apartado 
anterior cuando con anterio ridad  uno de ios puestos vin iera desempeñándose en régimen 
de jornada ord inaria , debiendo optar por uno de el.los en el plazo de tres meses contado 
a partir de dicha fecha.

También se producirá la citada anulación de com patib ilidad cuando, con posterioridad 
a 1 de octubre de 1985 y en v irtud  de reordenación, uno de los puestos pasara a ser de 
jornada ord inaria , debiéndose realizar la misma opción en el plazo de tres meses a partir 
de la e fectiv idad  de aquélla, siendo de aplicación desde la fecha citada en prim er lugar 
lo dispuesto en el artícu lo 13.

3. Realizada cualquiera de las opciones indicadas en esta disposición transitoria  se 
pasará autom áticamente en el o tro puesto a la situación de excedencia.

A  fa lta  de opción en  los plazos señalados se entenderá que op ta po r el puesto de 
jornada ord inaria , pasando a la situación de excedencia en el otro puesto. Si ambos fueran 
de jornada o rd inaria , por el de grupo superior, y si lo fueran del mismo, por el de mayor 
nivel. En cuanto al personal laboral y al no funcionario  de la Seguridad Social se entenderá 
referida la opción al puesto dotado con mayor retribución básica.

Cuarta.— En tanto se establece la regulación de los hospitales universitarios, la acti
vidad docente de los Catedráticos y Profesores de Facultades de Medicina y Farmacia y de 
Escuelas Universitarias de Enfermería no precisarán autorización de com patib ilidad  para su 
complementaria activ idad asistencial en los centros hospitalarios de la Universidad o con
certados con la misma, pudiendo desempeñar dichas activ idades, en su conjunto, en 
régimen de dedicación completa o a tiem po parcial.

Q uinta.— Los funcionarios de los Cuerpos Especiales al servicio de la Sanidad Local 
que deben prestar asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Seguridad Social, en las 
condiciones legalmente establecidas, continuarán prestando las mismas funciones y de 
vengando las remuneraciones que figu ran  en los Presupuestos del Estado y de la Segu
ridad Social, en tanto se reestructuran los Cuerpos o funciones aludidos, si bien una re
muneración lo será en concepto de sueldo y la otra como gra tificación, a cuyo efecto 
deberán form ula? los afectados la oportuna opción en los térm inos que reg lam entaria
mente se determ inen.

En todo  caso se les garantizará, a títu lo  personal, hasta el 30 de septiem bre de 1985, 
el im porte de la media mensual de las retribuciones percibidas en los dos puestos en los 
doce meses anteriores a la entrada én v igo r de esta Ley.

Sexta.— Lo previsto en el artículo 12.2 de esta Ley no será de aplicación a los Farma
céuticos titu lares obligados a tener ofic ina de farmacia abierta en la propia localidad en que 
ejercen su función.
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Séptima.— Hasta tanto se revise el régimen juríd ico  de los Médicos del Registre C ivil, 
el e jercicio  de su activ idad como tales podrá com patib ilizarse, previa autorización, con 
otro puesto en el sector púb lico , siempre que no impida o menoscabe el estricto cum p li
m iento de sus deberes y sin perju ic io  de lo dispuesto en el capítulo IV.

Octava.— Lo dispuesto en el artículo tercero, 2, de la presente Ley no será de a p li
cación, en cuanto a la pensión de retiro , a los funcionarios integrados en las A dm in is tra 
ciones Públicas al amparo de las Leyes de 15 de ju lio  de 1952, 28 de d ic iem bre de 1963 
y 17 de ju lio  de 1958, salvo cuando en el puesto adm in is tra tivo  q u e  desem peñen  perciban 
el total de las retribuciones que al mismo correspondan.

Novena.— La incom patib ilidad a que se refiere el a rticu lo  tercero, 2, se aplicará 
igualm ente a las pensiones de orfandad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Las anteriores normas de esta Ley se considerarán bases del régim en esta
tu ta rio  de la función pública, dictadas al amparo del artículo 149,1, 18, de la Constitución, 
a excepción de las contenidas en los preceptos siguientes: artículo 17.1, disposición a d i
cional quinta y disposición transitoria séptima.

Segunda.— El régmen de incom patib ilidades del personal de las Cortes Generales se 
regulará por el Estatuto al que se refie re  el a rtícu lo 72.1 de la Constitución, que se ajus
tará a la presente Ley.

Tercera.— 1. En el plazo de tres meses, desde la entrada en v ig o r de la presente 
Ley quedarán s in  e fe c to  las autorizaciones de com patib ilidad  concedidas para el desem
peño de cargos, puestos o actividades públicos.

Los susceptibles de autorización con arreglo a esta Ley habrán de ajustarse a lo 
previsto en ella.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado se entenderá sin perju ic io  
de lo previsto en lafi disposiciones adicional séptima y transitorias tercera, cuarta, quinta 
y séptima.

2. La adecuación a las normas de esta Ley de los reconocim ientos de com patib ilidad 
de actividades privadas, efectuados con anterioridad a su entrada en v igor, se realizará 
en la forma que reglam entariam ente se determ ine.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones con rango de Ley o in fe rio r, sean de ca
rácter general o especial, en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente Ley, que
dando subsistentes las incom patib ilidades más rigurosa , establecidas para personal de ter
m inado de acuerdo con la especial naturaleza de su función.

Por tanto, M ando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y 
hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, M adrid, a 26 de diciem bre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del G obierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de  17 d e  d ic ie m b re  de  1984 p o r la q u e  se m o d ifica  ia de  3T de 
m ayo de  1984 de  re tr ib u c io n e s  d e l pe rsona l sa n ita rio  y  no  s a n ita rio  d e 
p e n d ie n te  de l In s t itu to  N ac ion a l d e  la Salud.

limos. Sres.: Realizados los oportunos trám ites y ajustes técnicos necesarios para la 
ejecución de un proceso de homologación y equiparación progresiva del personal, a pro 
puesta de la Dirección General del Institu to Nacional de la Salud, este M in is terio  ha te
n ido a bien d isponer:

A rtícu lo  prim ero.— Se m odifican parcia lm ente los anexos I, IV, V, V III y X V  de la 
O rden de 31 de mayo de 1984 («Boletín O fic ia l del Estado» de 15 de ju n io ) afectando 
a las categorías, grupos y clases que se señalan en los anexos que, con el mismo número, 
se adjuntan a la pésente O rden, perm aneciendo inatle rab le  el resto del contenido de 
los mismos.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.— La presente O rden retrotraerá sus efectos económicos al 1 de octubre de/ 
presente año de 1984.

Segunda.— Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in fe rio r rango se 
opongan a lo establecido en la presente Orden, que entrará en v igo r al día s igu iente  de 
su publicación en el «Boletín O fic ia l del Estado», con excepción de lo dispuesto en la 
disposición fina l anterior.

Lo que se comunica a VV. II. para su cum plim iento  y efectos oportunos.
M adrid, 17 de d ic iem bre de 1984.

LLUCH MARTIN

limos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departamento y D irector general del 
Instituto Nacional de la Salud.

ANEXO  I

Tabla d e  co e fic ie n te s  de l pe rsona l m éd ico  de cupo

C o e fic ie n te  m éd ico  C oef. q u irú rg ic o  Total

Médico ayudante de C irugia General ..........  2,440 0,95 3.390
Médico ayudante de Tocología ........................  2,654 0,41 3,064
Médico ayudante de O fta lm ología  .................  2,438 0,26 2,698
Médico ayudante de Traumatología ................. 2,438 0,43 2,868
Médico ayudante de O torrino la ringo log ía  ... 2,438 0,43 2,868
Médico ayudante de Urología ............................. 1,197 0,40 1,597
Médico ayudante de G inecología ..................  1,197 0,40 1,597

ANEXO V

Tablas de  co m p le m e n to  especia l d e  M éd icos ayu dan tes  de  Equipos M é d ic o -Q u irú rg ic o s

Person a l Pesetas
m ensuales

1.° Para los Médicos ayudantes de Cirugía General:
1. Hasta 8.460 titu la res a d s c rito s ............................................................................ 2.548
2. De 8.461 a 12.690 titu la res adscritos ..........................................  -............................. 733
3. De 12.691 en adelante ......................................................................................... ............. 267

2.® Para los Médicos ayudantes de Tocología:
1. Hasta 7.680 titu la res a d s c rito s ...........................................................................  1.302
2. De 7.681 a 11.520 titu lares adscritos.............................................................  1.593
3. De 11.521 en adelante .............................. ......................................................................187

3.° Para los Médicos ayudantes de O fta lm ología:
1. Hasta 8.460 titu la res a d s c rito s ............................................................................ 1.205
2. De 8.461 a 12.690 titu lares adscritos ..............................................................  1.445
3. De 12.691 en a d e la n te ................................. .....................................................................578

4.° Para los Médicos ayudantes de Traumatología:
1. Hasta 8.460 titu la res a d s c rito s ............................................................................ 1.346
2. De 8.461 a 12.690 titu lares adscritos ..............................................................  1.049
3. De 12.691 en adelante ......................................................................................... ..............76

5." Para los M édicos ayudantes de O torrino laringo logía :
1. Hasta 8.460 titu la res a d s c rito s ............................................................................ 1.346
2. De 8.461 a 12.690 titu la res adscritos ..............................................................  1.049
3. De 12.691 en adelante ......................................................................................... ..............76

6.° Para los Médicos ayudantes de Urología, y
7." Para los M édicos ayudantes de Ginecología:

1. Hasta 16.920 titu la res a d s c rito s ......................................................................... 1.923
2. De 16.921 a 25.380 titu lares a d sc rito s ..........................................................................536
3. De 25.381 en adelante ... ................................................................................................. 51
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REQUISITOS PARA PRACTICAR TRASPLANTES DE CORAZON 

Y CORAZON-PULMON

El «B o le tín  O fic ia l de l Estado» de l día 15 de l p resen te  mes ha p u 
b lica d o  una o rden  de l M in is te r io  de  S anidad y C onsum o de 29 de no 
v ie m b re  de  1984, p o r la qu e  se d e te rm in a n  los c rite rio s  m ín im os , bá
sicos y  com unes para la a c red itac ió n  de  cen tros  para la prác tica  de 
tra sp lan tes  de corazón y  co ra zó n -p u lm ó n , cuyo  te x to  ín te g ro  es el 
s ig u ie n te :

El Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero , que desarrolla la Ley 30/1979, scb 'e  ex
tracción y trasplante de órganos, en  su disposición fina l 4.1 confie re  al M in is terio  de Sa
nidad la especificación de los requisitos técnicos, las condiciones mínimas y los crite 
rios geenrales de funcionam iento  que deben cum plir los laboratorios, «bancos de órga 
nos» de Centros sanitarios en materia de extracción y trasplante de órganos humanos, 
entendidos como conjunto de medidas de carácter m ínim o, básico y común en el senti- 
do fin id o  por el Tribunal Constitucional.

Las diferentes normas que, hasta el momento, han desarrollado el citado Real Decreto 
no han regulado los requisitos técnicos y condiciones mínimas para la acreditación de 
Centros para la práctica de trasplantes de corazón y corazón-pulm ón. De aquí la necesi
dad de la presente Orden, dado, además, las especailes características de este tipo  de 
Centros que han dé realizar procedim ientos terapéuticos con indicación para casos muy 
concretos y peculiares que jus tifiquen  el riesgo, y que exige una tecnología avanzada y 
una experiencia profesional y técnica altamente cualificada.

En su v irtud , y tras los asesoramientos técnicos previos, tengo a bien disponer:

A rtícu lo  1.° La acreditación y autorización para el trasplante de corazón y corazón-pul- 
món sólo podrá concederse a Centros hospitalarios que reúnan como m ínim o los requ is i
tos y condiciones siguientes:

a) Estar autorizado como Centro extractor de órganos.

b) D isponer de Servicio de Cardiología, dotado de secciones de Hemodinámica y Eco- 
cardiografía de modo M y b id im ensional, y experiencia demostrada en la práctica de b iop 
sias cardíacas.

c) D isponer de Servicios de Cirugía Cardíaca con amplia y reconocda experiencia en 
intervenciones con circulación extraco rpó rea , para  lo  cual deberán demostrar la práctica 
de un m ínimo de 300 intervenciones anuales con circulación extracorpórea. En el' caso 
de Servicios de Cirugía Cardíaca Pediátrica deberán demostrar la práctica de un m ínimo 
de 200 intervenciones anuales con circulación extracorpórea.

d) Disponer de turnos de guardia y presencia física en los Servicios mencionados en 
los apartados b y  c.

e)' En el caso de trasplante coazón-pulm ón deberá disponer de Servicio de Neum olo- 
g ía.con experiencia en fis iopato logía  respiratoria y biopsias pulmonares.

f )  D isponer de Servicio de Anatomía Patológica con experiencia demostrada en la 
interpretación de biopsias cardíacas.

g ) D isponer de unidades de Inmunología y M icrobio logía y experiencia en la de
term inación de niveles de ciclosporina, células en roseta y número total de células T y 
de cu ltivo  de hongos, y  acceso a diagnóstico de enferm edades víricas, en especial por ci- 
tom egalovirus y toxoplasmosis. ! :

h) Posibilidad' estructural de aislam iento de pacientes trasplantados en el postope
ratorio.

i) Certificación por Centro extran jero  con experiencia demostrada en la práctica de 
trasplantes cardíacos de la estancia y trabajos desarrollados en el m ismo por los cirujanos 
implicados en el programa de trasplante, cardíaco.

j)  Certificación de la realización, por el equipo de Cirugía Cardíaca, de un m ínimo 
■Je 25 intervenciones previas en animales de experim entación.
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k) Existencia en el mismo Centro de programas de trasplante renai, con la práctica 
de un m ínim o de 15 intervenciones anuales.

Art. 2." 1. La solic itud de autorización para la práctica de dichos procedim ientos se 
hará mediante documento firm ado  por el d irector del Centro en el que se ju s tifiq u e  el 
cumplim iento de los requisitos mínimos reseñados en el artículo anterior. En dicha so li
citud se señalará el nombre de los ciru janos responsables del programa de trasplante 
cardíaco.

2. La documentación a que hace referencia el apartado anterior se acompañará de:
a) Memoria de funcionam iento  del Servicio de Cirugía Cardíaca, con referencia ex

presa a la m orta lidad habida en las Intervenciones realizadas, reintervenciones y superv i
vencia en diferentes plazos y lista de espera para d is tin to  tipo  de intervenciones. Se acom
pañará igualm ente de eefencia de las listas de espera para la prástica de cateterismos car
díacos en la Sección o Servicio de Hemodinámica.

b) Memoria de potenciales donantes en el Centro, con referencai a pacientes con 
muerte cerebral asistidos en los Servicios de Traumatología, Neumología y Cuidados 
Intensivos.

c) Especificación de la lista de indicaciones para la práctica del trasplante de corazón 
o de corazón-pulmón.

d) Protocolo previsto de seguim iento de los pacientes sometidos a esta 'clase de 
trasplantes, especificando los plazos de realización de distin tos procedim ientos y la ne
cesidad de permanencia del paciente en el mismo Centro.

3. La documentación mencionada en los anteriores apartados será presentada en 
el M in is terio  de Sanidad u órganos de las Comunidades Autónomas competentes, quienes, 
efectuadas las comprobaciones que en cada caso se estimen convenientes, procederán a 
la acreditación y autorización del Centro hospitalario para la realización de trasplantes 
cardíacos y /o  de corazón y pulmón por un período de tiem po determ inado.

Los citados órganos competentes de las Comunidades Autónomas mantendrán en esta 
materia una estrecha y  permanente colaboración y coordinación con el M in is terio  de Sa
nidad y Consumo, el cual efercerá de form a asimismo permanente especificas funciones 
de coordinación y alta inspección para hacer efectivas las garantías y requisitos estable- 
Idos en esta orden.

Art. 3." En lo referente  a Libro de Registro, public idad de la autorización de los Cen
tros respectivos para la realización de trasplantes, y documentación precisa para la prác
tica de cada trasplante, serán de apicación as normas contenidas en los artículos 8, 9, 10 
y 11 de la Resolución de 27 de jun io  de 1980 por la que se desarrolla el Reglamento de 
la Ley de Extracción y Trasplante de Organos.

DISPOSICION ADICIONAL

1. En el M in is terio  de Sanidad y Consumo se constituirá una Comisión de Seguim ien
to del programa de trasplante cardíaco, con participación de las Sociedades científicas co
rrespondientes.

2. Será competencia de dicha Comisión el hacer una valoración periódica, al menos 
con carácter anual, de los resultados obtenidos en la práctica de los trasplantes cardíacos 
y /o  de corazón-pulm ón. Como consecuencia de las citadas valoraciones, la Comisión de 
Seguimiento podrá proponer la revocación de las autorizaciones en cualquier momento, o 
por el contrario  la autorización de nuevos Centros para el trasplante.

DISPOSICION DEROGATORIA

Para la autorización in icia l de Centros para el trasplante cardíaco se abre un plazo 
de dos meses a pa rtir de la fecha de entrada en v igo r e la pesente orden, en el cual todos 
los Centros que deseen em prendr el programa de trasplante cardíaco deberán presentar 
la documentación a que hace referencia el artículo 2.°

DISPOSICION FINAL

1. Lo dispuesto en la presente orden se entenderá sin pe rju ic io  de las competencias 
de las Comunidades Autónomas en materia de acreditación de Centros extractores y tras
plantes de órganos.

2. La presente orden entrará en v igo r al sigu iente día de su publicación en el Boletín 
OficiaI del Estado.
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A C T I V I D A D
í k h í x t m :

II Curso de Reumafología para 

M éd icos G enerales

Como continuación al prim er curso celebrado en el año 1983, organi
zado por la Sección de Reumatología del Hospital Provincial Ntra. Sra. del 
Carmen de Ciudad Real y la Comisión de Docencia de ese Centro, entre 
el 8 de febrero y el 11 de mayo de 1985, se realizará el II Curso de Reuma
tología para Médicos Generales.

El número de Médicos asistentes será fijado en veinte, por orden de 
inscripción, dando prioridad a aquellos que no realizaron el anterior.

Los temas teóricos se desarrollarán los viernes, a las 11 de la mañana y 
se complementarán con asistencia a Policlínica y Planta en grupos de cin
co, los jueves y sábados respectivamente.

El programa teórico a desarrollar es el siguiente:

1.— Concepto y clasificación de las enfermedades reumáticas.

2.— Anamnesis y exploración del aparato locomotor.

3.— El Lab. en las enfermedades reumáticas.

4.— Radiología en las enfermedades reumáticas.

5.— La membrana sinovial.

6.— A rtr it is  por m icrocristales.

7.— A rtr it is  reumatoide.

8.— A rtr it is  crónica juvenil.

9.— Fiebre reumática.

10.— Lupus Eritematoso sistematizado.

—  58 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #117, 11/1984.



11.— A rtr it is  reactivas.

12.— Espondiloartropatías seronegativas.

13.— Anti-i inflamatorios.

14.— Artrosis.

15.— Metabolismo óseo.

16.— Cirugía de las enfermedades reumáticas.

Los temas teóricos serán desarrollados por los siguientes profesores 
y doctores:

—  Prof. F. Bolumar. Catedrático de Medicina Preventiva de la Facultad 
de Medicina de Alicante.

—  Dr. P. Castellón de Arce, jefe de la Sección de Reumatología de la 
Ciudad Sanitaria «Virgen de la Areixaca» de Murcia.

—  Dr. J. L. Ferrer, secretario genera! de la Liga Reumatológica Espa
ñola.

—  Dr. J. Gijón, jefe del Servicio de Reumatología de la Ciudad Sanitaria 
«La Paz» de Madrid.

—  Dr. P. Fernández del Vallado, jefe del Servicio de Reumatología de 
la Fundación Jiménez Díaz, de Madrid.

—  Dr. A. Larrea, jefe del Servicio de Reumatología de la Clínica Puerta 
de Hierro, de Madrid. Presidente de la Liga Reumatológica Española.

—  Dr. V. Moraleda, médico general, en Herencia, Ciudad Real.
—  Prof. L. Munuera. Jefe del Departamento de Traumatología y Orto

pedia de la Ciudad Sanitaria «La Paz», de Madrid. Catedrático de 
Patología Quirúrgica de la Facultad de Medicina de Alcalá.

—  Dr. E. Noguera. Jefe de Sección del Servicio de Reumatología de 
Puerta de Hierro, de Madrid.

—  Prof. A. Rapado, jefe de la Unidad Metabólica de la Fundación Ji
ménez Díaz de Madrid. Prof. de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Autónoma de Madrid.

—  Dr. A. Zea, médico adjunto del Servicio de Reumatología del Centro 
Especial Ramón y Cajal, de Madrid.

—  Dr. E. Pascual, jefe de la Sección de Reumatología de la Ciudad Sa
nitaria «20 de Noviembre», de Alicante.

los servicios de Cardiología, Pediatría, Reumatología y Anatomía Pato
lógica del Hospital Provincial «Ntra. Sra. del Carmen», participarán igual
mente en el desarrollo del curso.

El precio de la inscripción será de 5.000 pesetas, dirigiendo las so lic i
tudes de admisión al secretario del Curso, Dr. De Juan, Sección de Reumato
logía del Hospital Provincial «Ntra. Sra. del Carmen» de Ciudad Real.

Ciudad Real, diciembre de 1984.
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P R E V IS IO N  S A N IT A R IA  
N A C IO N A L

Normas a seguir en los Seguros 

del Autom óvil

Con el fin de orientar a todos los Mutua listas de Previsión Sanitaria Na
cional, Mutualidad de Previsión Social, para asegurar sus vehículos de pri
mera y tercera categoría deben tener presentes las siguientes normas 
cuando suscriban las propuestas de seguros, tanto en los Colegios Provin
ciales como en las Oficinas Centrales de la Entidad.

Se pretende, por tanto, agilizar el trám ite  de las documentaciones co
rrespondientes y evitar en lo posible correspondencia y consultas innece
sarias.

1.°) Para poder asegurar los vehículos de primera y tercera categoría 
es requisito im prescindible que el Tomador del Seguro sea M utualista de 
P.S.N. y se encuentra al corriente en el pago de sus cuotas.

Además, se debe refle jar en la solic itud de inscripción de la Sección del 
Autom óvil el número que le corresponde como M utualista de P.S.N. Asim is
mo, se habrá de presentar el último recibo de esta Mutual que tenga en su 
poder con el fin de aglizar el trám ite de ladocumentación correspondiente.

2.°) Para la contratación de nuevos seguros sólo se admitirán las cober
turas de aquellos vehículos cuya propiedad en Tráfico se encuentre a nom
bre del M utualista de esta Institución o de su cónyuge, así como las viu
das de Mutualistas de P.S.N., en tanto mantengan esta situación de viude
dad.

3.°) Quienes por cualquier circunstancia se encuentren dados de baja 
en Previsión Sanitaria Nacional, no podrán so lic ita r seguros de vehículos 
hasta que no ingresen nuevamente en la Entidad. A  su vez, los vehículos 
que tengan asegurados, una vez que se curse la baja en P.S.N., motiva en 
el acto la baja de los mismos. No obstante, por deferencia, se cursará la 
baja de estos vehículos a sus respectivos vencim ientos mientras perma
nezcan en situación de baja en P..N. Podrán asegurarse nuevamente una
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vez que reingresen en Previsión, ateniéndose a la normativa vigente de 
admisión de vehículos.

4.°) No se aceptará ningún seguro de Responsabilidad C ivil Suplemen
taria si no se solic ita conjuntamente con el Seguro Obligatorio de Vehículos 
a Motor o viceversa.

5.°) Cuando se aseguran las coberturas de Daños-Incendio y Robe se 
debe tener en cuenta «el valor de nuevo» (O.M. del 31 de Marzo de 1977), 
entendiéndose como valor de nuevo: «El precio total de venta al público 
en estado de nuevo del vehículo asegurado, incluyendo los recargos e im
puestos legales que le hacen apto para circular por la vía pública, y todo 
ello con arreglo a los catálogos de las casas vendedoras o listas de orga
nismos oficia les. En el supuesto de que el vehículo ya no se fabrique o 
no se encuentre comprendido en los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor de nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas, carac
terísticas...».

Con relación a lo últimamente expuesto, se debe tener muy presente 
que en las reparacones de los vehículos se debe pagar por las mismas el 
precio actual de los repuestos, piezas y mano de obra. Estas reparaciones 
son más costosas cuantos más años de uso tenga el vehículo. Por lo tan
to, al aegurar un coche en Daños-Incendio no se asegura el riesgo de un 
capital de «X» pesetas. Se asegura el riesgo de que por su frir un sin iestro 
sea necesario reparar el vehículo, reparaciones que son más costosas cuan
tos más años de uso tenga el mismo. Por este motivo, cuando un accidente 
se considera sin iestro total (dado que no es posible su reparación por ex
ceder el coste de la misma del 75% del valor venal), se indemniza al in
teresado por lo que realmente supone de pérdida en su patrimonio y nunca 
por lo que moralmente le puede representar dicho vehículo.

6.°) Todo aquello que figura como opcional y no proviene de fabrica
ción standar, debe declararse como accesorios en las casillas correspon
dientes de la solic itud de inscripci óndel Seguro Voluntario, para lo cual 
es necesario reseñar clase, marca, modelo y valor en miles de pesetas de 
cada accesorio individualizado. Unicamente se asegurarán los accesorios 
cuando se solic iten los ramos de Daños-Incendio y Robo en vehículos de 
primera categoría. Es, por tanto, muy conveniente, cuando se tenga duda, 
que se adjunte la fotocopia de la factura de compra del vehículo donde de
ben figurar incluidos los accesorios que se declaran.

7.° Cuando se soliciten las coberturas de Daños-Incendio y Robo, se 
debe indicar en la solicitud de inscripción si la pintura del vehículo es o 
no metalizada, así como si lleva o no aire acondicionado de fábrica.

8.°) Los automóviles de importación no se asegurarán «a todo riesgo» 
(Seguro Combinado) cuando su antigüedad desde la fecha de su fabricación 
sea superior a dos años y con respecto a los de fabricación nacional, cuan
do su antigüedad sea superior a los tres años. No obstante, se podrán ase
gurar en las garantías de Responsabilidad C ivil Suplementaria (Daños a 
Terceros), Seguro Obligatorio de Vehículos a Motor y Seguro de Accidentes 
individuales para Ocupantes de Vehículos a Motor.
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9.°) Se podrán contratar las garantías conjuntas de Responsabilidad Ci
vil Suplementaria y Robo únicamente para aquellos vehículos de fabrica
ción nacional, que se ajusten a las normas vigentes con respecto a la fe
cha de fabricación del vehículo.

10.°) Cualquier cambio de dom icilio o de cuenta corriente, debe ser 
comunicado a esta Entidad, facilitando la matrícula del vehículo asegurado.

11°) Transcurridos sesenta días a partir de la fecha de vencim iento de 
los seguros, aquellos recibos que no se encuentren abonados o sean de
vueltos, tanto de las cuentas corrientes como de los Colegios Provinciales, 
se cursará la baja de los respectivos vehículos, quedando por tanto res
cindidas por falta de pago las coberturas de los mismos.

12.°) Los seguros voluntarios se pueden so lic ita r por un período anual
o temporal. En el primer caso, de no indicarse nada por parte del Tomador 
del Seguro o por esta Entidad, se renovará automáticamente a su venci
miento. En cuanto a los seguros temporales, causarán baja el día de su 
vencim iento y por tanto no son renovables.

Por lo anteriormente expuesto, en el caso de venta de un vehículo y 
teniendo en cuenta que la Entidad asume el riesgo de tener que atender 
cualquier sin iestro que se produzca desde el mismo día de iniciarse el ven
cim iento, no es posible la devolución de la parte de prima no consumida 
hasta la fecha del vencim iento.

No obstante, la parte de prima no consumida del Seguro Voluntario 
cuando un vehículo causa baja, se aplica únicamente en aquellos casos 
en que se efectúa transferencia simultánea del seguro de este vehículo a 
otro d istinto. Por lo tanto, cuando en la solic itud de inscripción se refleja 
simultáneamente la baja del vehículo ya asegurado y el alta de otro, se 
aplica a este ú ltim o la parte de prima no consumida hasta la fecha del ven
cim iento del vehículo que se da de baja, deduciendo su importe del nuevo 
recibo que se factura.

13.°) La reducción de coberturas, en el sentido de pasar del Seguro 
Combinado (T. R.) al Seguro de Responsabilidad C ivil Suplementaria (Da
ños a Terceros), se debe so lic itar con un mínimo de 45 días de antelación 
a la fecha de vencim iento.

De esta forma, se evitará la facturación del recibo correspondiente, 
tanto a Colegios como a cuentas corrientes. Para reintegrar el importe del 
Seguo Combinado por cuenta corriente se necesita el recibo original; de
berá, por tanto, ser devuelto a estas Oficinas Centrales, indicando que se 
ha solicitado reducción a Responsabilidad C ivil con anterioridad a la fecha 
de vencim iento.

14.°) Cuando se desee so lic ita r la baja de los Seguros de un vehículo 
asegurado, se debe indicar claramente la matrícula del mismo y la fecha 
de la baja. No se admitirán Bajas con anterioridad a la Fecha de Registro 
en los Colegios Provinciales o de su entrada en estas Oficinas Centrales.

Por lo anteriormente expuesto, quienes vayan a vender su vehículo en 
fechas próximas al vencimiento, aconsejamos solic iten la Baja de los Se
guros y soliciten simultáneamente en el Colegio Provincial respectivo o en 
estas Oficinas Centrales (para los Asociados de M adrid); un Seguro Tem
poral por el tiempo que estimen necesario hasta la venta del vehículo.

NOTA: ESTAS NORMAS SON UNA RECOPILACION DE LAS YA ENVIA
DAS CON ANTERIORIDAD.
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C O L A B O R A C IO N E S

¿st¡sitio de la frecuencia de 
la hipertensión arterial, en 
una población rural con fines

epidemiológicos.
Por el Dr. FERNANDO COLADO PINES

M édico T itu lar de P'oblete

I) INTRODUCCION

Al intentar profundizar en el estudio de la hipertensión arterial, el mé
dico es consciente de que se halla ante un problema de indudable trascen
dencia, ya que se trata sin lugar a dudas de una de las enfermedades más 
frecuentes y quizá menos estudiada del conjunto de afecciones con las 
que debe enfrentarse.

La disparidad de criterios, con respecto a su definición, hasta que fue 
sistematizada por la OMS, la escasa trascendencia que se le atribuía so
bre la población general hasta hace pocos años, y la ausencia de estudios 
epidemiológicos a gran escala, que descubrieron su presencia en la po
blación, han sido algunos de los factores que han motivado la falta de in
terés por el tema.

Afortunadamente, la aparición de diversos estudios epidemiológicos 
entre los cuales el de Framingham fue pionero, han venido a demostrar la 
relación existente entre las cifras elevadas de tensión arterial y la morbi
lidad y mortalidad en la población general, y como era posible median
te campañas de detección y tratam iento precoz, reducir en cifras importan
tes las tasas de mortalidad por problemas cardíacos y cerebrovasculares.

Según la OMS, existirían en el mundo alrededor de un 10-20% de in
dividuos con hipertensión, cifras que pueden ya darnos una idea de la gra
vedad del problema que la enfermedad hipertensiva significa, para la sa
lud, tanto a nivel médico como social o económico. Es evidente que existen
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aún numerosos interrogantes sin respuesta que plantean un reto al in
vestigador, en cuanto a la eiopatogenia, factores de tipo genético, ambien
tal y alimentario, que condicionan la aparición y mantenimiento de unas 
cifras tensionales altas( así el hecho de su mayor prevalencia en determ i
nadas razas, la influencia que sobre ellas pueden ejercer el stress, la in
gesta de sal o ciertas enfermedades endocrinas, son puntos no sufic iente
mente aclarados que dificultan un mejor conocim iento de la enfermedad.

El elevado número de hipertensos que hoy desconocen su enfermedad, 
la falta de control adecuado sobre los ya detectados, y la escasa mentali
dad que sobre la trascendencia del problema tiene el enfermo hipertenso, 
son otros de los factores que definen a la H.T.A. como un serio problema 
de salud pública, dentro de la comunidad.

Por otra parte está suficientem ente demosrado que enfermedades muy 
directamente implicadas con la H.T.A., como las cardiopatías isquémicas 
(1), la insuficiencia cardíaca o los accidentes vasculocerebrales, son una 
de las primeras causas de muerte en el ser humano. La importancia de lu
char contra la hipertensión favorecedora de aquellos procesos queda así 
patente, si se quiere d ism inuir el índice de mortalidad y mejorar la cali
dad de vida al evitar secuelas e invalideces derivadas de las mismas.

El presente trabajo se ha orientado como un estudio de la frecuencia de 
la H.T.A. en una muestra de población total de una comunidad rural En el 
contexto en el que se desenvuelvt actualmente el médico rural, es impen
sable obtener conclusiones con un mínimo de rigor estadístico. No se 
pretende eso en estas líneas, sino el dar a conocer una modesta aporta
ción en el estudio del tema.

II) FASES DEL ESTUDIO EPIDEMIOLOGICO

1 Selección de la comunidad: Estudio demográfico.

La muestra elegida para la realización del estudio, ha sido la localidad 
de Poblete, municipio de esta provincia que cuenta con una población de 
650 habitantes, y cuyas características de proximidad al núcleo urbano de 
la capital (7 Km.) y de enclave en plena carretera N-430, distante 30 Km. del 
primer foco industrial de la provincia (Puertollano), le confieren unos ca
racteres socioeconómicos especiales, dentro de su estructura rural, lo 
que conlleva que posea un nivel de vida medio-alto, sin los problemas de 
escasez de condiciones sanitarias, ausencia de hábitos d ietéticos correc
tos, falta de infraestructura higiénica, etc., que suelen estar presentes por 
desgracia con basante frecuencia en los pequeños núcleos rurales aisla
dos.

La distribución de la población arroja una producción más o menos 
equilibrada entre los d istin tos grupos de edades, con un predominio del 
grupo de niños y ancianos y una disminución de la población activa, lo que 
según los criterios de Stamp la coloca como población en declinación in
cipiente (2) con una tendencia el envejecim iento progresivo.

No obstante se observa en los últim os cinco años una tendencia ligera
mente expansiva de su población, debdo a que este municipio no ha co
nocido el fenómeno de la emigración que en las últimas décadas ha sa
cudido con insistencia a la inmensa mayoría de los pueblos de esta pro
vincia, produciendo en ella una baja general de la población que puede 
estimarse en los últimos 20 años alrededor de un 5-10% (3).
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La población trabajadora dei municipio, se cifra en 159 individuos, lo 
que supone un 44,16% del total de habitantes comprendidos entre la edad 
de 20-60 años.

2 Toma de la muestra.

La muestra de población para el estudio fue^tomada al azar sobre la 
población total con exclusión de los menores de 20 años. El total de. per
sonas encuestadas fue de 244 sobre una cifra máxima ideal de 443 lo que 
constituye un porcentaje del 55,07%. La cifra máxima ideal de 443 se ob
tiene de restar al censo total de la población (650 hab.) los menores de 
20 años que suman 207.

La d istribución por edades de los 244 ind ividuos estudiados se expone 
en la tabla I.

3 M aterial y método:

a) Determinación de la presión arterial:
Para la determ inación de la presión arterial, de los individuos som eti

dos al estudio, se siguió la metódca propuesta por Blackburn y Rose y acep
tada por la OMS. Se procuró obtener un ambiente distendido en la entre
vista, para lo cual se contaba con un local idóneo (el consultorio médico) 
con una temperatura adecuada, el individuo, relajado tras haber descansa
do unos minutos en la camilla, sin haber fumado y habiendo intentado me
diante breve charla darle confianza, es decir se intentó buscar aqueqa c i
fra tensional llamada por los expertos de OMS «ocasional» y que se apro
xima con bastante exactitud al valor idóneo de la tensión arterial del in
dividuo. Para la medición se utilizó un aparato SK-Miniatur-300 de columna 
de mercurio, con un brazalete de 53 x 14 cm. aplicándolo 3 cm. por enci
ma de la flexura del codo del brazo desnudo sin ropa alguna que pudiese 
comprim irlo.

Se utilizó el método auscultorio de Korotkoff — que no se describe con 
detalle por ser suficientemente conocido—  usando un fonendoscopio clá
sico scbre la arteria humeral, en la cara anterointerna de! brazo y encima 
del pliegue del codo para recoger los ruidos. Aún cuando ecientes inves
tigaciones en este campo llevadas a cabo en nuestro país por Pardell (5), 
han demostrado que cuando se determina la presión arterial por este mé
todo auscultorio con fonendoscopio aparecen más errores, que cuando 
éste es sustitu ido por un sistema de medida con señal acústica incorpo
rada, no hemos podido usar dicho método al no contar con un aparato de 
medida como el citado de señal acústica automática.

La presión arterial se tomó en posición sentado tras un reposo de 10 
minutos durante las horas de 10-12 de la mañana y durante ur¡ total de 60 
días (meses de octubre y noviembre de 1981) no realizándose más de 10 
entrevistas-registro por día.

A aquellos pacientes que en la primera entrevista mostraron cifras ten- 
sionaies por encima de las aceptadas por la OMS como normales, se les 
volvió a realizar dos nuevas mediciones con un intervalo mínimo de diez 
días entre ambas, pudiendo constatar que la prevalencia inicial de H.T.A. 
había dism inuido ostensiblemente debido sin duda al fenómeno de fam i
liaridad del sujeto con el procedimiento o «fenómeno de regresión al va
lor medio».
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b) H istoria clínica:

A todos los encuestados se les realizó una historia clínica completa 
que incluía datos personales (edad, talla, peso, hábito de vida, profesión, 
etcétera), antecedentes fam iliares de H.T.A. y /o  de enfermedades endocri
nas, así como la existencia de factores de riesgo (tabaquismo, consumo de 
grasas y sal, uso de contraceptivos orales, etc.) y la presencia o no de 
tratam iento hipotensor anterior.

La anamnesis se orientó en el sentido de buscar síntomas sugestivos 
presentes: cefaleas, vértigo, trastornos sensitivos (hormigueos, visión bo
rrosa), trastornos psíquicos (depresión, pérdida de memoria) o cualquier 
otro significativo: dolor precordial, palpitaciones...

La exploración comprendió auscultación cardíaca (frecuencia, soplos, 
arritm ias) y pulmonar así como neurológica y vascular de laboratorio (co- 
lesterol, ac. úrico, glucosa, urea...) y orina con tiras reactivas realizándose 
exámenes complementarios siguiendo protocolo establecdo en el Servi
cio de Nefrología de la Residencia Sanitaria de Ciudad Real (Dra. Jarilio) 
a tres pacientes que dentro de los encuestados ofrecieron signos de «sos
pecha etiológica»: crisis de sudoración y palpitaciones en un caso, inicio 
brusco de H.T.A. en un segundo sujeto joven con elevación importante de 
cero a pesar del tratam iento impuesto. En todos ellos se descartó la HTA 
la tasa de colesterol sérico y cifras persistenmente elevadas en un ter- 
secundaria etiquetándoles de idiopáticos.

III) RESULTADOS

El estudio arroja un número de 33 individuos con hipertensión arterial 
establecida (T. arterial s istó lica igual o superior a 160 mm Hg y además o 
independientemente una T. arterial diastólica igual o superior a 95 mm. Hg, 
siempre en reposo), lo que supone el 13,52% sobre la población encuesta- 
da, cifra que encaja en las previsiones de la OMS (4) y es ligeramente in
fe rio r a la encontrada en nuestro país por diversos autores (6,7) que re
velan porcentajes en distintas regiones que oscilan entre el 17% y el 25%. 
Con respecto a los porcentajes descritos fuera de nuestro medio las c i
fras son bastante sim ilares, destacando la prevalencia de HTA en los es
tudios de Méndez y cois (8) en Méjico D. F., que describe un 11,2% en la 
población de ambos sexos, o los estudios del National Healt and Nutrition 
Survey de EE.UU., según los cuales la frecuencia en individuos entre 18 y 
74 años sería del 18%. Por su parte el estudio de Frámingham da una pre
valencia que se sitúa entre el 18% para el hombre y el 16% en la mu
jer y recientes trabajos (13) estiman que alrededor del 15 % de los adul
tos norteamericanos muestran una tensión diastólica igual o superior a 
95 mm. de Hg.

Hipertensión arterial «bordelne» o lím ite (T. arterial s istó lica entre 140- 
160 mm. Hg y /o  t. arterial diastólica entre 90-95 mm. Hg) se encontró en 
once individuos, lo que supone un 4,5% de la muestra, cifra más baja que 
la referida por otros autores españoles como Dorta y cois (7) que hablan 
en Tenerife de un 11%.

El resto de los individuos encuestados — un total de 200—  ofrecieron 
cifras totalmente normales (T. arterial s istó lica igual o in ferio r a 140 mm. 
Hg y t. arterial diastólica igual o in ferior a 90 mm. Hg). En la figura 1 se 
observa la distribución de la presión arterial en la población estudiada y en
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la figura 2 se establece la comparación entre la muestra y la población ge
neral mayor de 20 años con respecto al sexo.

En cuanto al grado de conocimiento que sobre la existencia de su en
fermedad tenían estos pacientes se observa que del total de 33 hiperten- 
sos detectados sólo 15 de ellos conocían la existencia del proceso (45,4 
por ciento), pero sólo 9 (60%) se trataban y llevaban un control adecuado 
de la misma, de lo que se deduce que sólo un 27,5% del total de hiperten- 
sos estaban realmente controlados.

IV) DISTRIBUCION DE LA H.T.A. E NLA POBLACION GENERAL

1) D istribución según edad y sexo.

Globalmente puede apreciarse la existencia de una diferencia ostensi
ble entre ambos sexos con un porcentaje de pacientes varones hipertnsos 
di 30,3% frente a un 69,7% de hembras (figuras 3 y 4). Con respecto a 
la edad encontramos que el mayor porcentaje de pacientes con elevación 
de sus cifras tensionales se haya comprendido en el grupo de edad de 
61-70, existiendo una prevalencia significativamente más alevada en el se
xo femenino para este mismo grupo de edad. Este hecho ya puesto de ma
nifiesto por otros grupos de trabajo (8,6) sería quizá debido a un progresi
vo envejecim iento de la población ya que en colectividades donde predo
mina la población joven, se observa un menor número de hipertensos. En 
las gráficas 5 y 6 se puede observar la distribución de la HTA según edad 
y sexo en estos 33 enfermos.

2) Distribución según categoría profesional.

El grupo más numeroso de hipertensos corresponde al encuadrado co
mo, amas de casa (69,6% sobre el total), seguido del grupo de población 
técnica no especializada (12%) y del de agricultores y ganaderos (9%).

V) ESTUDIO DE LOS FACTORES DE INFLUENCIA EN LA 
ETIOPATOGENIA DE LA H.T.A.

e analizan a continuación una serie de datos (personales, ambientales, 
genéticos...) que presumiblemente pudieran ser causa de elevación de la 
tensión arterial y su presencia en la población catalogada como hipertensa 
en este estudio.

a) Sobrepeso:

Es un hecho aceptado por unanimidad y avalado por diversas investi
gaciones (8,4) la clara relación existente entre el peso y la presencia de 
HTA tanto en el niño como en el adulto. En el presente estudio se ha u ti
lizado el índice de Lorentz que relaciona peso y talla según la fórmula s i
guiente:

P =  /ta lla  (cm) —  100 /  —  /ta lla  (cm) —  150/, para determ inar el

4
grado de obesidad, resultando que del total de pacientes catalogados co
mo portadores de HTA el 33,3% tenían un peso normal, el 45,4% presenta
ba obesidad leve, el 12% obesidad moderada y un 9,3% un grado de obe
sidad grave.
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b) Ingesta de sal.

La ingesta de sal es un factor patogénico sometido a constantes y di
versas opiniones, pues no se sabe de manera cierta si la modificación en 
el consumo de la misma es total o parcialmente responsable del incremen
to de las cifras tensionales. (4). Por una parte existe la creencia de que 
aquellas colectividades que ingieren una cantidad de sal por encima de 
los 4-5 gr./día ofrecen un aumento proporcional de los valores de su ten
sión arterial. Diversos estudios epidemológicos realizados en Norteaméri
ca (4) no has mostrado una clara relación entre la ingesta de sal y las ci
fras tensionales y en este sentido abunda Pickering al afirmar que sólo un 
porcentaje mínimo de la población respondería con una dism inución de su 
tensión arterial a la restricción sódica y en consecuencia la ingesta de sal 
solamente puede tener importancia en casos extremos que de ninguna ma
nera pueden aplicarse a la población media de nuestra sociedad.

La dificultad de lograr una correlación entre las cifras de sal consumi
das por una determinada población y el aumento de la tensión arteria! en 
la misma, ha hecho pensar que quizá exista una personal sensibilidad in
dividual de respuesta a la misma en forma de elevación de las cifras ten
sionales (13). Para Rapado (9) los hipertensos heredarían un mayor dintel 
para reconocer el gusto a la sal, lo que hipotéticamente podría suponer 
que estos individuos consumen más sal que los normotensos.

Kawasaki y cois (10) han sugerido que dentro de aquellos pacientes 
afectos de HTA idiopática existe un grupo que ellos denominan ccmo «ne 
sensibles a la sal» en los cuales la sobrecarga dp °,cdio no se vería co
rrespondida por un aumento de las cifras tensionales, mientras que en el 
grupo de «sensibles a la sal» sí se observa y últimamente y también con 
respecto a este tema son sugestivos los trabajos de Clegg (11), el cual 
demuestra la existencia en individuos hipertensos que no se encontraban 
bajo tratam iento y también en individuos con historia afmüiar de hiper
tensión un aumento de la concentración de sodio en el in terior de sus he
matíes. Con independencia de todos los datos enumerados anteriormente 
parece haberse demostrado erperimentalmente (12) que para producir una 
elevación ostensible de la tensión arterial se requiern cantidads de sal mu
cho más levadas que las que se consumen como promedio en una pobla
ción normal.

Es evidente la imposibilidad real de medir el consumo de sal por parte 
de la población encuestada, aunque en general los hipertensos declararon 
consumir los alimentos con sal en la mitad del total, por lo que la valora
ción de este dato no deja de ser absolutamente subjetiva.

c) Stress:

La influencia de ciertos factores psicosociales no está suficientemente 
aciarada, siendo objeto de variadas hipótesis, así algunas teorías, preten
den asociar factores agudos desfavorables que conllevan un estdo de es
pecial tensión, angustia o responsabilidad con una elevación transitoria  de 
la tensión arterial. Dentro del grupo de hipertensos que comprende este 
estudio, no se hallaron aparentemente situaciones personales o sociales 
que condicionasen una inestabilidad psíquica (desempleo, marginación, po
breza...).
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:;) Antecedentes familias-es de H.T.A.:

Aún cuando no se halla podido determinar de forma concreta el meca
nismo de transm isión hereditaria de la HTA, puede afirmarse que la he
rencia influye claramente en la patogenia de la enfermedad, habiéndose de
mostrado que aquellos parientes de primer grado de individuos hiperten- 
sos presentan tensiones mayores que otros que no tienen esta relación 
fam iliar, y que la tensión arterial de los hijos adoptivos no guarda relación 
alguna con la de sus padres de adopción.

Por otra parte parece existir mayor riesgo de aparición de HTA en indi
viduos que presentan antecedentes fam iliares de la enfermedad. Estos he
chos han intentado ser explicados mediante diversas hipótesis, como la 
que apunta la posibilidad de que existiera en estas fam ilias de hipertensos 
un trastorno hereditario en la elim inación del sodio por orina (9).

Esta teoría genética explicaría asimismo para otros autores (14), la 
mayor frecuencia de HTA en ciertas razas con respecto a otras, debido a 
alteraciones enzimáticas del transporte K + —  Na + que se transm itirían 
genéticamente.

Se ha encontrado constancia dentro del grupo de hipertensos encuesta- 
dos de antecedentes fam iliares directos de la enfermedad en 8 de ellos lo 
que supone el 24,2% del total, cifra inferior a la revelada en nuestro me
dio por otros autores (16) que refieren hasta un 45% del total.

e) Composición dei agua de bebida:

No está defin itivam ente demostrado, pese a la existencia de ciertos 
datos orientativos, la relación existente entre la presencia de HTA y el 
consumo de aguas blandas o con un elevado contenido de cadmio, relación 
que ya fue puesta de manifiesto por Schroeder, el cual describió una rela
ción inversa entre la mortalidad por hipertensión y el grado de dureza del 
agua en calcio y magnesio.

Se realizó análisis químico del agua de bebida de la red pública, resul
tando ser un agua blanda. (Dureza: 16 hidrotim étricos franceses, 
; Ca+ + =  32,06 m g/1. ; M g + +  =  19,45 mg/1.).

VI) ESTUDIO DE LOS FACTORES DE RIESGO HALLADOS 
EN LA POBLACION HIPERTENSA

a) Alcohol y tabaco:

La relación existente entre la elevación de las cifras tensionales y el 
consumo elevado de bebidas alcohólicas, ya había sido observado en di
versos países europeos, que cuentan con estudios concretos sobre el te 
ma, como Escocia o Suecia (4), y se piensa al respecto que la causa prima
ria iría ligada a una acción directa del alcohol sobre el complejo mecnis- 
mo hormonal que regula la tensión arterial (15).

Es obvia la dificu ltad que supone obtener datos precisos y veraces so
bre esta circunstancia personal del hipertenso, habiéndose encontrado en 
el interrogatorio que el 27,2% del total de hipertensos — todos varones—  
confesaron consumir cantidades moderadas de alcohol, y que en un solo 
caso se observaron rasgos que perm itieron .catalogar al paciente como etí
lico crónico.
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Otro tanto puede decirse con respecto al hábito de fumar cigarrillos, el 
cual parece tener una desfavorable influencia sobre el desarrollo evolutivo 
de la enfermedad y es un evidente factor de riesgo coronario y arterioes- 
clerótíco.

Ninguna hembra hipertensa se declaró fumadora y sólo un 13.6% de 
varones confesó fumar más de 20 cigarrillos al día.

b) Hipercolesterolemia.

Las tasas elevadas de colesterol sérico y la presión arterial han sido 
relacionados (17), y parece demostrado que el individuo hipertenso va a 
presentar cifras de colesterolem ia más elevadas que en el individuo nor
mal de su misma edad.

Tasas elevadas de colesterol (por encima de 250 mg/100 mi) se hallaron 
en 11 pacientes lo que supone un 33%. En la gráfica 7 se expresan los 
porcentajes de los d istin tos valores encontrados en el grupo de población 
hipertensa.

c) HTA y diabetes.

Diversos estudios han evidenciado la mayor frecuencia de cifras ten- 
sionales altas en individuos diabéticos, incidencia que podría llegar ai do
ble de la que se observa en la población control (18) y que presumiblemen
te se debería a una expansión del volumen sanguíneo como factor relacio
nado con el anormal metabolismo de la glucosa que presentan estos pa
cientes.

Sólo se encontró un 9% de pacientes con HTA que mostraron unas ci
fras de glucemia por encima de los valores normales.

d) Hiperuricemia:

No se observó una incidencia especialmente importante de este factor 
dentro del grupo, siendo más bien escaso el porcentaje de hiperuricemia, 
tal y como se significa en la figura 8, donde se expone la d istribución total 
de ais cifras halladas en los hipertensos.

V il) CONSIDERACIONES CLINICAS SOBRE LA H.T.A.

a) Comienzo del proceso:

El interrogatorio de los 33 hipertensos indica que 15 de ellos conocían 
la existencia de su enfermedad, descubriéndose el resto con motivo del 
estudio. El bajo porcentaje de enfermos que siendo conocedores de su en
fermedad llevaban un control adecuado indica el reducido grado de con- 
cienciación que sobre su enfermead poseían, mostrando mayor preocupa
ción aquéllos pacientes que habían sufrido alguna complicación secunda
ria o conocían la problemática de la enfermedad por haberla vivido en fa
m iliares cercanos.

b) Sintomatología:

Es sabido que el paciente afecto de HTA. esencial puede permanecer 
largo tiempo asintomático, así como el subjetivism o que aparece a la ho
ra de manifestar el enfermo sus síntomas, no siendo raro encontrar pa-
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cienres que comienzan a aquejar molestias desde el mismo momento en 
que se le informa de lo elevado de sus cifras tensionales. En general se 
puede afirmar que los enfermos que en el momento de la encuesta desco
nocían la presencia previa de su enfermedad, revlaban scasas molestias 
y todas ellas eran de un marcado carácter funcional: cefaleas, vértigos, in
somnio, pérdida de memoria, etc.

Se pueden d iv id ir los síntomas encontrados en los pacientes dentro 
de los siguientes grupos (figura 9):

— Síntomas de carácter funcional: 60,6%.

— Síntomas de carácter orgánico: 21,3%.

—  Asintom áticos: 21,3%.

En la gráfica 10 se exponen los síntomas más frecuentemente hallados 
en el grupo de hipertensos.

c) Complicaciones:

Del total de hipertensos entrevistados, el 18,1% ha sufrido complica
ciones importantes a lo largo de su vida, ocasionadas, por la enfermedad 
y que se distribuyen así:

Infarto de m iocardio: Un enfermo; Insuf. renal: Un enfermo; ACVA: Cua
tro enfermos, en la mitad de los cuales quedaron secuelas permanentes se
cundarias al ACVA en forma de invalidez.

d) Tratamiento previo del hipertenso:

Ya se menciona en otro apartado anterior que sólo el 27,5 % de los hi
pertensos se hallaban bajo control real. Estas cifras son realmente s ign ifi
cativas de la escasa importancia que se concede a la enfermedad hiperten- 
siva y son concordantes al parecer con la situación general de nuestro país, 
en cuanto al control y prevención de ella, pues según el estudio socio lógi
co Hipertensión'80 (19) la mitad de enfermos hipertensos que existen en 
España, desconocen su enfermedad y de aquellos que la conocen solo lle 
varían tratam iento el 50 % y únicamente el 15 % seguiría un tratam iento 
farmacológico hipotensor.

Con respecto al tratam iento que seguían los enfermos que se medicaban 
dentro del grupo de este estudio, se pudo constatar que el fármaco más 
usado para el control de su tensión, fue la reserpina, sola o asociada a diu
réticos (54,5 %), seguida de los betabloqueantes (27,3 %) y de la alfa- 
metildopa (18,2 %).
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R E S U M E N

Se describe la realización de un estudio con fines epidemiológicos sobre 
la frecuencia de la hipertensión arterial en el municipio de Poblete (Ciudad 
Real), de 650 habitantes, núcleo rural situado en el centro geográfico de la 
provincia, con una economía fundamentalmente industrial y una escasa in
fraestructura agrícola y ganadera.

En el estudio se encuesto una muestra tomada al azar que constituye 
el 55,07 % de la población total con excepción de los menores de 20 años. 
La metódica consistió en la realización de una historia clínica que recogía 
datos personales, los antecedentes fam iliares de HTA, el tratam iento hi- 
pertenso previo y la existencia de factores de riesgo asociado (tabaco, 
alcohol, sa l...).

La exploración clínica fue completa y se determinaron diversos pará
metros biológicos examinándose la orina con tiras reactivas. Se realizó la 
toma de tensión arterial siguiendo las normas propugnadas por O.M.S. y 
mediante el método auscultatorio de Korotkoff, repitiéndose la medición 
por dos veces más a aquellos pacientes que en la primera determinación 
mostraron cifras elevadas.

Los datos más importantes y representativos del estudio fueron:

1) Porcentaje de HTA del 13,5% junto al 4,5% de cifras «bordeline» so
bre el total de encuestados.

2) Porcentaje de enfermos que desconocían padecer la enfermedad del 
54,6% sobre el total de afectos.

3) Porcentaje de enfermos hipertensos que se encontraban adecuada
mente del 27,5% sobre el total de enfermos.

4) Predominio del grupo de amas de casa (69,6%), seguido del grupo 
de trabajadores no especializados (12%) en la d istribución de la HTA se
gún la profesión.

5) Predominio de la hipertensión en el sexo femenino (69,7%) frente al 
masculino (30,3%).

6) Porcentaje más elevado de hipertensos en el grupo de edad com
prendido entre 61 y 70 años con una prevalencia más alta en el sexo feme
nino para este grupo de edad.

7) Presencia en el 24,2% de hipertensos de antecedentes fam iliares de 
la enfermedad.

8) Predominio de los síntomas funcionales en las manifestaciones clí
nicas aquejadas por los pacientes (60,6%).

9) El síntoma más frecuentemente confesado por los hipertensos fue la 
cefalea (40%).

10) El fármaco más usado por el enfermo hipertenso que seguía o ha
bía seguido un control de hipertensión resultó ser la reserpina (54,5%).
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TABLA I
D is tr ib u c ió n  p o r edades de  la m uestra  de  p o b lac ión  es tud iada (P o b le te  1981)

FIGURA 2
C om paración e n tre  la m uestra  y  la p o b lac ión  ge nera l m a yo r de  20 años (P o b le te  1981)
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FIGURA 3
D is tr ib u c ió n  p o r sexos de  la po b la c ió n  

h ipe rten sa .
(Poblete, 1981)

FIGURA 5
D is tr ib u c ió n  dé  la HTA p o r edades

(Poblete, 1981)
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FIGURA 4
D is tr ib u c ió n  p o r sexos de l po rcen ta je  
de  h ip e rte n so s  en com para c ión  con 

la po b la c ió n  ge g e ra l m a yo r de 
20 años.

(Poblete, 1981)

FIGURA 6
D is tr ib u c ió n  d e  la HTA según  la ed ad  

y  e l sexo.

(Poblete, 1981)
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FIGURA 7

C o les te ro le m ia . P orcenta jes de los d is tin to s  va lo res  o b te n id o s  
en la po b la c ió n  h ipe rtensa . (Poblete, 1981)

U ricem ia . P orcenta jes d e  los d is tin to s  va lo res  o b te n id o s  en la 
po b la c ió n  h ipe rtensa . (Poblete, 1981)
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FIGURA 10

S íntom as h a lla dos  en los pacien tes 
h ipe rtensos.

(Poblete, 1981)
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FIGURA 11

S in tom a to log ía  fu n c io n a l más fre c u e n te m e n te  ha llada  
en los h ipe rten sos . (P'oblete, 1981)
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1985 comenzará con críticas, referéndum y huelga

ALIANZA POPULAR, COLEGIOS Y SINDICATOS, ENDURECEN SU 

OPOSICION A LA POLITICA SANITARIA DEL GOBIERNO

Madrid. J. I. Montoya

Tres días después de que el Consejo de M inistros iniciase su estudio 
del proyecto de Ley General de Sanidad, y lo parase, coincidieron ayer en 
Madrid tres reuniones con este polémico proyecto como fondo: la reunión 
de la Comisión Nacional de Sanidad de Alianza Popular, dirigida por su 
presidente, el diputado Carlos Ruiz Soto; la reunión de la Asamblea de 
Presidentes de la Organización Médica Colegial (OMC), presidida por el 
doctor Ramiro Rivera, y la Asamblea General Extraordinaria de la Confede
ración Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), presidida por el doctor José 
María Sala y su secretario, el doctor Juan Blázquez. Los tres mantienen 
posturas y estrategias diferentes, pero su objetivo es coincidente en un 
aspecto esencial, la oposición radical a la «reforma sanitaria por decreto», 
de la que acusan al M in isterio  de Sanidad.

AP: Abiertos a la negociación

El presidente de la comisión nacional de Sanidad de Alianza Popular, 
Carlos Ruiz Soto, mostró su preocupación — más que su alegría—  por el 
parón que el propio Gobierno ha dado al proyecto de Ley de Sanidad y que, 
en su opinión, demuestra «que ya no convence a nadie, ni a los propios so
cialistas». El pórtávó^' tíé i:AP hizo un nuevo ofrecim iento al Gobierno para 
lograr entre todos una «ley de Estado», consensuada, que evite los proble
mas que- están surgiendo.

Ruiz Soto afirmó que están dispuestos para «mejorar la ley en el Parla- 
mentoya’pesapde que tienen un texto alternativo qué no harán publico hasta 
la entrada en el Congreso del proyecto gubernamental. Para Alianza Popular, 
son muchos los aspectos criticables de este proyecto socialista, como lo 
referente a transferencias a las autonomías, medicina privada, libre elec
ción de médico, política veterinaria o política farmacéutica.
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El responsable de Sanidad de AP criticó  duramente la postura de la Ad
ministración ante la grave crisis de la Fundación Jiménez Díaz, hasta el 
punto de afirmar que «no podemos consentir que un catalán nos cierre un 
hospital madrileño del prestig io y la importancia de la Concepción».

Referéndum sobre la reform a

Durante todo el día de ayer, la asamblea de presidentes de la Organiza
ción Médica Colegial (OMC), máximo órgano profesional de los médicos, 
se reunió en Madrid bajo la presidencia de su presidente, doctor Ramiro 
Rivera. El acuerdo más importante al que se llegó fue el apoyo a la in ic ia
tiva del representante nacional de hospitales, doctor A lberto Berguer, que 
solicitó la realización de un referéndum nacional entre todos los médicos de 
hospitales de la Seguridad Social para solic itarles su opinión sobre la re
forma hospitalaria planteada por la Administración sanitaria socialista.

Según manifestó a YA el propio doctor Berguer, «ésta es la manera más 
directa y democrática para conocer la opinión de los médicos sobre algo 
que les afecta directamente». La OMC propondrá a los sindicatos con re
presentación entré los médicos su colaboración para realizarlo, ya que, 
dada su complejidad, habrá que efectuarlo progresivamente por regiones
o comunidades autónomas, lo antes que sea posible, probablemente a p ri
meros de 1985.

La asamblea trató también la mala situación de la asistencia primaria, 
también afectada por la política m inisterial, en la que continúa producién
dose una mala d istribución de cartillas y sigue habiendo masificación en 
los ambulatorios que impide una correcta atención del paciente por parte 
del médico.

Por su parte, la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM) 
se reunió también en Madrid en asamblea general extraordinaria, para estu
diar la situación actual de los profesionales sanitarios y también, por su
puesto, el proyecto de ley de Sanidad.

CESM: Huelga en febrero

El principal acuerdo al que llegaron es la convocatoria de huelga nacio
nal de médicos de la Seguridad Social, que probablemente se iniciará a p ri
meros de febrero. El motivo es la política seguida por el M in isterio, con
sistente en el gobierno por decreto, y la reforma sanitaria emprendida, 
cada vez más socializante según ellos, y que provocará «la dedicación ex
clusiva de los médicos a la asistencia pública, en malas condiciones, y 
sin la oportunidad de ejercer la medicina privada».

La huelga, aunque falta diseñar exactamente la estrategia a seguir, se 
planteará casi seguro de forma rotatoria. Es decir, se relizará simultánea
mente en dos autonomías durante dos días, y así en todas las comunidades 
autónomas, haciéndolas coincid ir una semana en todo el te rrito rio  nacional.

(Soporte: «Ya» 16-12-84. Pág. 29).
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S C A N N E R

" Ni la esposa de Agustín Ortega Limón ni la de Angel Ojeda (ambos 
responsables del Insalud) han pasado la prueba para inspectores médicos 
de la Seguridad Social. Tampoco aprobaron los doctores Mayayo y Maíz, 
asesores del subdirector general de Asistencia Hospitalaria. La esposa del 
m inistro de Defensa se inscribió para el examen, pero no se presentó al 
mismo.

* * *

* El M in isterio  de Sanidad no ha explicado todavía cómo se pagará a 
los médicos, una vez que se introduzca la libre elección, que dejará a mu
chos de ellos sin trabajo.

* * *

" El d irector general del insalud, Francésc Raventós, ha dado el visto 
bueno para que se abran expedientes a los 190 médicos toledanos que se 
autodenunciaron por cobrar igualas.

* * *

* Los profesionales de la medicina van a estar exentos del impuesto del 
IVA, según declaraciones de Luis Fernando Alemany, uno de los redactores 
del proyecto de ley de este impuesto, que se quiere que entre en vigor el
1 de enero de 1986.

* * *

* M intras que, en otros países, el índice de operaciones quirúrgicas se
ñala que entre un 70 y un 80 por ciento de los casos se realizan dos días 
después del ingreso, en España se tarda una semana de media en llevarse 
a cabo.

* Más de 5.600 drogadictos, de los que 1.500 son heroinómanos, están 
localizados en las cinco poblaciones más importantes de la provincia He
Granada, seg i  una encuesta reali?»»^ por el Hospital «San Juan dr Díus» 
de Granada.

* * *

La Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia pretende habituar a 
la población a consumir sai yodada en vez de sal común para d ism inuir los 
casos de bocio. Tras un acuerdo con comerciantes, m inoristas y almace
nistas del sector de la alimentación, se ofrecerá la sal yodada a precios 
asequibles.

(Soporte «El Médico», núm. 122)
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